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1. MEMORIA INFORMATIVA 
1.1. Objeto 
Según se indica en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción de un estudio de 
seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 
 
a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en proyecto sea igual o superior a 450.759 €. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 

trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de 

los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 
Dado que la obra en cuestión queda enmarcada entre los grupos anteriores el promotor, GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SEVICO MADRILEÑO DE SALUD  LA COMUNIDAD DE 
MADRID sita en c/ San Martín de Porres nº6 planta 3ª  28035 Madrid,  ha designado al firmante de este 
documento para la redacción del Estudio de Seguridad y Salud de la obra. 
 
El presente Estudio contiene: 
 
- Memoria: En la que se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares 

que van a utilizarse previsiblemente. 
Identificación de los riesgos laborales especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la 
obra. 

 
En la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las condiciones del entorno en que se realiza 
la obra, así como la tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse, el 
proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos. 

 
- Pliego de condiciones en el que se tienen en cuenta las normas legales y reglamentarias aplicables a 

las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que se habrán de cumplir 
en relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos. 

 
- Planos en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y 

comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las especificaciones 
técnicas necesarias. 

 
- Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que han sido 

definidos o proyectados. 
 
- Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución de este 

estudio de seguridad y salud. 
 
Este E.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada Contratista 
interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones 
contenidas en este ESS, adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. 
En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos. 
 
1.2. Técnicos 
La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
 
Técnico Redactor Proyecto de Ejecución: Manuel Á. Vázquez Domínguez. Arquitecto 
 
1.3. Datos de la Obra 
El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para la ejecución de las obras de construcción de un 
centro de salud en la localidad de Valdemoro, Madrid.:  
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El presupuesto de ejecución material de las obras es de: 1.928.238,32€ 
El presupuesto de ejecución material para el capítulo de Seguridad y Salud: 38.805,26 € 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de : 18 meses 
La superficie total en m2 construidos es de:   
    
Nivel Semisótano: 528,99 m2 
Nivel P. Baja:  918,31 m2 
Urbanización:   2.286,01m2 
 
1.4. Número de trabajadores a intervenir de modo simultáneo 
Para ejecutar la obra en un plazo de 18 meses, se utiliza el cálculo global de la influencia en el precio de 
mercado, de la mano de obra necesaria. 
 
Se trata de una vía que se ha escogido por ser de uso común entre los servicios de cálculo de ofertas de 
empresas constructoras. Este sistema evita la necesidad de entrar en cuantificaciones prolijas, en función de 
rendimientos teóricos. 
 
Presupuesto Ejecución Materia      = 1.928.238,32€. 
Importe porcentual de la Mano de Obra: 30%s/1.928.238,32€ =    578.471,96€. 
Nº medio de horas trabajadas en 18 meses    =  2.649,00 horas 
Coste global por horas: 578.471,96/2.649,00    =          218,37€/hora 
Precio Medio hora mano de obra     =   19,00€/hora 
Nº Medio trabajadores en 18 meses: 218,37/19    =  11trabajadores 
 
El número de operarios previstos para intervenir de modo simultáneo en la obra es de:  11 
Definiciones de los puestos de trabajo: 
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1.5. Objetivos del estudio de seguridad y salud 
El equipo proyectista, al afrontar la tarea de redactar el Estudio de Seguridad y Salud para esta obra se 
enfrenta con el problema de definir los riesgos detectables analizando el proyecto y su proyección al acto de 
construir. 
 
Intenta definir además, aquellos riesgos reales, que en su día presente la realización material de la obra,en 
medio de todo un conjunto de circunstancias de difícil concreción, que en sí mismas, pueden lograr 
desvirtuar el objetivo fundamental de este trabajo. 
 
Se pretende en síntesis, sobre un proyecto, crear los procedimientos concretos para conseguir una 
realización de obra sin accidentes ni enfermedades profesionales. 
Además, se confía en lograr evitar los posibles accidentes de personas que, penetrando en la obra, sean 
ajenas a ella. 
 
Se procura además, evitar los "accidentes blancos" o sin víctimas, por su gran trascendencia en el 
funcionamiento normal de la obra, al crear situaciones de parada o de estrés en las personas. 
 
Por lo expuesto, es necesaria la concreción de los objetivos de este trabajo técnico, que se definen 
según los siguientes apartados, cuyo ordinal de transcripción es indiferente pues se consideran todos de un 
mismo rango:  
 
a) Conocer el proyecto a construir y si es posible, en coordinación con su autor, definir la tecnología 

adecuada para la realización técnica y económica de la obra, con el fin de poder analizar y conocer en 
consecuencia, los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo. 

b) Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a construir, en función de sus factores: 
formal y de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos viables de construcción a poner en 
práctica. 

c) Definir todos los riesgos, humanamente detectables, que pueden aparecer a lo largo de la realización de 
los trabajos. 

d) Diseñar las líneas preventivas a poner en práctica, como consecuencia de la tecnología que va a utilizar; 
es decir: la protección colectiva y equipos de protección individual, a implantar durante todo el proceso de 
esta construcción. 

e) Divulgar la prevención decidida para esta obra en concreto en este estudio de seguridad y salud, a través 
del plan de seguridad y salud que basándose en él, elabore el Contratista adjudicatario en sumomento. 
Esta divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de construcción y esperamos 
que sea capaz por si misma, de animar a los trabajadores a ponerla en práctica con el fin de lograr su 
mejor y más razonable colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del Contratista adjudicatario, 
de nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto documental se proyecta hacia la empresa 
constructora y los trabajadores; debe llegar a todos: de plantilla, subcontratistas y autónomos, mediante 
los mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo técnico, en aquellas partes que les 
afecten directamente y en su medida. 

f) Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las enfermedades 
profesionales sea eficaz. 

g) Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase esta intención técnico preventiva y se produzca 
el accidente; de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la adecuada a su caso concreto y aplicada 
con la máxima celeridad y atención posibles. 

h) Diseñar una línea formativa para prevenir los accidentes y por medio de ella, llegar a definir y a aplicar en 
la obra los métodos correctos de trabajo. 

i) Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración económica, a cada empresa o autónomos 
que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a la seguridad y salud con los 
resultados y tópicos ampliamente conocidos. 

j) Diseñar la metodología necesaria para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 
salud, los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento. Esto se realizará una vez conocidas las 
acciones necesarias para las operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en si como 
de sus instalaciones. 

 
Esta autoría de seguridad y salud declara: que es su voluntad la de analizar primero sobre el proyecto y en 
su consecuencia, diseñar cuantos mecanismos preventivos se puedan idear a su buen saber y entender 
técnico, dentro de las posibilidades que el mercado de la construcción y los límites económicos permiten. 
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Que se confía en que si surgiese alguna laguna preventiva, el Contratista adjudicatario, a la hora de elaborar 
el preceptivo Plan de Seguridad y Salud, será capaz de detectarla y presentarla para que se la analice en 
toda su importancia, dándole la mejor solución posible. Todo ello, debe entenderse como la consecuencia del 
estudio de los datos que el Promotor.- ha suministrado a través del proyecto básico y de ejecución . 
 
Además, se confía en acertar lo más aproximadamente posible con la tecnología utilizable por el futuro 
Contratista adjudicatario de la obra, con la intención de que el Plan de Seguridad y Salud que 
confeccione, se encaje técnica y económicamente sin diferencias notables con este trabajo. 
 
Corresponde al Contratista adjudicatario conseguir que el proceso de producción de construcción sea 
seguro. Colaborar en esta obligación desde nuestra posición técnica, es el motivo que inspira la redacción 
del contenido de los objetivos que pretende alcanzar este trabajo técnico, que se resumen en la frase: lograr 
realizar la obra sin accidentes laborales ni enfermedades profesionales. 
 
1.6. Descripción de la situación de obra.  
El nuevo Centro de Salud, Valdemoro-3, se ubica en la parcela, denominada DI-9b UE “Oeste-Norte”, en la 
calle Lilí Álvarez nº 19 B de Valdemoro. 
 
Situada al norte de la población, forma parte de una franja de dotaciones reservada por el planeamiento de la 
que la parcela forma parte. 
 
El solar fue cedido por el Ayuntamiento de Valdemoro el 26 de diciembre de 2008 y fue aceptado por la 
Comunidad de Madrid el 1 de julio de 2009. 
. 
La parcela adopta una forma trapezoidal irregular alargada en dirección norte-sur. Uno de sus linderos, de 
forma curva, da fachada a la calle Lilí Álvarez. La superficie de la parcela es de 3.200 m2. 
 
1.7. Descripción general del edificio. 
 
IMPLANTACIÓN EN LA PARCELA 
El proyecto se adapta a las condiciones dictadas por la forma y características de la parcela en la que se 
implanta y se ajusta al programa funcional propuesto por la Consejería de Salud de la Comunidad de 
Madrid. 
 
La parcela presenta una forma estrecha y alargada en dirección norte-sur. En esta misma dirección la 
parcela desarrolla una acusada pendiente descendente prácticamente coincidente con la que describe  la 
calle Lilí Álvarez a la que presenta fachada. 
 
Estas circunstancias, condicionan notablemente la forma y posición del edificio.  
 
La primera consideración deviene del modelo de implantación elegido. En este caso se opta por la de  
edificio único y compacto que se considera más adecuado para acoger un programa de pequeña 
extensión como el planteado y  en atención, también,  a la mejora del factor de forma que supone frente a 
modelos más abiertos, lo que condiciona favorablemente la eficiencia energética del edificio. 
 
En segundo lugar, las condiciones de contorno relacionadas con la topografía introducen el problema de  
plantear una adecuada resolución de los problemas de accesibilidad derivados de la misma. 
 
La solución adoptada aborda ambas problemáticas desde el principio, asumiendo que el edificio se 
desarrollará de forma lineal ubicándose en la parte alta de la parcela, punto por el que se producirá el 
acceso principal al mismo relegándose en las cotas bajas del solar el acceso rodado a la zona de 
aparcamientos. 
 
El edificio así configurado, constará de dos plantas, la inferior quedará parcialmente enterrada y no 
alcanzará a ocupar la totalidad de la planta del mismo. 
 
Por la zona alta, el edificio se desarrollará en una sola planta, alcanzando las dos plantas a medida que 
avanza hacia las cotas bajas de la parcela a y la pendiente del solar lo va permitiendo. 
 
DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA FUNCIONAL 
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En la planta de acceso principal situada en las cotas altas de la parcela, se ubican las zonas asistenciales 
de pediatría y  medicina familiar, junto a la zona de extracción de muestras en la que se ubican, además 
de la sala de extración, la consulta de urgencias y la sala técnica de curas,. 
 
El programa de esta planta se completa con la zona de apoyo administrativo y los aseos generales. 
 
Una gran zona común en la que se ubican el vestíbulo y las esperas establece el elemento discursivo que 
aglutina y relaciona cada una de estas zonas.  
 
Debido a las especiales condiciones de privacidad requeridas, para el área de pediatría se ha preferido 
una relación umbilical con la zona común mediante la interposición de un plano de vidrio en el que se 
apertura un acceso puntual a la misma. 
 
Cada una de las áreas se va posicionando alrededor de la zona común agrupadas en tres grandes 
crujías. La primera, paralela al lindero trasero y orientada a este, alberga las consultas de medicina 
familiar, zona de extracción y aseos generales. La segunda, perpendicular a la anterior, se orienta a 
norte, y en ella se instalan pediatría y la sala de juntas, biblioteca y docencia. Las esperas de pediatría se 
abren hacia el exterior por un gran ventanal con orientación a levante que permite eventualmente el 
acceso a la parcela y su posible utilización ligada a las mismas. Lo mismo sucede con la sala de juntas 
que posee un acceso hacia el exterior previsto ante la posibilidad de su uso público.  
 
Presentando fachada a la C/Lilí Álvarez, se instala la zona de apoyo administrativo junto con el 
mecanismo de ingreso, que se produce cobijado bajo el vuelo de la cubierta. Esta crujía ancha paralela a 
la de las consultas médicas, es sin embrago más corta dejando abierta la zona de esperas hacia poniente 
buscando el encuentro con la ciudad por ese flanco y la relación visual con el parque que se sitúa al otro 
lado de la calle. Además de esta relación, esta zona común apertura también su testero sur permitiendo 
el reconocimiento desde una cota superior de las zonas bajas de la parcela. 
En la planta inferior se sitúan, contra el terreno la parte privada del programa, instalaciones, almacenes y 
vestuarios y hacia las cotas bajas de la parcela en las que el edifico alcanza cabalmente lñas dos plantas 
completas, las áreas de maternidad y usos múltiples. 
 
Estas áreas  se las ubica diferenciadas del resto de las asistenciales por dos motivos, uno por tratarse de 
zonas de atención a pacientes sin enfermedad alguna, lo cual es claro en maternidad y por entender que 
en el caso de  la sala de usos múltiples,  su uso pudiera contemplar interferencias con el habitual 
funcionamiento del centro y pudiera interesar dotarla de una cierta autonomía incluso en sus accesos.  
 
VOLUMETRÍA E IMAGEN URBANA 
En relación con las condiciones de volumen e imagen urbana del edificio, cabe indicar el interés del 
proyecto por dar una respuesta adecuada al entorno urbano en el que se inserta.  
 
La condición de aislada de la edificación y su inserción en un entorno escasamente cualificado obliga a 
no poder soslayar la responsabilidad que el edificio asume de construir el espacio urbano de la C/Lilí 
Álvarez. 
 
A ello responden las decisiones proyectuales adoptadas: 
 
La primera es la de optar por la implementación del programa en un único edificio evitando la dispersión 
en la parcela. Ello contribuye a conferir de rotundidad y de cierta monumentalidad a la actuación en un 
entorno que agradece actuaciones que lo doten de referentes edificatorios. 
 
La segunda la elección de los materiales de fachada que ennoblecen el edificio y le otorga el necesario 
carácter público. Así, cualificando el edificio se cualifica también el entorno urbano en el que se inscribe. 
 
Por último las que afectan a la volumetría especialmente la decisión de elevar el volumen del vestíbulo de 
acceso responde no solo a la necesidad de significar el acceso e implementar la espacialidad de este 
ámbito sino que además resulta necesario para fijar el edificio al terreno y diferenciar del conjunto 
edificado un elemento referencial que se signifique y que construya un diálogo jerárquico con el entorno. 
 
SOLEAMIENTO  
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Las fachadas principales del edifico se orientan a levante y poniente, orientación que responde a la forma 
alargada de la parcela en dirección norte sur. 
 
A levante se orientan la mayoría de las areas asistenciales, mientras que a poniendo se orienta la zona 
de administración y el flanco lateral de la zona común. 
 
A norte quedan las consultas de pediatría, si bien sus áreas de espera reciben soleamiento desde el este,  
y a sur el testero de la zona común que se asoma sobre las cotas bajas de la parcela. 
 
 
1.8. Cuadro de superficies. 
A continuación se aporta cuadro de superficies útiles y construidas de la actuación, con desglose por 
plantas resumen por plantas y urbanización, diferenciando las zonas pavimentadas de las ajardinadas. 
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1.9. Descripción de las características constructivas generales. 
 
Sistema estructural 
Estructura: 
Se ha Optado por un sistema estructural en base a pilares y forjados reticulares de hormigón armado 
 
Cimentación: 
Las características del suelo, la altura de la edificación, la disposición en dos niveles de las cotas de 
cimentación ha determinado que la opción elegida haya sido la de un sistema de cimentación por losa. 
 
Sistema envolvente 
Fachada: 
Se ha proyectado la  utilización de paneles prefabricados de hormigón reforzado con fibra de vidrio para 
formar la hoja exterior del cerramiento. 
 
La hoja interior del cerramiento será un combinado de tabiquería seca en con distintas placas y sistemas 
de aislamiento incorporado. 
 
Cubierta: 
La cubierta tipo será invertida no transitable con terminación de grava. 
 
Sistema de compartimentación 
Se recurre a compartimentaciones mediante la utilización de un sistema de tabiquería seca compuesta 
por paneles de yeso laminado fijados sobre perfilería conformada de acero galvanizado 
 
Sistema de acabados 
Exteriores: 
Las placas prefabricadas utilizadas para la hoja exterior del cerramiento, no precisarán de revestimiento 
ni pintura. 
 
Interiores: 
Paredes y techos: 
Los acabados serán de yeso pintado en paredes y techos. En cuartos húmedos se protegerán las 
paredes mediante azulejo cerámico.  
 
Se dispondrá en todo el edificio techo suspendido de formado por perfilería de acero galvanizado y 
paneles de yeso laminado. 
 
Suelos: 
Se procederá al solado continuo, previo a la compartimentación, con baldosa de terrazo pulid0o y 
abrillantado.  
En zonas húmedas gres antideslizante. 
 
Sistema de acondicionamiento e instalaciones 
Se dotará al edificio de Instalación de Electrificación, Fontanería y Saneamiento, Toma de teléfono y e 
infraestructura de Telecomunicaciones, Portero automático, Instalación de protección contra incendios, 
Ascensores, Instalación eléctrica de producción centralizada de agua caliente sanitaria, Instalación de 
apoyo de producción solar de agua caliente sanitaria e instalaciones de ventilación y de aire 
acondicionado. 
 
Sistema de equipamiento 
Incluirá muebles fregaderos de consultas, mostrador general de atención al público y mobiliario de 
asientos en zona de esperas de consultas. 
 
 

2.  TRABAJOS PREVIOS 
2.1. Vallado y señalización 
Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de manera 
que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, quede 
inaccesible para personas ajenas a la obra. 
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Del mismo modo es necesaria la instalación de un mínimo de elementos de señalización que garanticen 
la presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 
 

- Vallado perimetral con malla electro soldada sustentadas por pies derechos formados con perfiles 
laminados. La altura de dichos paneles quedará establecida como mínimo en 2 m. 

 
- Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, en los 

accesos y salidas, locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de escombro y en los 
diversos tajos de la misma de manera que se garantice la correcta visibilidad en todos estos 
puntos. 
 

- Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los 
esquemas gráficos de este Estudio y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal no 
autorizado", "Uso obligatorio del casco" y pictogramas y textos de los riesgos presentes en la 
obra. 
 

- Panel señalizador en la base de la grúa en el que se especifiquen las características técnicas de 
la misma: límites de carga, condiciones de seguridad, alcance.. 
 

- Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos 
de interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: 
servicios sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos 
de contacto de técnicos de obra y responsables de la empresa contratista y subcontratistas. 
 

- Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea 
posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 

 
2.2. Locales provisionales de obra 
Las instalaciones provisionales para los trabajadores se alojarán en el interior de módulos metálicos 
prefabricados, comercializados en chapa emparedada con aislante térmico y acústico. 
 
Se montarán sobre una cimentación ligera de hormigón. Tendrán un aspecto sencillo pero digno. El 
pliego de condiciones, los planos y las mediciones aclaran las características técnicas de estos módulos 
metálicos, que han sido elegidos como consecuencia de su temporalidad y espacio disponible. Deben 
retirarse al finalizar la obra. 
 
En los planos de este estudio de seguridad y salud, se han señalado unas áreas, dentro de las 
posibilidades de organización que permite el lugar en el que se va a construir y la construcción a ejecutar, 
para que el Constructor adjudicatario ubique y distribuya las instalaciones provisionales para los 
trabajadores, así como sus oficinas y almacenes exteriores. 
 
Se ha modulado cada una de las instalaciones de vestuario y comedor de tal forma, que den servicio a 
todos los trabajadores adscritos a la obra según la curva de contratación. 
 
La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los 
siguientes locales provisionales de obra: 
 

- Vestuarios aseos prefabricados: Situados según se indica en el plano de organización de obra de 
este mismo Estudio, se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 
industrializados. Tendrán asientos y taquillas independientes para guardar la ropa bajo llave y 
estarán dotados de un sistema de calefacción en invierno. 
Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura, lo representa un 
mínimo de 22m2. 

 
- Aseos y duchas prefabricados: Situados según se indica en el plano de organización de obra de 

este mismo Estudio, se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 
industrializados. Dispondrán de agua fría y caliente y contarán con las necesarias acometidas a 
las redes correspondientes de abastecimiento y saneamiento. Existirán cabinas individuales con 
puerta con cierre interior de un mínimo de 2 m² y 2,30 m. de altura. 
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Se dispondrá un número mínimo de un lavabo por cada 10 trabajadores y en misma proporción 
se instalarán las duchas. Para 11 trabajadores se instalarán 2 aseos y 2 duchas 

 
- Retretes en locales habilitados: Dadas las características de la obra y la posibilidad de disponer 

de locales adecuados en el interior de la misma para realizar las funciones provisionales de 
retretes, se habilitarán locales al efecto en la propia obra o en sus inmediaciones. Se instalarán 
uno por cada 25 trabajadores. Estarán cerca de los lugares de trabajo. Las cabinas tendrán 
puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el exterior. Se instalará un retrete. 

 
-  Comedor y Cocina: Se dispone de un módulo de capacidad de 2m2 por trabajador, lo que 

representa una superficie total de 22m2 
 

- Oficina de Obra prefabricada: Situados según se indica en el plano de organización de obra de 
este mismo Estudio, se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 
industrializados. Dispondrán de mesas y sillas de material lavable, armarios y archivadores, 
conexiones eléctricas y de telefonía, aire acondicionado y calefacción y la superficie será tal que 
al menos se disponga de 6 metros cuadrados por técnico de obra. 

 
Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características descritas en el 
Pliego de Condiciones de este Estudio. 
 
2.3. Instalaciones provisionales 
En el apartado de fases de obra de este mismo Estudio se realiza la identificación de riesgos, medidas 
preventivas, protecciones colectivas y E.P.I.s para cada una de estas instalaciones. 
La obra objeto de este Estudio de Seguridad y Salud contará con las siguientes instalaciones 
provisionales de obra: 

 
- Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" construido según la 

UNE-EN 60439-4. Provista de una placa con el marcado CE, nombre del fabricante o instalador, 
grado IP de protección, etc. 
 

- Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora o desde el 
generador de obra y estará situado según se grafía en el plano de organización de obra. 
 

- En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, tomas de corriente y elementos de protección 
que estén expuestos a la intemperie contarán con un grado de protección mínima IP45 y un 
grado de protección contra impactos mecánicos de IK 0,8. Así  mismo, las tomas de corriente 
estarán protegidos con diferenciales de 30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán 
dispositivos de protección contra sobre intensidades, contra contactos indirectos y bases de toma 
de corriente. 
 

- Se realizará toma de tierra para la instalación. 
 

- La instalación será realizada por personal cualificado según las normas del REBT. 
 

- Contará con tensiones de 220/380 V y tensión de seguridad de 24 V. 
 

- Instalación Contra incendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de 
incendio de manera que al menos quede ubicado un extintor de CO2 junto al cuadro eléctrico y 
extintores de polvo químico próximos a las salidas de los locales que almacenen materiales 
combustibles. 
 

- Estos extintores serán objeto de revisión periódica y se mantendrán protegidos de las 
inclemencias meteorológicas. 
 

- Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la ejecución de la 
obra se realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de la compañía suministradora, 
dotando de agua potable las distintas instalaciones de higiene y confort de la obra así como los 
equipos y maquinarias que precisan de ella. 
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- Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto saneamiento de las 
instalaciones provisionales de obra se realizará una acometida a la red municipal de saneamiento 
de aguas residuales. 

 
2.4.  Riesgos eliminables 
No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
 
Debe entenderse que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo 
dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de los 
operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.  
 
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al haber 
sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos constructivos, 
maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y 
sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo detenido en este Estudio. 
 
3. FASES DE EJECUCIÓN 

 
3.1. Movimiento de Tierras 
La excavación se realizará por medios mecánicos. 
Se realizará en dos fases que se corresponden con las dos cotas de cimentación previstas en el proyecto 
siendo la primera de ellas la situada a la cota inferior del solar. 
 
Se procederá a un vaciado general hasta el fondo máximo previsto en el que se dejarán cortados a talud 
los bordes del terreno. En los flancos que dan a interior de parcela se retirará la excavación lo suficiente 
para dejar el fondo libre para la ejecución de la base de cimentación prevista. 
 
Los bordes de excavación que lindan con el acerado perimetral de la calle, con el acerado perimetral que 
han quedado en talud, precisarán de una excavación secuenciada en bataches, en la que se dispondrán 
las entibaciones provisionales necesarias para la contención del terreno. 
 
El movimiento de tierra se iniciará cuando se haya realizado el vallado de protección del solar en todo su 
perímetro. Se tomaran medidas para evitar derrumbamientos, bien con entibaciones o si es posible 
realizando el vaciado con un talud suficiente según el tipo de terreno que encontremos. 
 
Se apuntalaran tanto las paredes medianeras como las zanjas o taludes de tierras que puedan 
desprenderse o derrumbarse según instrucciones de la Dirección de las obras, como del coordinador de 
seguridad. 
 
RIESGOS: 
 Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o descenso 

de los mismos. 
 Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
 Desplomes de las paredes o taludes de la excavación y edificios colindantes. 
 Fallo de las entibaciones. 
 Proyección de tierra y piedras. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Golpes, atrapamientos y aplastamientos. 
 Afectaciones cutáneas  
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Exposición a ruido y vibraciones  
 Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Contactos eléctricos. 
 Inundaciones o filtraciones de agua. 
 Incendios y explosiones._ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de prevención debido al 
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aumento de la peligrosidad de desplomes. 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, previo al inicio del 
movimiento de tierras. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 
conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

 Se realizará un estudio geotécnico que indique las características y resistencia del terreno, así como 
la profundidad del nivel freático. 

 Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 m de altura como 
mínimo y una distancia mínima de 1,5m al borde superior del talud de la excavación. 

 Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 
 Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de acopio de 

materiales. 
 Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes no serán superiores 

al 8% en tramos rectos y 12% en tramos curvos. 
 El acceso del personal al fondo de la excavación se realizará mediante escaleras de mano o rampas 

provistos de barandillas normalizadas. Queda prohibido servirse del propio entramado, entibado o 
encofrado para el descenso o ascenso de los trabajadores. 

 Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y calcular el talud necesario 
dependiendo del terreno. 

 Los bordes superiores del talud, dependiendo de las características del terreno y profundidad de la 
excavación, se indicará la mínima distancia de acercamiento al mismo para personas y vehículos. 

 Se evitarán los acopios pesados a distancias menores a 2m del borde del talud de la excavación. 
 Se dispondrán barandillas protectoras de 90cm de altura, con barra intermedia y rodapiés en el 

perímetro de la excavación, en el borde superior del talud y a 0,6m del mismo. 
 Los bordes de huecos, escaleras y pasarelas estarán provistos de barandillas normalizadas. 
 Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes pendientes. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 

provoquen su caída. 
 Las cargas no serán superiores a las indicadas. 
 La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de maquinaria. 
 La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno. 
 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente. 
 Se dispondrá de extintores en obra. 
 Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o inundaciones._ 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con suela antideslizante. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Botas de goma o PVC. 
 Protectores auditivos. 
 Guantes de cuero. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Ropa de trabajo reflectante. 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre._ 
 
3.2.  Trabajos Previos 
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INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 
RIESGOS: 
 Caídas a  distinto nivel de personas u objetos. 
 Caídas a mismo nivel de personas u objetos. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Contactos eléctricos. 
 Electrocución. 
 Incendios. 
 Golpes y cortes con herramientas o materiales. 
 Sobreesfuerzos_ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas y 2 m. en 

enterradas. 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
 El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
 Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los bordes de 

forjados u otros lugares con peligro de caída. 
 El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, con 

puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes. 
 En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: "Peligro eléctrico". 
 Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la energía desde el 

cuadro principal a los secundarios. 
 Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de alimentación. 
 Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 
 Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 
 Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 
 Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado. 
 Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el cuadro 

eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos... y estarán fijados a elementos 
fijos. 

 Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 
 Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos desnudos sin 

clavija en los enchufes. 
 Se evitarán tirones bruscos de los cables. 
 En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en zonas de paso de 

personas y 5 m. para vehículos. 
 Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una profundidad de 40 

cm. 
 Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 MA. para alimentar a la maquinaria y 

de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles. 
 Las tomas de corriente se realizará con clavijas blindadas normalizadas. 
 Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando prohibidas 

las conexiones triples (ladrones). 
 La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de corriente. 
 Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando aquellos 

que tengan doble aislamiento. 
 En grúas y hormigoneras las tomas de tierra serán independientes. 
 En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará protegido 

con un macarrón amarillo y verde. 
 La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida. 
 Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos fusibles. 
 Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución y 

alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico. 
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 Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los diferenciales las 
líneas y maquinaria. 

 Prohibido el empleo de fusibles caseros. 
 Toda la obra estará suficientemente iluminada. 
 Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas. 
 Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 
 Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 
 Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la bombilla 

con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada alimentada a 24 voltios. 
 Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de desviarlas, se 

protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes dieléctricos. 
 Banquetas aislantes de la electricidad. 
 Comprobadores de tensión. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Ropa de trabajo reflectante. 
 Fajas de protección dorsolumbar. 
 
INSTALACIÓN ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO PROVISIONAL 
En los trabajos de instalación de abastecimiento y saneamiento provisional para la obra se realizan 
trabajos de similares características a los realizados en las fases de "Red de Saneamiento" e "Instalación 
de Fontanería", por tanto se consideran los mismos Riesgos, Medidas de Prevención y HERÍS que los 
que figuran en los apartados correspondientes de este mismo Estudio. 
 
CONSTRUCCIONES PROVISIONALES: VESTUARIOS, COMEDORES.. 
RIESGOS: 
 Caídas a distinto  nivel de objetos y trabajadores. 
 Caídas a  mismo nivel de objetos y trabajadores. 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 Sobreesfuerzos. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Desprendimiento de cargas suspendidas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Dado que en la instalación de locales de obra pueden intervenir diversas operaciones todas ellas 

descritas en otras fases de obra de este mismo documento, se atenderá a lo dispuesto en las 
mismas. 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y, en su caso, calcular el talud 
necesario dependiendo del terreno. 

 Durante su instalación quedará restringido el acceso a toda persona ajena a la obra. 
 El tránsito de vehículos pesados quedará limitado a más de 3 metros de las casetas. 
 La elevación de casetas y otras cargas será realizada por personal cualificado, evitando el paso por 

encima de las personas. 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con suela antideslizante. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Guantes de cuero. 
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 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Ropa de trabajo reflectante. 
 Cinturones portaherramientas. 
 Fajas de protección dorsolumbar. 
 
VALLADO DE OBRA 
RIESGOS: 
 Caídas a mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel de personas u objetos por huecos o zonas no protegidas mediante barandillas 

y rodapiés. 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 Sobreesfuerzos. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Exposición al polvo y ruido. 
 Atropellos. 
 Proyección de partículas._ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros elementos del 

vallado. 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique la resistencia del 
terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje. 

 Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conducciones que puedan 
existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en conocimiento 
de la empresa propietaria de la misma. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos y se 
desinfectará en caso necesario. 

 La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado mediante medios 
mecánicos o palanca, evitando el paso por encima de las personas._ 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes aislantes. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Ropa de trabajo reflectante. 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
 
3.3. Cimentación  
Se prevé la adopción de un sistema de cimentación por losa. 
 
Desde el punto de vista de la seguridad y salud, la pendiente del terreno determina que se produzca un 
corte transversal en el terreno que hace que tengamos precauciones con el derrumbe de las tierras 
sueltas y sobre todo en las cercanías de las edificaciones vecinas, y los viales. 
Se tomaran medidas de apuntalamiento, según se ha descrito en el proyecto en el capitulo de excavación 
para la cimentación. 

 
RIESGOS: 
 Caídas a distinto nivel de trabajadores. 
 Caídas a  mismo nivel de  trabajadores. 
 Golpes, choques y cortes con herramientas u otros materiales. 
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 Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o descenso 
de los mismos. 

 Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
 Atrapamientos por desplome de tierras. 
 Fallo de las entibaciones. 
 Proyección de tierra y piedras. 
 Hundimiento o rotura de encofrados. 
 Vuelco del material de acopio. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Dermatosis por contacto con el hormigón o cemento. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura. 
 En trabajos de soldadura, quemaduras y lesiones oculares por proyecciones de metal, quemaduras 

con la llama del soplete. 
 Cefáleas y conjuntivitis agudas a causa de las radiaciones de la soldadura. 
 Exposición al polvo, ruido y vibraciones. 
 Sobreesfuerzos. 
 Contactos eléctricos. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se señalarán en obra y respetarán las zonas de circulación de vehículos, personas y el 

almacenamiento de  acopios de materiales. 
 Se dispondrán barandillas rígidas y resistentes para señalizar pozos, zanjas, bordes de excavación, 

desniveles en el terreno y lados abiertos de plataformas con alturas superiores a 2 m. 
 Se realizarán entibaciones cuando exista peligro de desprendimiento de tierras. 
 Se colocarán escaleras peldañeadas con sus correspondientes barandillas, para el acceso al fondo 

de la excavación. 
 El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada. 
 Especial cuidado del vibrado del hormigón en zonas húmedas. 
 Prohibido el atado de las armaduras en el interior de los pozos. 
 Prohibido el ascenso por las armaduras. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 

provoquen su caída. 
 Las cargas no serán superiores a las indicadas. 
 La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de maquinaria. 
 La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 Retirar clavos y materiales punzantes. 
 Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno. 
 Estudio para medir el nivel del ruido y del polvo al que se expondrá el operario. 
 Prohibido trabajar con vientos superiores a 50 km/h. 
 Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o inundaciones._ 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Mandil de cuero. 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
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 Botas de goma o PVC. 
 Protectores auditivos. 
 Mascarillas antipolvo. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes aislantes. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
 Fajas de protección dorsolumbar. 
 
 
3.4. Red de Saneamiento 
RIESGOS: 
 Inundaciones o filtraciones de agua. 
 Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o descenso 

de los mismos. 
 Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
 Proyección de tierra, piedras, gotas de hormigón. 
 Caídas a  distinto nivel de personas u objetos. 
 Caídas a mismo nivel de personas u objetos. 
 Atrapamientos por desplomes de tierras de las paredes o taludes de la excavación y edificios 

colindantes. 
 Fallo de las entibaciones. 
 Vuelco del material de acopio. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Sobreesfuerzos. 
 Infecciones. 
 Exposición a ruido  
 Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
 Contactos eléctricos. 
 Exposición a  vibraciones 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones (gas, electricidad...), el 
andamiaje y medios auxiliares. 

 Se realizarán entibaciones cuando exista peligro de desprendimiento de tierras. 
 Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la excavación 

de zanjas o pozos. 
 Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 m. sin que nadie en el 

exterior de la excavación vigile permanentemente su presencia. 
 El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada para que no se 

desprenda los laterales de la excavación.. 
 El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de excavación de zanjas y pozos 

observando que no se compromete la estabilidad de los mismos. 
 Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el contacto directo de las 

mismas con el terreno mediante la colocación de cuñas y topes que además evitarán el 
deslizamiento de los tubos. 

 Esta prohibido el uso de llamas para la detección de gas. 
 Prohibido fumar en interior de pozos y galerías. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
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EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Botas de goma o PVC. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Ropa de trabajo ajustada e impermeable. 
 Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
 Polainas y manguitos de soldador. 
 
 
3.5. Estructuras 
Se opta por un sistema estructural en base a pilares y forjados reticulares de hormigón armado. 
 
Proceso de ejecución: Se procedería con el proceso natural de este tipo de estructuras  
 
1º la construcción de pilares 
2º Los forjados con la ayuda de auto grúas y maquinaria de bombeo de hormigón. 
 
El hormigón utilizado en obra, para la estructura, será suministrado desde una Planta de Hormigón y 
distribuido mediante auto bombas y auto grúas. Así mismo, se utiliza los mismos sistemas para la 
colocación de bloques, viguetas, armaduras y perfiles estructurales en obra. 
 
Las maquinarias a emplear serán las auto grúas, auto bombas, vibrador, la sierra circular de madera y los 
equipos de soldaduras como maquinaria más importante, debido a su frecuente uso, existiendo algunas 
otras de uso esporádico de menor importancia. 
 
Hormigón Armado 
RIESGOS: 
 Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o descenso 

de los mismos. 
 Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
 Desplomes de elementos 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Vuelco del material de acopio. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Caídas a mismo nivel de trabajadores. 
 Caídas a distinto nivel de personas. 
 Caídas de materiales de acopios, trabajos de encofrado y desencofrado, apuntalamiento defectuoso, 

transporte de cargas por la grúa... 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales: transporte, acopios... 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Sobreesfuerzos. 
 Exposición a ruido y vibraciones  
 Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
 Dermatosis por contacto con el hormigón. 
 Contactos eléctricos._ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los huecos interiores de forjados con peligro de caída (patios, ascensores...), quedarán protegidos 

con barandillas (con listón intermedio y rodapié de 15 cm.), redes horizontales o plataformas de 
trabajo regulables. 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
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 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia donde se 
prevea escasez de luz. 

 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 
 Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» se podrán 

proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor insolación. 
 Se dispondrá en las obras de cremas protectoras de factor suficiente contra las inclemencias 

atmosféricas tales como la irradiación solar. 
 Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se deberán guardar las mínimas distancias. 
 Prohibido colgar conducciones eléctricas o focos de luz de armaduras. 
 Los materiales se acopiarán alejados de zonas de circulación, de manera que no provoquen 

sobrecargas en forjados, caídas o vuelcos. 
  El almacenamiento de cargas en forjados se realizará lo más próximo a vigas o muros de carga. 
 Para acceder al forjado de la planta baja desde el terreno, ante la imposibilidad de acceder 

directamente, se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas. 
 El acceso de una planta a otra se realizará mediante escaleras de mano con zapatas antideslizantes, 

prohibiendo trepar por los encofrados. 
 El edificio quedará perimetralmente protegido mediante redes. 
 El edificio quedará perimetralmente protegido mediante barandillas.  
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando 

movimientos bruscos que provoquen su caída. 
 Los encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos 

sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección del personal competente. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Botas de goma para el hormigonado y transitar por zonas inundadas. 
 Protectores auditivos. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes gruesos aislantes para el vibrado del hormigón. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo ajustada, impermeable y reflectante. 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
 Cinturones portaherramientas. 
 Fajas de protección dorsolumbar. 
 
Hormigón Encofrado 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Comprobación del material de encofrado. 
 Se acopiarán de forma ordenada, alejados de zonas de circulación, huecos, terraplenes, sustancias 

inflamables (si son de madera)... 
 El montaje del encofrado se realizará desde plataformas independientes con sus correspondientes 

barandillas. 
 Se utilizarán castilletes independientes para el montaje de encofrados, evitando el apoyo de 

escaleras sobre ellos. 
 Prohibida la permanencia o tránsito por encima de los encofrados, zonas apuntaladas o con peligro 

de caída de objetos. 
 El operario estará unido a la viga mediante una cuerda atada a su cinturón, en caso de que no 

existan pasarelas o plataformas para moverse horizontalmente. 
 Reparto uniforme de las cargas que soporta el puntal en la base del mismo. 
 Los encofrados metálicos se conectarán a tierra ante la posibilidad de contactos eléctricos. 
 
Hormigón Ferrallado 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 El acopio de armaduras se realizará en horizontal sobre durmientes con alturas inferiores a 1,5 m.. 
 Queda prohibido el transporte vertical de armaduras; Estas quedarán sujetas de 2 puntos mediante 
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eslingas. 
 No se montará el zuncho perimetral de un forjado sin previa colocación de la red. 
 El montaje se realizará desde plataformas independientes con sus correspondientes barandillas, 

evitando pisar las armaduras de negativos o mallazos de reparto. 
 Los mosquetones dispondrán de puntos fijos de amarre. 
 Los desperdicios metálicos se transportarán a vertedero, una vez concluidos los trabajos de 

ferrallado. 
 Prohibido trabajar en caso de tormenta. 
 
Hormigón Hormigonado 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Se colocarán topes que impidan el acercamiento excesivo de los vehículos encargados del vertido 

del hormigón, a 2 metros del borde superior del talud. 
 Las hormigoneras estarán ubicadas en las zonas señaladas en el proyecto de seguridad; 

Previamente, se revisarán los taludes. 
 Las hormigoneras dispondrán de un interruptor diferencial y toma de tierra. Se desconectarán de la 

red eléctrica para proceder a su limpieza. 
 El transporte de las bovedillas se realizará de forma paletizada y sujetas. 
 Comprobación de encofrados para evitar derrames, reventones... 
 No golpear las castilletas, encofrados...  
 Evitar que el vibrador toque las paredes del encofrado durante la operación de vibrado. 
 No pisar directamente sobre las bovedillas. 
  Se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho y que abarquen el ancho de 3 viguetas de largo, para 

desplazamientos de los operarios. 
 El vertido del hormigón se realizará por tongadas uniformes, con suavidad, evitando los golpes 

bruscos sobre el encofrado. 
 Evitar contactos directos con el hormigón. 
 
Hormigón Desencofrado 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 El desencofrado de la estructura se realizará una vez transcurridos los días necesarios. 
 Comprobar que ningún operario permanezca o circule bajo la zona de desencofrado. 
 Los elementos verticales se desencofrarán de arriba hacia abajo. 
 Controlar el desprendimiento de materiales mediante cuerdas y redes. 
 Barrido de la planta después de terminar los trabajos de desencofrado._ 
 
Acero 
RIESGOS: 
 Contactos eléctricos. 
 Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o descenso 

de los mismos. 
 Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
 Desplomes de elementos 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Vuelco del material de acopio. 
 Desplome de elementos punteados. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Caídas a mismo nivel de trabajadores. 
 Caídas de personas a distinto nivel. 
 Caídas de materiales de acopios, trabajos de encofrado y desencofrado, apuntalamiento defectuoso, 

transporte de cargas por la grúa... 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Sobreesfuerzos. 
 Exposición a ruido y vibraciones  
 Incendios y explosiones._ 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
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 No se elevará una nueva planta sin terminar los cordones de soldadura en la planta inferior. 
 No se soltarán las cargas de la grúa sin fijarlos correctamente en su lugar. 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia donde se 

prevea escasez de luz. 
 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 
 Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» se podrán 

proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor insolación. 
 Se dispondrá en las obras de cremas protectoras de factor suficiente contra las inclemencias 

atmosféricas tales como la irradiación solar. 
 Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se deberán guardar las mínimas distancias. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 Los trabajos en altura se reducirán al máximo. 
 El acopio de estructuras metálicas, se realizará sobre una zona compactada, horizontalmente, sobre 

durmientes de madera. 
 La altura del material acopiado será inferior a 1,5 m.. 
 Los acopios se realizarán lo más próximo posible a la zona de montaje y alejado de la circulación de 

la maquinaria. 
 La estructura metálica quedará arriostrada y conectada a tierra. 
 Si se colocan andamios metálicos modulares, barandillas perimetrales y redes, todos ellos quedarán 

conectados a tierra. 
 No sobrecargar o golpear los andamios y elementos punteados. 
 Queda prohibido transitar encima de los perfiles sin sujeción y protecciones adecuada. 
 Queda terminantemente prohibido trepar por la estructura. Se utilizarán escaleras de mano para 

acceder a las mismas. 
 El transporte y colocación de elementos estructurales se realizará por medios mecánicos, amarrado 

de 2 puntos y lentamente; Las vigas y pilares serán manipuladas por 3 operarios. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este 

mismo documento. 
 Las piezas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o 

desmontar bajo vigilancia, control y dirección del personal competente._ 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Gafas protectoras ante la radiación. 
 Protectores auditivos. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes aislantes. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
 Fajas de protección dorso lumbar. 
 
3.6. Cubiertas 
Se utilizará en todo el edificio cubierta invertida no transitable con terminación de grava.   
En la zona central que conforma el vestíbulo, se ha previsto un recrecio del planp de cubierta que permita 
entrada de luz lateral. 
 
RIESGOS: 
 Caídas a distinto nivel de materiales y herramientas. Desprendimientos de cargas suspendidas. 
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 Caídas a distinto nivel de trabajadores por hundimiento de la superficie de apoyo, constituido por 
materiales de baja resistencia. 

 Caídas a distinto nivel de trabajadores por bordes de cubierta o por deslizamiento por los faldones. 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 Sobreesfuerzos. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Dermatosis por contacto con el hormigón y el cemento. 
 Exposición a ruido y vibraciones  
 Contactos eléctricos._ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Se utilizarán tablas, barandillas o el mallazo del forjado para cerrar el hueco sobre vestíbulo hasta la 

realización de su cubierta a una cota superior. 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia donde se 

prevea escasez de luz. 
 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 
 Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» se podrán 

proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor insolación. 
 Se dispondrá en las obras de cremas protectoras de factor suficiente contra las inclemencias 

atmosféricas tales como la irradiación solar. 
 El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los 

bordes de la cubierta. 
 El almacenamiento de cargas en cubierta se realizará lo más próximo a vigas o muros de carga. 
 El edificio quedará perimetralmente protegido mediante andamios modulares arriostrados, con las 

siguientes dimensiones: la altura superior del andamiaje estará a 1,2 m. del último entablado, la 
distancia hasta el último entablado bajo cornisa será inferior a 30 cm., la anchura a partir de la 
plomada será superior a 60 cm., la altura de detención inferior será hasta la prolongación de la línea 
de inclinación de la cubierta. 

 Los huecos interiores de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas, redes o mallazos. 
 El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, 

sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 
 El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando 

movimientos bruscos que provoquen su caída. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 Se instalarán anclajes para amarrar cables o cinturones de seguridad en la cumbrera. 
 Se realizará un reparto uniforme de las cargas mediante la colocación de pasarelas. 
 Las chapas y paneles serán manipuladas por 2 personas como mínimo. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con suela antideslizante. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Mascarillas antipolvo. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Ropa de trabajo no inflamable. 
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 Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
 Cinturones portaherramientas. 
 Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
 Fajas de protección dorsolumbar. 
 Mandil de cuero. 
 Polainas y manguitos de soldador._ 
 
3.7. Cerramientos y Distribución 
Se comenzaran a cerrar los puntos de la obra que implique un mayor riesgo laboral, como pueden ser las 
caídas a gran altura u otros. 
Para la ejecución de los cerramientos se podrá utilizar  andamios de estructura tubular completados con 
el uso general de barandillas, plataforma colgantes; maquinas elevadoras con plataformas, en todos los 
casos se protegerá el exterior con redes que no permitan la caída de herramientas o materiales al 
exterior. 
Para la tabiquería interior, en general se utilizarán andamios de borriquetes adecuados. 
Una vez realizado los cerramientos, se procederá a la protección de los huecos que carezcan de 
antepecho. 
La realización de la tabiquería y cerramientos de mediante paneles de cartón yeso con estructura de 
acero galvanizado y doble placa de yeso, según los planos del proyecto de ejecución. 
El replanteo se realizará, de acuerdo con los planos. 
Se marcarán exactamente los huecos de paso o cualquier otra incidencia que afecte la continuidad del 
tabique. Una vez trazadas las líneas del replanteo en el suelo, se trasladarán éstas al techo por medio de 
plomada o niveles LASER. Finalizado el replanteo se procederá a la fijación de los raíles en techo y 
suelo. 
Las placas o paneles de cartón yeso o escayola tendrán una humedad inferior al 10%. En sus caras no 
se apreciarán fisuras, concavidades, abolladuras o asperezas y admitirán ser cortadas confacilidad, 
siendo planas. 
Los raíles se fijarán por medio de tacos, tornillos remaches, etc. la elección del anclaje la determinará el 
tipo de techo y suelo. 
La instalación de los montantes se realizará introduciendo los mismos dentro de los raíles, en suelo y 
techo. 
Los montantes emplazados en sus raíles irán sueltos, sólo se atornillarán con tornillos TRPF en los 
arranques a partir de otros, en las esquinas, en el recercado de huecos y en los puntos singulares 
grafiados en los detalles constructivos. 
 
RIESGOS: 
 Caídas a distinto nivel de personas u objetos. 
 Caídas a mismo nivel de personas. 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Desplomes de elementos 
 Vuelco del material de acopio. 
 Sobreesfuerzos. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
 Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Exposición a ruido y vibraciones  
 Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
 Contactos eléctricos. 
 Golpes y atrapamientos durante el transporte de grandes cargas suspendidas. 
 Aplastamiento de manos y pies en el recibido de las cargas._ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
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 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia donde se 
prevea escasez de luz. 

 Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra. 
 Se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas para acceder al forjado de la 

planta baja desde el terreno, ante la imposibilidad de acceder directamente. 
 Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
 El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas con 

barandillas de 90 cm., listón intermedio y rodapiés. 
 El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando movimientos 

bruscos. 
 Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 
 Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
 Para recibir la carga en planta, se retirará la barandilla durante el menor tiempo posible y el operario 

permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad durante es recibido.  
 Los huecos de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante barandillas, redes, 

mallazos o tableros. Si el patio es de grandes dimensiones, se colocarán redes cada 2 plantas. 
 Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas de ascensor 

se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 
 Se colocarán cables de seguridad sujetos a pilares cercanos a fachada para amarrar el mosquetón 

del cinturón de seguridad. 
 Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o paramentos 

levantados en menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos.. 
 Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas 

cerradas perimetralmente. 
 Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
 Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán 

permanecer húmedas. Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 
 Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o 

golpes. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
  Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de 

la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada 
estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

 Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de 
seguridad, Peligro, cargas suspendidas... 

 Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa 
correspondiente. 

 Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa._ 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Protectores auditivos. 
 Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos y equipos de respiración autónoma. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes aislantes. 
 Guantes de PVC o goma para la manipulación de aislamientos: Lana de vidrio, fibra de vidrio, lana 

mineral o similar. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Cinturones portaherramientas. 
 Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
 Fajas de protección dorsolumbar. 
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3.8. Acabados  
Los oficios que intervienen en la obra, son los de alicatadores, soladores, yeseros y albañiles. 
 
RIESGOS: 
 Caídas a distinto  nivel de personas u objetos. 
 Caídas a  mismo nivel. 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Desplomes de elementos 
 Sobreesfuerzos. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
 Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
 Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
 Exposición a ruido y vibraciones  
 Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa 
correspondiente. 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
 Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
 El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos.  
 Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
 Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas 

cerradas perimetralmente. 
 Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
 Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia 

donde se prevea escasez de luz. 
  Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de 

la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada 
estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 
dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

 Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante 
barandillas, redes, mallazos o tableros. 

 Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas de ascensor 
se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

 Se colocarán cables de seguridad, menores a 2 mtrs de longitud, sujetos a elementos estructurales 
sólidos para amarrar el mosquetón del cinturón de seguridad. 

 En caso de que sea necesario la retirada de la barandilla, se realizará durante el menor tiempo 
posible y el operario permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad en todo 
momento. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad homologado. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos. 
 Guantes de cuero. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
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 Cinturones portaherramientas. 
 Fajas de protección dorsolumbar. 
 
Pavimentos          Pétreos y Cerámicos 
RIESGOS: 
 Golpes y atrapamientos con piezas del pavimento. 
 Cortes producidos con aristas o bordes cortantes. 
 Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas. 
 Afecciones cutáneas por contacto con cemento o mortero._ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Las piezas del pavimento y sacos de aglomerante se transportarán a planta mediante plataformas 

empaletadas y flejadas. Si se trata de piezas de grandes dimensiones se transportarán en posición 
vertical. 

 Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán 
permanecer húmedas. El operario se colocará a sotavento, en caso de que el corte de piezas se 
realice por vía seca con sierra circular. 

 Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los ojos. 
 No acceder a recintos en fase de pavimentación o pulimentación. 
 Las pulidoras y abrillantadoras estarán constituidas por doble aislamiento, manillar aislante y arco de 

protección antiatrapamiento. 
 Desenchufar la máquina para la sustitución de piezas o trabajos de mantenimiento._ 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Guantes aislantes. 
 Rodilleras impermeables almohadilladas._ 
 
Pavimentos            Flexibles 
RIESGOS: 
 Cortes producidos por herramientas o maquinaria de corte. 
 Quemaduras por manipulación del soplete. 
 Incendios._ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 El acopio de paquetes de losetas y rollos de linóleo quedará repartido linealmente junto a los tajos. 
 Los disolventes y colas se almacenarán en recipientes cerrados, alejados de los rollos de linóleo. 
 Los recintos permanecerán ventilados durante el manejo de disolventes y colas. 
 Evitar la aplicación de adhesivos mediante las manos; se realizará con brochas, pinceles o 

espátulas. 
 Prohibido abandonar mecheros y sopletes encendidos. 
 Se colocarán extintores de polvo químico seco en obra. 
 Prohibido fumar en zonas en que se almacenen o se estén colocando materiales con disolventes y 

colas. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Rodilleras almohadilladas. 
 Mascarillas con filtro recambiable específicas para disolventes y colas. 
 Guantes de goma o PVC. 
 
Paramentos Alicatados 
RIESGOS: 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Afecciones respiratorios como consecuencia de la manipulación de disolventes y pegamentos. 
 Dermatosis por contacto con pegamentos, cemento u otros productos. 
 Retroceso y proyección de las piezas cerámicas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Será necesario el empleo de andamios apropiados para alicatar a alturas superiores a la del pecho 
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del operario. 
 Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán 

permanecer húmedas. El operario se colocará a sotavento, en caso de que el corte de piezas se 
realice por vía seca con sierra circular. 

 La cortadora eléctrica se colocará nivelada y provista de carcasa superior, resguardo para los 
elementos de transmisión y aspiradores de polvo. 

 No se colocará la cortadora eléctrica sobre suelos húmedos. 
 La cortadora dispondrá de un dispositivo que impida su puesta en marcha cuando se produzca un 

corte en el suministro de energía eléctrica. 
 Eliminar las rebabas que puedan ocasionar cortes en las manos o proyección en los ojos._ 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Calzado con suela antideslizante y puntera reforzada. 
 Guantes de goma para el manejo de objetos cortantes. 
 Rodilleras almohadilladas impermeables. 
 
Paramentos Guarnecidos y Enlucidos                   
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Será necesario el empleo de andamios apropiados para realizar trabajos de guarnecido o enlucido a 

alturas superiores a la del pecho del operario. 
 Los sacos se acopiarán sobre emparrillados de tablones perpendiculares a las vigas, repartidos 

uniformemente, evitando sobrecargas puntuales. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Guantes de goma o PVC. 
 Muñequeras. 
 
Pinturas 

 
RIESGOS: 
 Proyección de gotas de pintura o motas de pigmentos a presión en los ojos. 
 Afecciones cutáneas por contacto con pinturas (corrosiones y dermatosis). 
 Intoxicaciones. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Explosiones e incendios de materiales inflamables._ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen 

pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del 
disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

 Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante; Se realizará en lugares ventilados y alejados del 
sol y el fuego. 

 Las pinturas que contengan nitrocelulosa se almacenarán en lugares donde sea posible realizar el 
volteo de los recipientes. 

 El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, 
para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

 Las pistolas se utilizarán siguiendo las indicaciones del fabricante. En el caso de las electrostáticas, 
el elemento a pintar deberá permanecer conectado a tierra. 

 Prohibido realizar trabajos de soldadura u oxicorte próximos a pinturas inflamables. 
 Prohibido probar el funcionamiento de las instalaciones mientras los trabajos de pintura de 

señalización. 
 Prohibida la conexión de maquinaria de carga accionados eléctricamente, mientras se realizan 

trabajos de pintura en carriles. 
 Prohibido el contacto del electrodo de la pistola con la piel. 
 Prohibida la pulverización sobre elementos puntiagudos. 
 Prohibido limpiar la pistola electrostática sin parar el funcionamiento del generador. 
 Prohibido el uso de mangueras del compresor agrietadas o desgastadas, que puedan provocar un 

reventón. Para ello, se evitará su abandono sobre escombros o zonas sucias. 
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 Se dispondrá de un extintor de polvo químico seco en obra. 
 Señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de seguridad, 

Peligro de incendio, Prohibido fumar... 
 Queda prohibido pintar en el exterior con vientos superiores a 60 Km/h en lugares con riesgo de 

caída de altura. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Calzado con suela antideslizante. 
 Mascarillas con filtro mecánico recambiable para ambientes pulvígenos. 
 Mascarillas con filtro químico recambiable para ambientes tóxicos por disolventes orgánicos. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Guantes dieléctricos. 
 Cinturón de seguridad o arneses de suspensión. 
 Muñequeras. 
 
Techos 

 
RIESGOS: 
 Golpes con reglas, guías, lamas, piezas de escayola... 
 Cortes producidos por herramientas manuales: Llanas, paletinas... 
 Dermatosis por contacto con el yeso o escayola. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los sacos y piezas de escayola se transportarán por medios mecánicos. 
 Las partes cortantes de las herramientas y maquinaria estarán protegidas adecuadamente. 
 Las guías de falsos techos superiores a 3 m. serán transportadas por 2 operarios._ 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Guantes de cuero o PVC, dependiendo de la tarea a realizar. 
 
3.9. Carpintería 
RIESGOS: 
 Caídas a distinto nivel de personas u objetos: Desde andamios, por huecos de forjado o fachada...... 
 Caídas a mismo nivel de personas. 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 Desplomes de elementos 
 Vuelco del material de acopio. 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Exposición a ruido y vibraciones  
 Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
 Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
  Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de 

la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada 
estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los huecos de fachada y forjado se protegerán mediante barandillas de 90 cms. de altura, con 

pasamanos, listón intermedio y rodapiés. 
 Se instalarán puntos fijos donde amarrar el cinturón de seguridad. 
 Las cargas se transportarán por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos. 
 Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o 
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golpes. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Gafas antiproyección. 
 Protectores auditivos. 
 Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos. 
 Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 
 Guantes de cuero para el manejo de materiales. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Fajas antilumbago. 
 Cinturón de seguridad y dispositivos anticaída en lugares de trabajo con peligro de caída de altura. 
 Cinturón portaherramientas. 
 Tapones o protectores auditivos. 
 
Carpintería Madera 
RIESGOS: 
 Toxicidad de materiales empleados en tratamientos realizados a la madera u otros materiales 

empleados. 
 Atrapamientos de manos y pies durante el transporte y colocación de los elementos de madera. 
 Afecciones cutáneas. 
 Polvo ambiental. 
 Contactos eléctricos. 
 Incendios de los materiales acopiados. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los elementos de madera se izarán en paquetes perfectamente flejados y sujetos, mediante grúa 

torre o montacargas. 
 Los paquetes de lamas serán transportados al hombro por al menos por 2 operarios. 
 Las colas y barnices se almacenarán en lugares con ventilación directa y constante. 
 Se requiere un mínimo de 2 operarios para el cuelgue de hojas de puertas. 
 Las operaciones de acuchillado, lijado y pulido se realizarán en lugares ventilados 
 El aserrín y los recortes de madera serán evacuados por los tubos de vertido. 
 La maquinaria dispondrá de aspiración localizada y sacos de recogida de polvo. 
 Iluminación mínima de 100 lux. 
 Señales: Peligro de incendios y Prohibido fumar. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Mascarillas de protección frente a la toxicidad de la madera u otros materiales empleados. 
 
Carpintería           Metálica 
RIESGOS: 
 Inhalación de humos y vapores metálicos. 
 Proyección de partículas. 
 Quemaduras. 
 Radiaciones del arco voltaico. 
 Contactos eléctricos con herramientas eléctricas o durante las operaciones de soldadura. 
 Incendios y explosiones. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este 

mismo documento. 
 La carpintería metálica se izará en paquetes perfectamente flejados y sujetos, mediante eslingas. 
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 Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a una altura 
superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 

 Los elementos metálicos inseguros permanecerán apuntalados hasta conseguir una perfecta 
consolidación del recibido. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Gafas protectoras ante la radiación. 
 Guantes dieléctricos. 
 Pantalla soldador. 
 Mandil de cuero. 
 Polainas y manguitos de soldador. 
 Yelmo de soldador de manos libres. 
 Mascarillas de protección frente a humos y vapores metálicos. 
 
Carpintería Montaje del vidrio 
RIESGOS: 
 Cortes durante el transporte y colocación del vidrio. 
 Proyección de pequeñas partículas de vidrio u otros cuerpos extraños en los ojos. 
 Ambientes tóxicos e irritantes._ 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 El vidrio se acopiará en las plantas sobre durmientes de madera y en posición vertical ligeramente 

inclinado. Se colocará de manera inmediata para evitar posibles accidentes. 
 Se utilizará pintura de cal para marcar los vidrios instalados y demostrar su existencia. 
 Los vidrios se transportarán en posición vertical. Si se trata de grandes dimensiones, se utilizarán 

ventosas y será precisa la ayuda de otro operario. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando vidrio. 
 Prohibido trabajar con el vidrio a temperaturas inferiores a 0º C y vientos superiores a 60 Km/h. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Gafas antiproyección. 
 Guantes de cuero. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 
3.10. Instalaciones 
RIESGOS: 
 Caídas a mismo nivel de personas u objetos. 
 Caídas a  distinto nivel de personas u objetos. 
 Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura. 
 Cortes, golpes y pinchazos con herramientas o materiales. 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Pisadas sobre materiales punzantes. 
 Proyección de partículas en los ojos. 
 Exposición a ruido y vibraciones  
 Contactos eléctricos. 
 Incendios y explosiones. 
 Inundaciones o filtraciones de agua. 
 En trabajos de soldadura, quemaduras y lesiones oculares por proyecciones de metal, quemaduras 

con la llama del soplete. 
 Cefáleas y conjuntivitis agudas a causa de las radiaciones de la soldadura. 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este 

mismo documento. 
 Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de 

la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada 
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estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los planos. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento 

dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Guantes aislantes. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 Fajas antilumbago. 
 Cinturón de seguridad anticaída. 
 Casco de seguridad homologado. 
 
Instalaciones Electricidad 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 La instalación eléctrica será realizada por técnicos especialistas, haciendo uso del REBT. 
 Cortar el suministro de energía por el interruptor principal, que se colocará en un lugar visible y 

conocido por los operarios, ante cualquier operación que se realice en la red. 
 La conexión del cuadro general con la línea suministradora será el último cableado de la instalación. 
 Inspeccionar las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales 

eléctricos, antes de la entrada en carga de la instalación. 
 Se utilizarán clavijas macho-hembra para el conexionado  de los cables al cuadro de suministro. 
 Se colocarán planos de distribución sobre los cuadros eléctricos. 
 Las plataformas y herramientas estarán protegidas con material aislante. 
 Protección adecuada de los huecos, antes de la instalación de andamios de borriquetas o escaleras 

de mano, para la realización del cableado y conexión de la instalación eléctrica. 
 Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
 Guantes aislantes. 
 Comprobadores de temperatura. 
 
Instalaciones Fontanería y Saneamiento 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los aparatos sanitarios se izarán por medios mecánicos, en paquetes flejados y sujetos. 
 Ningún operario deberá permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 Se requerirá un mínimo de 3 operarios para la ubicación de los aparatos sanitarios. 
 En caso de que sea necesario la retirada de la barandilla para el aplomado de los conductos 

verticales, se realizará durante el menor tiempo posible y el operario permanecerá unido del cinturón 
de seguridad al cable de seguridad en todo momento. 

 Los petos o barandillas definitivas se levantarán para poder realizar la instalación de fontanería en 
balcones, terrazas o la instalación de conductos, depósitos de expansión, calderines o similares en 
la cubierta, y así disminuir los riesgo de caída de altura. 

 Se colocarán tablas o tablones sobre los cruces de conductos que obstaculicen la circulación y 
aumenten el riesgo de caída. 

 No se podrá hacer masa en lugares donde se estén realizando trabajos con soldadura eléctrica. 
 Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo.  
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes de PVC o goma. 
 Gafas antiproyección y antiimpacto._ 
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Instalaciones. Ventilación y Aire Acondicionado 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los aparatos de aire acondicionado se izarán por medios mecánicos mediante eslingas, y se 

colocarán sobre superficies de tablones preparadas para ello. 
 Las chapas se izarán en bloques flejados y sujetos mediante eslingas; Se colocarán lo más cerca 

posible del lugar de montaje, sobre durmientes y formando pilas inferiores a 1,6 m. de altura. 
Posteriormente, serán transportadas por al menos 2 operarios hasta el lugar de trabajo. 

 Las tuberías y conductos se izarán mediante eslingas unidas por el interior del conducto. 
 Las tuberías y conductos se transportarán al hombro con el extremo delantero a una altura superior 

al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas u objetos. Cuando su peso o 
longitud sean excesivos, serán transportados por 2 hombres. 

 Prohibida la instalación de equipos de aire acondicionado en cubiertas sin peto o protección 
definitiva, o poco resistentes. 

 Iluminación de 100-150 lux en la zona de trabajo. Para ello se utilizarán lámparas portátiles 
alimentadas a 24 voltios. 

 Se utilizarán andamios tubulares con plataformas de 60 cm. de anchura, barandilla de 90 cm., 
pasamanos, listón intermedio y rodapiés de 15 cm., para la instalación de conductos en altura. 

 Se utilizarán escaleras de tijera con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para 
la colocación de rejillas. 

 Las chapas deberán permanecer bien apoyadas y sujetas al banco de trabajo durante el corte 
mediante cizalla. El corte de las planchas de fibra de vidrio se realizará mediante cuchilla. 

 Prohibido el abandono de cuchillas, cortantes, grapadoras o similares en el suelo. 
 Prohibido trabajar en la cubierta caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 60 km/h. 
 Las herramientas eléctricas tendrán el marcado CE y adaptadas a la normativa de equipos de 

trabajo. 
 Para la puesta en marcha del aire acondicionado, se notificará al personal, se protegerán las partes 

móviles y se retirarán las herramientas utilizadas y se colocará una señal de "No conectar, hombres 
trabajando en la red" en el cuadro general. 

 Prohibido el manejo de partes móviles sin previa desconexión de la red de alimentación. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Botas de PVC o goma, con puntera reforzada y suela anticlavos y antideslizante. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes de PVC o goma. 
 
Instalaciones Telecomunicaciones 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los trabajos en cubierta comenzarán una vez terminado el peto de cerramiento perimetral, y sin 

haber retirado las protecciones colectivas utilizadas para la construcción de la misma. 
 Se instalarán puntos fijos en la cubierta para amarrar el cinturón de seguridad. 
 El montaje de los elementos de la instalación se realizará a cota 0. 
 Si existen líneas eléctricas en las proximidades del lugar de trabajo, se dejará sin servicio o 

apantallará la zona, mientras duren los trabajos. 
 Los escombros serán evacuados por las trompas o a mano a los contenedores, evitando el vertido a 

través de fachadas o patios. 
 La instalación de antenas y pararrayos en cubiertas inclinadas, se realizará sobre una plataforma 

horizontal, apoyada sobre cuñas ancladas, rodeada con barandilla de 1 m., pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 

 Se utilizarán escaleras de mano con zapatas antideslizantes, ancladas al apoyo superior 
sobrepasando en 1m. la altura de este. 

 Prohibido trabajar en la cubierta caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 60 km/h. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Guantes de cuero. 
 Guantes de PVC o goma para la manipulación de cables y elementos cortantes. 
 
 
4. MEDIOS AUXILIARES 
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4.1. Andamios 
RIESGOS: 
 Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
 Caídas o atrapamientos por desplome o derrumbamiento del andamio. 
 Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos. 
 Atrapamiento de pies y dedos. 
 Contactos eléctricos. 
 Sobreesfuerzos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 

dirección de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 
 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS 

tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, 
resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a la 
que el andamio corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado 
por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su utilización y a lo 
expuesto en el Convenio General del Sector de la Construcción. 

 Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y limpios de 

residuos. 
 Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el desplome o 

el desplazamiento. 
 Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, 

dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos y se ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

 Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie portante 
tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

 Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al trabajo, 
cargas y permitirá la circulación con seguridad. 

 Los elementos que formen las plataformas no se desplazarán. No existirán vacíos en las plataformas 
ni entre estas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

 Cuando un andamio no este listo para su utilización, contará con señales de advertencia de peligro 
(Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

 El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el RD. 2177/2004. 

 No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán las 
instrucciones del fabricante 

 Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en servicio, 
periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 

 Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal de un 
dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y 
eficaces de seguridad, que contarán con la aprobación previa del coordinador de seguridad._ 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad de polietileno. 
 Calzado con suela antideslizante. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Guantes dieléctricos. 
 Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
 Cinturón portaherramientas. 
 Cinturón de seguridad, tipo arnés, con dispositivo anticaída. 
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 Faja de protección dorsolumbar. 
 Ropa de trabajo adecuada._ 
 
Andamio  Borriquetas 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los andamios se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 
 Aquellos andamios de borriquetas superior a dos metros de altura, estarán provistos de barandilla 

resistentes de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
 Andamios de tres a seis metros de altura, se arriostrarán mediante “Cruces de San Andrés “. 
 Tres metros, es la máxima altura para andamios de borriquetas. 
 Las borriquetas metálicas dispondrán de una cadenilla limitadora de la apertura máxima. 
 Las borriquetas de madera deberán estar en perfectas condiciones, sin deformaciones ni roturas... 
 Se utilizará un mínimo de 2 borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente 

prohibido el uso de bidones, bovedillas, pilas de materiales...como sustitución a ellos. 
 La separación entre borriquetas dependerá de las cargas y el espesor de los tablones. Cuando sea 

superior a 3,5 m., se colocará otro caballete intermedio. 
 Prohibida la colocación de las borriquetas sobre cables eléctricos, aprisionándolos, de tal manera 

que aumente el riesgo de contactos eléctricos. 
 Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 u 80 cm. y espesor o estructura 

suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el cálculo de 
resistencia y estabilidad realizado.  

 Las tablas que conformen la plataforma, no tendrán nudos, ni deformaciones y estarán sin pintar. 
 Las plataformas, estarán ancladas a las borriquetas. 
 Cuando se realicen trabajos en bordes de forjados, balcones, se anclarán los andamios al suelo y 

techo, se colocarán barandillas (de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié), puntos fuertes 
donde amarrar el cinturón de seguridad y redes verticales de seguridad ante la caída de personas u 
objetos a la vía pública. 

 Prohibido instalar un andamio encima de otro. 
 
Andamio  Tubular 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los andamios se colocarán apoyados sobre superficies firmes, estables y niveladas, a una distancia 

máxima de 30 cm. del paramento. 
 Los andamios permanecerán arriostrados a la estructura para garantizar su estabilidad. 
 No se montará un nivel superior sin haber terminado el inferior. 
 Los elementos del andamio se izarán con medios mecánicos mediante eslingas. 
 Se colocará una diagonal horizontal en el módulo base y otra cada 5 m.. 
 Prohibido instalar andamios a distancias inferiores a 5 m. de líneas eléctricas aéreas. 
 Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 cm. y espesor o estructura suficiente 

en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el cálculo de resistencia y 
estabilidad realizado.  

 La altura libre entre plataformas será de 1,90 metros como mínimo. 
 En plataformas metálicas, estarán formadas por planchas de acero estriado. 
 El  andamio se protegerá perimetralmente con barandilla rígida y resistente a 90 cm. de altura, 

pasamanos, listón intermedio de 45 cm. y rodapié de 15 cm. en todos los lados de su contorno, con 
excepción de los lados que disten de la fachada menos de 20 centímetros. 

 Los huecos y aperturas para ascender o descender del andamio, se protegerán mediante barandillas 
y tapas. 

 La vía pública será protegida ante la caída de objetos, mediante redes, marquesinas o similares. 
 El andamio se protegerá de impactos de vehículos, mediante vallas y señalización de la zona la 

afectada. 
 El acceso a las plataformas de los andamios deberá realizarse normalmente a través de módulos de 

escaleras de servicio adosadas a los laterales, o bien estando las escaleras integradas en el propio 
andamio, o desde otras plataformas seguras de la obra. En ningún caso está permitido trepar por los 
travesaños de la estructura del andamio. 

 El operario dispondrá de cinturón de seguridad con arnés amarrado a un punto fuerte, para realizar 
trabajos fuera de las plataformas del andamio. Los puntos fuertes se colocarán cada 20 m2. 

 Trabajar en plataformas inferiores a otras que se está trabajando, si no se han tomado las medidas 
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de protección adecuadas. 
 El desmontaje del andamio se realizará con cinturón de seguridad amarrado a un punto fuerte de 

seguridad, en sentido descendente. 
 Los elementos deformados o deteriorados del andamio serán sustituidos. 

  
Andamio  Tubular Móvil 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Las ruedas de las torres de trabajo móviles deberán disponer de un dispositivo de blocaje de la 

rotación y de la traslación. Asimismo, deberá verificarse el correcto funcionamiento de los frenos. 
 Está prohibido desplazarlas con personal o materiales y herramientas sobre las mismas. 
 Para garantizar la estabilidad de las torres su altura no podrá exceder de 4 metros por cada metro 

del lado menor. En su caso, y no obstante lo anterior, deberán seguirse las instrucciones del 
fabricante (utilizar estabilizadores, aumentar el lado menor, etc.). 

 No está autorizado instalar poleas u otros dispositivos de elevación sobre estos tipos de andamio, a 
menos que los mismos hayan sido proyectados expresamente por el fabricante para dicha finalidad. 

 
4.2. Escaleras de mano 
RIESGOS: 
 Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
 Choques y golpes contra la escalera. 
 Atrapamiento de pies y dedos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Contactos eléctricos, en caso de las metálicas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. Se prohíbe 

la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de 
sus posibles defectos. 

 Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

 Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación  en la parte superior o 
inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 

 Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otras 
personas u objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 

 Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, estables, 
resistentes e inmóviles,  quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares con este fin. 
Los travesaños quedarán en posición horizontal. 

 La inclinación de la escalera será inferior al 75 % con el plano horizontal. La distancia del apoyo 
inferior al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 

 El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el plano vertical. 
 El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para realizar el 

ascenso y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y no en los 
largueros. 

 Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de la escalera 
por 2 o más personas a la vez. 

 Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser realizados 
desde la escalera. 

 Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar sobre la 
escalera en alturas superiores a 3,5 m.. 

 No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
 Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
 Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten 

movimientos de balanceo. 
 Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de forma que la 

inmovilización reciproca de los elementos esté asegurada  
 Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar desde una 

escalera,  si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 
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 Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca garantías. 
No se emplearán escaleras de madera pintadas._ 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad de polietileno. 
 Casco de seguridad dieléctrico. 
 Calzado antideslizante. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo, independiente a la escalera. 
 Cinturón portaherramientas. 
 Guantes aislantes ante contactos eléctricos. 
 Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 
Escaleras  Metálicas 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o abolladuras. Se 

utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, evitando las uniones 
soldadas entre elementos. 

 Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o peldaños 
sustituidos por barras o cuerdas. 

 Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en zonas 
próximas a instalaciones eléctricas._ 

 
Escaleras  de Tijera 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Dispondrán de una cadenilla limitadora de apertura máxima en la mitad de su altura, y un tope de 

seguridad en la articulación superior. 
 La escalera se colocará siempre en posición horizontal y de máxima de apertura. 
 Prohibido su utilización como borriquetas o caballetes para el apoyo de plataformas. 
 No se utilizarán en la realización de trabajos en alturas que obliguen al operario colocarse en los 3 

últimos peldaños de la escalera. 
 
4.3. Puntales 
RIESGOS: 
 Caída de puntales u otros elementos sobre personas durante el transporte, por instalación 

inadecuada de los puntales, rotura del puntal... 
 Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos. 
 Atrapamiento de pies y dedos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Se prohíbe la retirada de puntales o corrección de la disposición de los mismos, una vez han entrado 

en carga, sin que haya transcurrido el periodo suficiente para el desapuntalamiento. 
 El acopio de puntales se realizará en una superficie sensiblemente horizontal, sobre durmientes de 

madera nivelados, por capas horizontales que se dispondrán perpendiculares a la capa inferior sobre 
la que se asientan. En caso de acopios con alturas que comprometan la estabilidad de los mismos, 
se dispondrán pies derechos que limiten el desmoronamiento del acopio. 

 Los puntales se encontrarán acopiados siempre que no estén siendo utilizados en labores concretas, 
evitando que queden dispersos por la obra especialmente en posición vertical apoyados en 
paramentos o similar. 

 El transporte de los puntales se realizará por medios mecánicos, en paquetes flejados, asegurando 
que no se producirá el deslizamiento de ningún elemento durante el transporte.  

 Se prohíbe el transporte de más de dos puntales a hombro de ningún operario 
 Los puntales telescópicos, se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados. 
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 Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda en el momento en que sean colocados. 
 Los puntales apoyarán toda la cabeza de los mismos a la cara del tablón. En caso de puntales que 

se han de disponer inclinados respecto a la carga, se acuñarán perfectamente, de manera que la 
cabeza apoye totalmente.  

 Los puntales tendrán la dimensión suficiente para cubrir el trabajo a realizar, quedando totalmente 
prohibido el apoyo de estos sobre cualquier material o elemento de obra para alcanzar la altura 
necesaria. 

 Se prohíben las sobrecargas puntuales de los puntales. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad de polietileno. 
 Calzado con suela antideslizante. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
 Faja de protección dorsolumbar. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
 
4.4. Plataformas móviles elevadoras 
RIESGOS: 
 Caídas de personas a distinto nivel. 
 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento (plataforma). 
 Caída de objetos desprendidos (materiales no manipulados). 
 Pisadas sobre objetos. 
 Golpes contra objetos inmóviles. 
 Golpes con elementos móviles de máquinas. 
 Golpes con objetos o herramientas. 
 Atrapamiento por o entre objetos. 
 Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 
 Sobresfuerzos. 
 Contactos eléctricos. 
 Incendios. 
 Atropellos, golpes y choques con vehículos. 
 Enfermedades causadas por agentes físicos (ruido, vibr.). 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 La plataforma a utilizar tendrá el marcado de seguridad CE en lugar visible y estará en perfecto 

estado de funcionamiento, no se permite su utilización en situación de semiavería. 
 Antes de empezar los trabajos, la empresa de alquiler de la plataforma elevadora procederá a 

explicar el funcionamiento al encargado y al operario que deba utilizarla. 
 Antes de empezar los trabajos se comprobarán los niveles, partes móviles, ruedas, neumáticos, 

controles y mandos. 
 No se permite anular o modificar los dispositivos de seguridad de la maquina. 
 La plataforma elevadora estará dotada de todos los avisos e instrucciones de seguridad que sean 

necesarios, situados en lugar visible. 
 No se permite material o herramientas sueltas en el interior de la plataforma, en prevención de 

caídas al mismo nivel o caída de materiales. 
 Se verificarán los caminos de circulación, pendientes, obstáculos, socavones y otros impedimentos, 

antes de poner en marcha la plataforma. 
 Se mantendrán limpios los caminos de circulación de la plataforma, no permitiendo el acceso de 

personal. 
 Se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m (como norma general), en torno a la 

plataforma elevadora en prevención de atropellos y atrapamientos. 
 La plataforma elevadora estará provista de señal acústica de movimiento y marcha atrás. 
 Señalizar la zona de trabajo. En caso de paso de vehículos utilizar señalización según normas de 

tráfico. 
 Antes de empezar los trabajos se nivelará la máquina. Es obligatorio el uso de los estabilizadores. Si 

el terreno no está compactado se montarán tablones de reparto bajo los estabilizadores. 
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 La plataforma se situará lo más cerca posible del lugar de trabajo. 
 Se prohíbe terminantemente trabajar encaramado sobre la barandilla, mover la plataforma lo 

necesario. 
 No tratar de alargar el alcance de la maquina con medios auxiliares, como escaleras, andamios, etc. 
 Nunca se sujetará la plataforma o el personal a estructura fija. Si se engancha la plataforma, no 

intentar liberarla, llamar a personal cualificado. 
 No subir y bajar de la plataforma durante la traslación y no trepar por los dispositivos de elevación. 
 No se sobrecargará la plataforma de la máquina, atención a la carga máxima permitida. 
 Se paralizarán los trabajos en presencia de vientos y lluvia que pudieran afectar la estabilidad de la 

máquina. 
 Al finalizar los trabajos, aparcar la máquina en lugar adecuado y colocar los calzos en las ruedas 

para inmovilizarla. 
 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS 

tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad 
 Botas de seguridad. 
 Guantes de cuero. 
 Ropa de trabajo. 
 Chaleco reflectante. 
 De ningún modo se utilizará cinturón de seguridad sujeto a la estructura fija del edificio ya que podría 

dar lugar a un accidente. 
 
5. MAQUINARIA 
En este punto se detalla memoria descriptiva de la maquinaria prevista durante la ejecución de la obra, 
señalando para cada una de ellas los riesgos no eliminables totalmente y las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
 
5.1. Empuje y Carga 
RIESGOS: 
 Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
 Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
 Atrapamientos de personas por desplome de taludes o vuelco de maquinaria por pendiente excesiva. 
 Choques contra objetos u otras máquinas. 
 Atropellos de personas con la maquinaria. 
 Proyección de tierra y piedras. 
 Polvo, ruido y vibraciones. 
 Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, conductos de gas o 

electricidad. 
 Quemaduras. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 
 Durante la utilización de maquinaria de empuje y carga, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 

presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Dispondrán de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual de instrucciones. Aquella 
maquinaria que por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea 
de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo 
establecido en el RD 1215/1997. 

 El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminad y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en correctas 

condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 
 El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo uso de 
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los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 
 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por la 

maquinaria. 
 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar una 

aproximación excesiva a los mismos. 
 No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación. 
 Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la máquina se 

encuentre en posición de parada. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.  
 Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección periódica de los 

puntos de escape del motor. 
 Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. y a 5 m. de 

líneas superiores a 66.000 V. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se revisará 

semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que 

los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
 Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería. 
 Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 

dispositivos acústicos. 
 No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
 Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los mandos y 

puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 
 Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un período 

de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el 
valor límite de 1,15 m/s2. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Cinturón abdominal antivibratorio. 
 Calzado de seguridad adecuada para la conducción. 
 Calzado con suela aislante. 
 Guantes aislantes de vibraciones. 
 Guantes de cuero. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo reflectante. 
 Protectores auditivos. 
 Mascarillas antipolvo. 
 Cinturón de seguridad del vehículo. 
 
Retroexcavadora 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, 

freno de mano y bloqueo de máquina. 
 Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas o grúa. 
 Señalizar con cal o yeso la zona de alcance máximo de la cuchara, para impedir la realización de 

tareas o permanencia dentro de la misma. 
 Los desplazamientos de la retro se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en el 

sentido de la marcha. Excepto el descenso de pendientes, que se realizará con la cuchara apoyada 
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en la parte trasera de la máquina. 
 Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas, se realizarán por la zona de mayor 

altura. 
 Estará prohibido realizar trabajos en el interior de zanjas, cuando estas se encuentren dentro del 

radio de acción de la máquina. 
 
5.2. Transporte 
RIESGOS: 
 Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
 Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
 Choques contra objetos u otras máquinas. 
 Atropellos de personas con la maquinaria. 
 Atrapamientos. 
 Proyección de tierra y piedras. 
 Polvo, ruido y vibraciones. 
 Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, conductos de gas o 

electricidad. 
 Quemaduras. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un período 

de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el 
valor límite de 1,15 m/s2. 

 Durante la utilización de maquinaria de transporte, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del correspondiente 
permiso y la formación específica adecuada. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 
peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los 

vehículos 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.  
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que 

los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 

dispositivos acústicos. 
 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Cinturón abdominal antivibratorio. 
 Casco de seguridad de polietileno. 
 Calzado de seguridad adecuada para la conducción. 
 Botas impermeables. 
 Botas de goma o PVC. 
 Guantes aislantes de vibraciones. 
 Guantes de cuero. 
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 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Ropa de trabajo reflectante. 
 Gafas de protección. 
 Protectores auditivos. 
 
Camión Basculante 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha del 

motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de carga-descarga. 
 En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de polvo. 
 No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible presencia de líneas 

eléctricas aéreas. 
 
5.3. Aparatos de Elevación 
Montacargas 
RIESGOS: 
 Caída de personas a distinto nivel. 
 Caída de la plataforma. 
 Atrapamientos y aplastamientos. 
 Golpes y cortes. 
 Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Inspección diaria de cables (oxidación, desgaste o rotura), frenos, dispositivos eléctricos (disyuntor 

diferencial selectivo) y puertas de acceso al montacargas. 
 Durante el montaje, desmontaje y uso del montacargas, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 

presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 El montacargas se ubicará en el lugar indicado en los planos, sobre superficies firmes, normalmente 
con un pequeño foso y siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 El montacargas estará unido a tierra y protegido mediante un interruptor diferencial de 300 mA. de 
sensibilidad mínima. 

 La zona de actuación permanecerá suficientemente iluminada. 
 Prohibido el acopio de materiales en las proximidades de los accesos a la plataforma. 
 No asomarse al hueco del montacargas ni acceder a la plataforma para la retirada de cargas. 
 Los elementos mecánicos del motor y partes móviles permanecerán protegidos mediante carcasas. 
 El cuadro de maniobra se colocará a una distancia de 3 m. de la base del montacargas y 

permanecerá cerrado con llave. 
 Los cables estarán amarrados por un mínimo de 3 grapas situadas a una distancia de 6 a 8 veces el 

diámetro. 
 Se instalarán topes de fin de recorrido en la parte superior del montacargas. 
 La plataforma deberá permanecer libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se colocará la señal de carga máxima admisible en la plataforma, y no podrá ser superada. 
 Las cargas se repartirán uniformemente sobre la plataforma y en ningún momento sobresaldrá por 

los laterales de la misma. 
 Prohibido el transporte de personas o uso de las plataformas como andamios para efectuar trabajos 

en fachada. 
 La plataforma estará dotada de un dispositivo limitador de carga. 
 La parte inferior de la plataforma dispondrá de una barra antiobstáculos que provocará la parada del 

montacargas ante la existencia de algún obstáculo. 
 Dotada con un dispositivo paracaídas que provocará la parada de la plataforma ante un aumento de 

la velocidad usual en su descenso. 
 Se colocará una cubierta resistente sobre la plataforma y el acceso a la misma en planta baja, ante 

la posible caída de objetos de niveles superiores. 
 Se colocará una barandilla perimetral de 90 cm. de altura, con pasamanos, listón intermedio y 

rodapié. 
 Los huecos de acceso a las plantas estarán protegidos mediante cancelas; Estarán asociadas a 
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dispositivos electromecánicos que impedirán su apertura si la plataforma no se encuentra en la 
misma planta, o el desplazamiento de la plataforma si no están todas cerradas. 

 Se colocarán barandillas de 90 cm. de altura en aquellas plantas del edificio donde no se haya 
previsto el acceso a la plataforma. 

 En caso de que se coloque una pasarela en el borde del forjado para acceder a la plataforma, estará 
protegida lateralmente mediante barandillas de 90 cm. de altura, pasamanos, listón intermedio y 
rodapié. 

 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el montacargas en posición de parada. 
 Comprobación del correcto funcionamiento antes su puesta en marcha por primera vez y después de 

cada cambio de ubicación. 
 El montacargas serán examinado y probado antes de su puesta en servicio. Ambos aspectos 

quedarán debidamente documentados. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de polietileno con barbuquejo. 
 Calzado de seguridad. 
 Botas y guantes de goma o PVC. 
 Guantes de cuero. 
 Ropa de trabajo ajustada. 
 Cinturón de seguridad. 
 Cinturón portaherramientas. 

  
5.4. Vibrador 
RIESGOS: 
 Caída de personas a distinto nivel durante las operaciones de vibrado o circulación. 
 Caída de objetos a distinto nivel. 
 Proyección de partículas en ojos o cara del operario. 
 Ruido y vibraciones. 
 Golpes, cortes o choques. 
 Sobreesfuerzos. 
 Contactos eléctricos. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real 

Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones 
correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

 Durante el uso del vibrador, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras. En ningún momento el 
operario permanecerá sobre el encofrado. 

 La alimentación eléctrica de la herramienta permanecerá siempre aislada. 
 Prohibido el abandono del vibrador en funcionamiento o desplazarlo tirando de los cables. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas al sistema manobrazo para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de vibradores no superará 2,5 m/s2, siendo el 
valor límite de 5 m/s2. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad de polietileno. 
 Calzado de seguridad antideslizante. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Botas de goma o PVC. 
 Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
 Guantes de goma o PVC. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Protectores auditivos. 
 Ropa de trabajo adecuada. 
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5.5. Sierra Circular de Mesa 
RIESGOS: 
 Atrapamientos. 
 Cortes y amputaciones. 
 Proyección de partículas y objetos. 
 Contactos eléctricos. 
 Polvo. 
 Ruido. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo. 
 Durante el uso de la sierra circular de mesa, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

 La sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes, secas y a una 
distancia mínima de 3 m. a bordes de forjado. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no se pueda 

acceder al disco. 
 Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto por donde se 

introduce la madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del acceso al disco y de la 
proyección de partículas. 

 Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda pasar cerca 
de la sierra en ningún momento. 

 La máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima a ella para 
evitar que la pieza salga despedida. 

 El disco de sierra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad. 
 La sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se utiliza, la 

sierra no entre en funcionamiento al retornar la corriente. 
 La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se comprobará 

periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra... 
 El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las medidas 

preventivas y EPIs necesarias. 
 Las piezas aserradas no tendrán clavos no otros elementos metálicos. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad. 
 Gafas antiimpactos. 
 Protectores auditivos. 
 Empujadores. 
 Guantes de cuero. 
 Ropa de trabajo ajustada. 
 Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
 
5.6. Soldadura 
RIESGOS: 
 Cefaleas y conjuntivitis agudas a causa de las radiaciones de la soldadura. 
 Quemaduras. 
 Incendios y explosiones. 
 Proyección de partículas. 
 Intoxicación por inhalación de humos y gases. 
 Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 No podrá haber materiales inflamables o explosivos a menos de 10 metros de la soldadura 
 Durante el uso de los equipos de soldadura, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 
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 Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones han de 
disponer de protección visual adecuada no mirando en ningún caso con los ojos al descubierto. 

 Previo al soldeo se eliminarán las pinturas u otros recubrimientos de que disponga el soporte. 
 Es especialmente importante el empleo de protecciones individuales por lo que los operarios 

dispondrán de la formación adecuada para el empleo de los mismos. 
 En locales cerrados en que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se instalarán 

extractores y preferiblemente se colocarán sistemas de aspiración localizada. 
 En trabajos en altura, no podrán encontrarse personas debajo de los trabajos de soldadura. 
 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Pantalla de mano o de cabeza protectora y filtrante. 
 Gafas protectoras filtrantes. 
 Guantes y manguitos de cuero curtido al cromo. 
 Mandil y polainas de cuero curtido al cromo. 
 Botas de seguridad. 
 Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 
 
Soldadura con Arco Eléctrico 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Es necesario revisar las protecciones de los equipos eléctricos periódicamente y comprobar que 

carcasas, tomas de tierra, diferenciales y conexiones están en perfecto estado. Especialmente se 
revisarán los bornes de entrada y salida del grupo para comprobar que no tienen partes activas al 
descubierto. 

 Resulta importante proteger los cables eléctricos, comprobando que no están deteriorados 
periódicamente y alejándolos de la proyección de partículas incandescentes. 

 En lugares muy conductores es necesario disponer de limitador de vacío de 24 voltios como máximo 
en el circuito de soldadura. 

 La tensión de vacío, entre el electrodo y la pieza a soldar será inferior a 90 voltios en corriente 
alterna y 150 en corriente continua. 

 La pinza portaelectrodos debe ser adecuada para el tipo de electrodo, ha de tener mango aislante en 
condiciones y tener un mecanismo de agarre del electrodo seguro y cómodo de sustituir. 

 El piso de trabajo ha de estar seco y si no es así se utilizarán banquetas aislantes. 
 Es necesario habilitar un apoyo aislado para dejar la pinza portaelectrodos en las pausas. 
 Del mismo modo se ha de utilizar ropa que proteja íntegramente la piel del soldador de estas 

radiaciones. 
 Nunca deben sustituirse electrodos con las manos desnudas o el guante húmedo. 
 No se golpeará la soldadura sin protección de ojos adecuada. 
 
5.7. Herramientas Manuales Ligeras 
RIESGOS: 
 Caída de objetos a distinto nivel. 
 Golpes, cortes y atrapamientos. 
 Proyección de partículas 
 Ruido y polvo. 
 Vibraciones. 
 Sobreesfuerzos. 
 Contactos eléctricos. 
 Quemaduras. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en 

ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v.. 
 Las herramientas se transportarán en el interior de una batea colgada del gancho de la grúa. 
 El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
 Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
 No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el fabricante. 
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 Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
 Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
 Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina averiada" y será 

retirada por la misma persona que la instaló. 
 Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 
 Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla metálica. 
 En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 
 Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos. 
 Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
 Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
 Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 
 Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 
 La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 
 Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
 Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
 En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real 

Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones 
correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Casco de seguridad de polietileno. 
 Calzado con suela antideslizante. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
 Guantes dieléctricos. 
 Ropa de trabajo ajustada, especialmente en puños y bastas. 
 Faja de protección dorsolumbar. 
 Gafas de protección del polvo. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
 Protectores auditivos. 
 Cinturón portaherramientas. 
 
5.8. Grúa Torre 
RIESGOS  MÁS FRECUENTES: 
 Rotura del cable o gancho. 
 Caída de la carga. 
 Electrocuciones por defecto de puesta a tierra. 
 Caídas en alturas de personas, por empuje de la carga. 
 Golpes y aplastamiento por la carga. 
 Caída de la maquina por viento, exceso de carga, arriostramiento deficiente, etc. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 Todos los trabajos están condicionados por los siguientes datos: longitud de la pluma y carga según 

características de modelos. 
 El gancho de izado dispondrá de limitador de ascenso para evitar el descarrilamiento del carro de 

desplazamiento. Asimismo, estará dotado de pestillo de seguridad en perfecto uso. 
 El cubo de hormigonado cerrará herméticamente, para evitar caídas de material. 
 Las plataformas para elevación de tierra y material cerámico dispondrá de un rodapié de 20 cm., 

colocándose la carga bien repartida. 
 Para elevar palets se dispondrá de uñas metálicas con desplazamiento horizontal de gancho. 
 En ningún momento se efectuarán giros sesgados de la carga, ni se hará más de una maniobra 

simultánea. 
 La maniobra de elevación de la carga se hará lentamente, de manera que si el maquinista detecta 

algún defecto depositará la carga en el origen inmediato. 
 No se permitirá la elevación de cargas longitudinales que tenga menos de dos puntos de amarre. 
 La elevación de cargas longitudinales sujetas a balanceos, deberá efectuarse mediante pulpos de 
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eslinga de dos o más ramales. 
 Antes de utilizar la grúa, se comprobará el correcto funcionamiento del giro, el desplazamiento del 

carro y el descenso y elevación del gancho. 
 La pluma de la grúa dispondrá de carteles suficiente visible con las cargas permitidas. 
 Todos los movimientos de la grúa se hará desde la botonera, realizados por persona competente 

auxiliada por el señalista. 
 Dispondrá de un mecanismo de seguridad contra sobrecargas y es recomendable, si se prevé 

fuertes vientos, instalar un anemómetro con señal acústica para 60 Km./h cortando corriente a 80 
Km./h. 

 El ascenso a la parte superior de la grúa se hará utilizando el dispositivo de paracaídas instalado al 
montar la grúa. 

 Si es preciso realizar desplazamientos por la pluma, ésta dispondrá de cable de visita. 
 Al finalizar la jornada de trabajo, para eliminar daños ala grúa y ala obra, se suspenderá un pequeño 

peso del gancho de ésta; elevándolo hacía arriba; colocando el carro cerca del mástil, comprobando 
que no se puede enganchar libremente la pluma. Se pondrá a cero todos los mandos de la grúa, 
dejándola en veleta y desconectando la corriente eléctrica. 

 Se comprobará la existencia de la certificación de las pruebas de estabilidad después del montaje. 
 Se realizará las revisiones periódicas según horas de trabajo, de acuerdo con las indicaciones del 

fabricante, sustituyéndose por elementos nuevos con garantía de origen todos aquellos que 
presenten defectos o desgaste debido al uso. 

 
PROTECCIONES COLECTIVAS 
 Se utilizará ganchos de seguridad. 
 Se protegerá el tambor de enrrollamiento. 
 Se evitará volar la carga sobre las personas que se encuentren en obra. 
 La carga será observada en todo momento durante su puesta en obra. 
 El cable de elevación y la puesta a tierra se revisarán periódicamente. 
 El cable de alimentación, así como las conexiones estarán en perfecto estado de conservación. 
 Sé prohíbe el limitador de giro. 
 La a grúa se instalará correctamente arriotrada. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 El maquinista y el personal auxiliar llevarán casco homologado en todo momento. 
 Guantes de cuero al manejar cables u otros elementos rugosos o cortantes. 
 Cinturón de seguridad: 1 por gruista clase A. 
 Mono. 
 Botas. 
 La corriente eléctrica estará desconectada, si es necesario actuar en los componentes eléctricos de 

la grúa. 
 
6. VALORACIÓN  MEDIDAS PREVENTIVAS 
Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para la 
ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y equipos 
de protección individual previstos en este Estudio, los más convenientes para conseguir un nivel de 
riesgo en el peor de los casos tolerable.  
 
7. MANTENIMIENTO 
Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y puesta 
en servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que garanticen la ejecución de las 
mismas con las preceptivas condiciones de seguridad. 
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las tareas 
de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas intervenciones 
de reparación de envergadura que requieran de proyecto, contarán con un documento específico de 
seguridad y salud. 
 
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que 
intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la 
propiedad anexo a este mismo documento. 
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RIESGOS: 
 Exposición a ruido y vibraciones durante la utilización de maquinaria en tareas de mantenimiento y 

reparación. 
 Inhalación o molestias en los ojos por polvo en tareas de limpieza. 
 Caídas a distinto nivel de materiales, medios auxiliares y herramientas. 
 Desprendimientos de cargas suspendidas. 
 Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento de la 

plataforma donde opera. 
 En cubiertas, caídas a distinto nivel de trabajadores por bordes de cubierta, por deslizamiento por los 

faldones o por claraboyas, patios y otros huecos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Contactos eléctricos. 
 Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
 Asfixia en ambientes sin oxígeno (pozos saneamiento...). 
 Inhalación de sustancias nocivas o tóxicas de productos de limpieza y/o pintura. 
 Afecciones cutáneas y oculares por contacto con productos de limpieza o pintura. 
 Explosiones e incendios de materiales inflamables como productos de limpieza o pintura. 
 Atrapamientos de manos y pies durante el transporte y colocación de materiales o medios auxiliares. 
 Cortes durante el transporte y colocación del vidrio. 
 Proyección de pequeñas partículas de vidrio u otros cuerpos extraños en los ojos. 
 Atrapamiento de personas en la cabina de ascensores, por avería o falta de fluido eléctrico. 
 En mantenimiento de ascensores, caída en altura y atrapamiento. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 
 Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de acopio y 

almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 
 En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado para 

estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
 Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 

dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
 Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán espacios para el 

acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, herramientas o polvo 
o escombros. 

 En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o 
vientos superiores a 50 km/h. 

 El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los 
bordes de la cubierta. 

 Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios dispondrán 
de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo sustituirse en trabajos 
puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con absorbedor de energía amarrado a 
cables fiadores anclados a líneas de vida o elementos estables que impidan la caída. 

 Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
 El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, 

sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 
 Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta o 

fachada. 
 En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos y 

galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o asfixia 
dotando al personal, que siempre será especializado y en número mayor de uno, de los equipos de 
protección individual adecuados. 

 El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las condiciones o 
ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a escaleras de este 
mismo documento. 

 Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se manipulen 
pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire y vapor del 
disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 
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 Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados del 
sol y el fuego. 

 El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura posible, 
para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

 Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del edificio, 
donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un punto fijo. 

 Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de grandes 
dimensiones, se utilizarán ventosas. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando vidrio. 
 Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y dispondrán en 

el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y manual de 
instrucciones. 

 Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos especialistas. 
 Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el 

interruptor principal. 
 Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados por 

instaladores especialistas y autorizados. 
 El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa acreditada. 
 Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante barandillas 

de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la señal de "Peligro hueco 
de ascensor". 

 Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima admisible en 
un lugar bien visible. 

 Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar de 
asistencia permanente. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 Guantes dieléctricos. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Ropa de trabajo impermeable. 
 Faja de protección dorso lumbar. 
 Gafas de protección del polvo. 
 Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
 Mascarillas con filtro químico recambiable para ambientes tóxicos por disolventes orgánicos. 
 Mascarillas antipolvo. 
 Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 
 Tapones y protectores auditivos. 
 Cinturón portaherramientas. 
 Cinturón de seguridad con arneses de suspensión. 
 Casco de seguridad con barbuquejo. 
 Casco de seguridad de polietileno. 
 Calzado con puntera reforzada. 
 Calzado con suela antideslizante. 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
 Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
 Botas de goma o PVC. 
 Rodilleras impermeables almohadilladas. 
 Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes 
 
8. CONCLUSIÓN 

Según lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, antes de comenzar las obras el contratista redactara un 
plan de seguridad y salud en aplicación del este estudio de seguridad y salud, una vez aprobado por el 
coordinador de seguridad mediante acta podrá comenzar las obras. 
 
Se cumplirá con todo lo dispuesto en el Plan de Seguridad que sera elabora por la empresa Constructora, 
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se seguirán las órdenes de los responsables de seguridad y se tendrá presente y es obligatorio impartir 
las normas de seguridad y el comportamiento a tener por los operarios en caso de riesgo y/o accidente. 
 
9. PLANTILLAS DE IMPRESOS 
 
A continuación se incluyen las siguientes plantillas de impresos que servirán de ayuda y referencia para 
el correcto seguimiento de las actuaciones establecidas en este plan. 
 
 

- ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
- AVISO PREVIO 
- ACTA DE NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS 
- COMUNICACIÓN DE DEFICIENCIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
- ACTA ENTREGA DE EPI AL TRABAJADOR 
- CARTEL TELÉFONOS URGENCIA 
- CERTIFICADO DEL CONTRATISTA DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
- EMPRESARIALES 
- CERTIFICADO DE ADHESIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. SUBCONTRATISTA 
- COMUNICACIÓN DE FALTA GRAVE 
- CERTIFICADO DE ADHESIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.TRABAJADOR 

AUTÓNOMO. 
- LISTADO DE SUBCONTRATAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
- ACTA DE NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA COMPETENTE ENCARGADA DE 
- COMPROBAR LA INSTALACIÓN DE LA GRÚA TORRE Y CERTIFICACIÓN DE 
- LOS INSTALADORES 
- RESPONSABLE DE INSPECCIONAR ANDAMIOS Y CUALIFICACIÓN DE INSTALADORES 
- FICHA del LIBRO de SUBCONTRATACIÓN 
- ENTREGA DE PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
- INSTRUCCIONES A LOS GRUISTAS 
- INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD A ELECTRICISTAS 
- INSTRUCCIONES PARA LOS OPERARIOS QUE CONDUZCAN LAS MÁQUINAS UTILIZADAS 

EN EL MOVIMIENTO DE TIERRAS 
- INSTRUCCIONES AL OPERARIO ENCARGADO DEL DUMPER 
- INSTRUCCIONES AL OPERARIO DE LA SIERRA CIRCULAR DE MESA 
- INSTRUCCIONES AL OPERARIO ENCARGADO DEL PULIDO DE SOLERÍA 

 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN  CENTRO DE SALUD VALDEMORO 3  

C/ Lilí Álvarez nº19 B VALDEMORO.  MADRID  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

55 

 

ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
 
 
 
Según lo dispuesto en al artículo 7.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y una vez analizado el plan de seguridad y 
salud presentado por el contratista redactado en aplicación del estudio de seguridad y salud redactado 
por Manuel Ángel Vázquez Domínguez e incluido en el proyecto de Centro de Salud Valdemoro 3 
promovido por el Servicio Madrileño de Salud: 
 
El abajo firmante, -------------------------------------------------------, coordinador de seguridad y salud en fase de 
ejecución de obra hace constar la conformidad con dicho plan de seguridad y salud. 
 
El contratista autor del Plan facilitará copia del mismo junto con esta acta visada a: 
 
 

- La Autoridad Laboral Competente 
- El servicio de prevención de la empresa 
- Las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 

intervinientes en la obra 
- Al representante de los trabajadores. 

 
Por parte de estos 2 últimos agentes, se podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la 
obra a disposición permanente de los mismos. 
 
El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución 
de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan 
surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa por parte del coordinador de 
seguridad y salud en fase deejecución. Posteriormente se dará traslado de dichas modificaciones a los 
agentes antes indicados. 
 
El plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los agentes implicados. 
 
 
En----------------- , a -----de------------------ de ---------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra 
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AVISO PREVIO 
 
 
 
 
Según lo especificado en el artículo 18 del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre,por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras deconstrucción, el promotor abajo 
indicado por el presente documento procede a realizar el AVISO PREVIO a la autoridad laboral 
competente antes del comienzo de los trabajos. 
 
Este aviso deberá exponerse en la obra de forma visible, actualizándose en el caso de que se incorporen 
a la obra un coordinador de seguridad y salud o contratistas no identificados en el aviso inicialmente 
remitido a la autoridad laboral. 
 
 
INFORMACIÓN DE ACUERDO CON EL ANEXO III DEL CITADO REAL DECRETO 1627/97: 
 
Fecha    : 
Dirección exacta de la obra : 
Promotor   : 
 Domicilio   : 
Tipo de obra   : 
Proyectista   : 
 Domicilio  : 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de la obra:  
 Domicilio   : 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra:  
 Domicilio   : 
Fecha prevista para el comienzo de la obra  :  
Duración prevista de los trabajos en la obra  :  
Número máximo estimado de trabajadores en la obra :  
Número previsto de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos en la obra   : 
 
 
 
 
Datos de identificación de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos, ya seleccionados : 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ________, a ________de ______ de__________ 
 
 
 
EL Promotor 
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ACTA DE NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS 
 
 
 
Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 
54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que 
podrán ser: 
 
a. Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b. Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c. Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 
 
La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes 
casos: 
 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, 

por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que 
hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 

 
1. º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que 

sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas 
requiere la intervención de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la 
protección del trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las 
medidas reglamentarias de aplicación. 

4.º Trabajos en espacios confinados. 
5. º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

 
c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
No obstante lo anterior, la obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente cualificado 
como mínimo con el nivel básico de técnico de prevención de riesgos laborales según Real Decreto 
39/1997, designado por la empresa contratista y formando parte de su plantilla. 
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se 
paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 
correcto e inmediato cumplimiento en obra de las actividades preventivas vigilando, haciendo cumplir y 
valorando la eficacia de las medidas expuestas en el plan de seguridad y salud. 
En caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de 
adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para 
corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección 
facultativa, paralizando en su caso las actividades. 
 
El representante del contratista…………………………………………… con NIF………………….expide 
lapresente acta de asignación de recursos preventivos nombrando como tales a 
recurso preventivo para la obra denominada …………………………….situada en ……………………...……  
 
De esta acta se facilitará copia a los diversos agentes implicados entre los que se encuentran: 
III. Coordinador de seguridad y salud en fase de obra: Sustituya 
IV. Dirección facultativa. 
V. Al representante de los trabajadores. 
 
En ________, a ________de ______ de_________ 
 
 
El Representante legal de la empresa contratista     acepto el nombramiento 
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COMUNICACIÓN DE DEFICIENCIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
OBRA  : 
SITUACIÓN : 
PROMOTOR : 
 
 
Dentro de las tareas de coordinación expuestas en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, el coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra ha 
detectado con la fecha suscrita abajo, diversas deficiencias que suponen un riesgo para la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 
 
DEFICIENCIAS DETECTADAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dichas deficiencias han de ser corregidas de manera inmediata, caso de que esto no se produzca, el 
coordinador de seguridad y salud en fase de obra procederá a la paralización de los trabajos y cursará 
aviso a la autoridad laboral competente según lo expuesto en el artículo 14 del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
 
En --------------------, a…………..de…………..de………………  
 
 
 
 
 
El Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra 
 
 
 
 
 
Enterado: Representante legal de la Empresa Contratista 
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ACTA ENTREGA DE EPI AL TRABAJADOR 
 
Según lo dispuesto en el apartado c), artículo 3 del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual y en cumplimiento del artículo 17.2 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales se hace entrega al trabajador D. ………………………………………………………………….. de 
los siguientes equipos de protección individual: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se le recuerda al trabajador que según se indica en el artículo 29 de la Ley de Prevención de riesgos 
laborales, deberá utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados y en caso de 
pérdida o deterioro deberá comunicarlo inmediatamente. 
El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones de utilizar los equipos entregados tendrá la 
consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los 
Trabajadores y conllevarán la posibilidad de ser sancionado. 
 
 
En ________, a ________de ______ de_________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Representante legal de la empresa contratista  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibí: …………………………………………………………………… 
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CARTEL TELÉFONOS URGENCIA 
 
 
 
 
 
URGENCIAS        : 
 
BOMBEROS        :  
 
POLICÍA LOCAL       :  
 
AMBULANCIA        :  
 
MUTUA DE ACCIDENTES      :  
 
CENTRO DE SALUD       : 
 
 
 
 
PROMOTOR        : 
CONTRATISTA PRINCIPAL      : 
JEFE DE OBRA       : 
RECURSO PREVENTIVO      : 
DIRECTOR DE OBRA       : 
DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN MATERIAL    : 
COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE OBRA : 
 
 
 
 
 
El Cartel se situará en un lugar visible y accesible para todo el personal de obra 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN  CENTRO DE SALUD VALDEMORO 3  

C/ Lilí Álvarez nº19 B VALDEMORO.  MADRID  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

61 

 

CERTIFICADO DEL CONTRATISTA DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EMPRESARIALES 
 
 
 
 
 
 
 
D………………………………………………., representante legal de la empresa  CONTRATISTA de la 
obra ……………………………………………. situada ……………………………………………. promovida 
por…………………………………………………… certifica mediante este acta hallarse al corriente de todas 
las obligaciones empresariales en materia de seguridad y salud yespecíficamente en lo que respecta a la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, dePrevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el quese aprueba el Reglamento de los servicios de prevención y el Real Decreto 
1627/1997,de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. Detallando: 
 

- La empresa se halla al corriente de todas las obligaciones laborales, fiscales y con la seguridad 
social de todos los trabajadores intervinientes en la obra. 

- El sistema de gestión de la empresa tiene integrado la prevención de riesgos laborales mediante 
la aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales que implica la planificación de la 
prevención y la evaluación de los riesgos laborales de los diversos puestos de la empresa. 

- Los trabajadores intervinientes en la obra disponen de la cualificación necesaria en materia 
preventiva, se han sometido a controles médicos periódicos que certifican su aptitud para el 
desempeño de sus puestos de trabajo, son conocedores las medidas de seguridad a adoptar en 
las tareas que han de asumir en la obra en aplicación del plan de seguridad y salud en el trabajo 
redactado para la obra y han sido proveídos de los necesarios equipos de protección individual y 
de las instrucciones para su correcta utilización y renovación. 

 
 
En ________, a ________de ______ de_________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Representante legal de la empresa contratista  
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CERTIFICADO DE ADHESIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 
SUBCONTRATISTA. 
 
 
 
 
 
……………………………………………………..contratista principal de la obra………………… 
……………… …………………… …..situada en ……………………………………………….. y promovida por 
……………………………………………….., ha entregado copia del plan de seguridad y salud redactado 
para la misma a la empresa subcontratista ……………………………………………en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 15 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y en el artículo 7, Capítulo III. Del Real 
Decreto 171/2004, de 30 de enero, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 
 
 
 
 
…………………………………………………., representante legal de ……………………….. empresa 
subcontratista encargada de las tareas……………………………………………………………….. por el 
presente asume dicho plan y las medidas preventivas a adoptar en el mismo especificados, realizando 
traslado a sus trabajadores de su contenido. 
 
 
 
 
En ________, a ________de ______ de_________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Representante legal de la empresa subcontratista 
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COMUNICACIÓN DE FALTA GRAVE 
 
 
Sirva este acta para la amonestación por escrito de falta grave según lo expuesto en el artículo 103 punto 
5 del Convenio General del Sector de la Construcción al trabajador de la empresa ………………….……. 
D ………………………………….,.  por el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud adoptadas 
para la obra ……………………………………… situada en ………………………………………… y 
promovida …………………………………………….. 
 
 
 
INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según los artículos 5 b) y 19.2 del Estatuto de los Trabajadores, es de obligado cumplimiento para el 
trabajador las medidas especificadas. 
 
 
 
En ________, a ________de ______ de_________ 
 
 
 
 
 
El Representante legal de la empresa contratista 
 
 
 
 
 
Enterado el trabajador 
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CERTIFICADO DE ADHESIÓN AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 
TRABAJADOR AUTÓNOMO. 
 
 
 
 
 
 
 
………………………………………………..contratista principal de la obra ………………………………. 
situada ……………………………………. y promovida por ……………………………………, ha entregado 
copia del plan de seguridad y salud redactado para la misma al trabajador autónomo 
D…………………….. ………………………………………… en virtud de lo dispuesto en los artículos 12 y 
15 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción y en el  artículo 7, Capítulo III. del Real Decreto 171/2004, 
de 30 de enero, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, 
 
 
 
 
 
 
D…………………………………………………………….encargado de las tareas de…………………………. 
……………………………………  por el presente asume dicho plan y las medidas preventivas a adoptar en 
el mismo especificados, realizando traslado a sus trabajadores de su contenido. 
 
 
 
 
 
 
Y para que conste a los efectos oportunos. 
 
 
En ________, a ________de ______ de_________ 
 
 
 
 
 
El Trabajador autónomo 
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LISTADO DE SUBCONTRATAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
 
 
 
Se incluye a continuación una lista de las empresas subcontratistas y trabajadoresautónomos a intervenir 
en la obra …………………………………………………… situada en………………………………… y 
promovida por Sustituya por………………………………………………… 
 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 10 sobre el deber de vigilancia del empresario principal del Real 
Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, las empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos abajo reseñados, actuarán en la obra bajo responsabilidad del contratista 
principal…………………………………… 
 
Esta lista será mantenida conforme se produzcan modificaciones informando al coordinador de seguridad 
y salud en el trabajo de altas o bajas en la misma. 
 
 

 
Empresa subcontratista/trabajador autónomo : 
Tareas a realizar en la obra   : 
Representante     : 
Teléfono     : 

 
 

Empresa subcontratista/trabajador autónomo : 
Tareas a realizar en la obra   : 
Representante     : 
Teléfono     : 

 
 

Empresa subcontratista/trabajador autónomo : 
Tareas a realizar en la obra   : 
Representante     : 
Teléfono     : 

 
 

Empresa subcontratista/trabajador autónomo : 
Tareas a realizar en la obra   : 
Representante     : 
Teléfono     : 

 
 

Empresa subcontratista/trabajador autónomo : 
Tareas a realizar en la obra   : 
Representante     : 
Teléfono     : 

 
 

Empresa subcontratista/trabajador autónomo : 
Tareas a realizar en la obra   : 
Representante     : 
Teléfono     : 
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ACTA DE NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA COMPETENTE ENCARGADA DE COMPROBAR LA 
INSTALACIÓN DE LA GRÚA TORRE Y CERTIFICACIÓN DE LOS INSTALADORES 
 
 
 
OBRA    : 
LOCALIDAD Y SITUACIÓN : 
EMPRESA CONTRATISTA : 
EMPRESA SUBCONTRATISTA: 
 
En cumplimiento del Art. 4 y del anexo I.2.2 y II.3 del RD. 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, el representante legal de la empresa (contratista/subcontratista), que va a desarrollar 
su actividad en la obra de referencia, DESIGNA a D.____________________________ 
____________________ con DNI._____________  de profesión ___________________________ , 
como persona competente encargadade comprobar las condiciones de instalación de la grúa torre: 
 

-  Inicialmente. 
-  Tras su instalación y antes de su puesta en marcha por primera vez. 
-  Después de cada montaje en un nuevo lugar o emplazamiento. 
-  Periódicamente. 
-  Tras acontecimientos excepcionales, tales como transformaciones, accidentes, fenómenos 

naturales o falta prolongada de uso. 
 
Por cada comprobación que realice la persona competente designada, emitirá un acta de comprobación 
(modelo adjunto), quedando obligado el representante legal de la empresa (contratista/subcontratista), a 
remitir copia de las mismas al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, así como mantenerlas a disposición de la autoridad laboral. 
 
Así mismo, el representante legal de la empresa (contratista/subcontratista), 
CERTIFICA que los trabajadores, abajo relacionados, serán los encargados delmontaje y desmontaje de 
la grúa torre, estando éstos capacitados para ello. 
 
 
En ________, a ________de ______ de_________ 
 
 
 
 
 
NOMBRE DEL TRABAJADOR INSTALADOR  : 
DNI      : 
CATEGORÍA PROFESIONAL   : 
FORMACIÓN ESPECÍFICA   : 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El representante legal de la empresa 
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RESPONSABLE DE INSPECCIONAR ANDAMIOS Y CUALIFICACIÓN DE INSTALADORES 
 
 
 
 
El Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura, establece que los 
andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de 
una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que 
hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas. 
 
Del mismo modo los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello: 
 

- Antes de su puesta en servicio. 
- · A continuación, periódicamente. 
- · Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 

sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 
Por todo ello, ……………………………….. contratista de la obra………………………………..  situada en 
……………………………………… y promovida por ……………………………………….. nombra a 
………………………………………….como persona con una formación universitaria o profesional 
habilitante para dirigir el montaje, el desmontaje y las modificaciones de los andamios, así como para 
realizar las preceptivas inspecciones. 
 
 
 
 
En ________, a ________de ______ de_________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Representante de la Empresa contratista 
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FICHA del LIBRO de SUBCONTRATACIÓN                                                                                   hoja nº. 
 

 
A) DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA OBRA 

 
Promotor:          NIF: 
Contratista:          NIF: 
Coordinadorde seguridad y salud en fase ejecución     NIF: 
Domicilio de la obra: 
Dirección Facultativa: 

 
B) REGISTRO DE SUBCONTRATACIONES 

 
Nº orden:  
Empresa subcontratista o trabajador autónomo:      NIF: 
Nivel de subcontratación: 
N.º orden del comitente (1) 
 
Fecha comienzo trabajos:  
Objeto del contrato: 
Responsable de dirección trabajos /Representantes de los trabajadores:  
Fecha entrega plan de seg. y salud:  
 
Referencia de Instrucciones del coordinador (2): 
Firma del subcontratista o trabajador autónomo: 
 
 
Aprobación de la Dirección Facultativa (3) 

 
Nº orden:  
Empresa subcontratista o trabajador autónomo:      NIF: 
Nivel de subcontratación: 
N.º orden del comitente (1) 
 
Fecha comienzo trabajos:  
Objeto del contrato: 
Responsable de dirección trabajos /Representantes de los trabajadores:  
Fecha entrega plan de seg. y salud:  
 
Referencia de Instrucciones del coordinador (2): 
Firma del subcontratista o trabajador autónomo: 
 
 
Aprobación de la Dirección Facultativa (3) 

 
 
(1)  En esta fila se anotará el N.º de orden correspondiente al asiento de la empresa que ha subcontratado los 

trabajos a la subcontratista de este asiento, dejándose en blanco en caso de que la comitente sea la empresa 
contratista. 

(2)   En esta fila se hará constar, en su caso, la referencia de las hojas del Libro de incidencias al plan de seguridad y 
salud del contratista en las que el Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución haya efectuado 
anotaciones sobre las instrucciones sobre el desarrollo del procedimiento de coordinación establecido. 

(3)   Cuando proceda, se hará constar en esta fila la aprobación de la subcontratación a que se refiere el asiento por 
parte de la Dirección Facultativa, mediante la firma del mismo en esta casilla y la indicación de su fecha. 

 
 
 
 
 
FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA CONTRATISTA 
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ENTREGA DE PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 
 
 
 
 
D.………………………………………….perteneciente a la Empresa…………………………………… 
………………………..,con categoría profesional ……………………………..y al que se le han 
encomendado trabajos de …………………………………….., se le entregan las siguientes prendas de 
protección personal: 
 
1.- _________________________________________________________________ 
2.- _________________________________________________________________ 
3.- _________________________________________________________________ 
4.- _________________________________________________________________ 
5.- _________________________________________________________________ 
6.- _________________________________________________________________ 
 
 
 
 
El abajo firmante reconoce recibirlas en buen estado de conservación y que están homologadas, según 
indica el sello que aparece de forma visible en ellas. 
 
Se le recuerda la necesidad de comunicar al Encargado su pérdida o deterioro. 
 
 
 
Recibí.            Entregado. 
 
 
 
 
 
Fecha:            Firma: 
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INSTRUCCIONES A LOS GRUISTAS. 
 
 
 
 
 
 

1. Antes de comenzar la jornada verifique que, al accionar la botonera, las maniobras se efectúan 
sin problemas. 
 

2. Nunca abandone la máquina, entregándole la botonera a otro compañero, sinprevio aviso y 
autorización del Coordinador de Seguridad. 
 

3. Sitúese en lugar donde divise las maniobras. De no ser así avise que le pongan auna persona 
como auxiliar de esas operaciones. 
 

4.  No efectúe dos o más movimientos simultáneamente. 
 

5.  No deje cargas suspendidas sobre personas o zonas de acceso a obras, y evite tambien las 
maniobras en las cuales las cargas pasen por encima de personas. 
 

6.  Bajo ningún concepto altere interiormente los cables de la botonera, respecto a los indicadores 
que contiene la carcaza de la misma. 
 

7. Cuando observe algún defecto, comuníquelo con urgencia al Encargado de las Obras. 
 

8. Cuando observe fallos en los limitadores de recorrido o carga, avise al Encargado y paralice el 
trabajo. 
 

9. Al finalizar la jornada de trabajo deberá deja la grua que gire libremente con el viento y sin nada 
suspendido del gancho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 ORDENADO:          RECIBIDO: 
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INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD A ELECTRICISTAS 
(DE MANTENIMIENTO). 
 
 
Al comenzar la jornada compruebe: 
 
 
 
 
 

-  Funcionamiento de interruptores diferenciales. 
 

- Funcionamiento de interruptores magnetotérmicos. 
 

- Que el cable de conexión de la instalación de puesta a tierra no esté cortado, respecto a la pica y 
a las masas de las máquinas. 
 

- Que no existen cables pelados o mal empalmados y tampoco en zonas encharcadas, aunque los 
mismos parezcan sanos. 
 

- No realice trabajos de mantenimiento sin estar cortada la corriente y asegúrese de que nadie, de 
forma imprevista, efectúe una conexión. Si es necesario disponga de otra persona como auxiliar. 
 

- No restablezca el servicio al finalizar las operaciones de reparaciones y mantenimiento, sin 
comprobar que no existe peligro alguno. 
 

- Use siempre equipos de protección personal, aislante de la electricidad y homologado: 
 
 
- Casco. 
 
- Guantes. 
 
- Herramientas con mango aislante. 
 
- Banquetas aislantes de maniobra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 ORDENADO:          RECIBIDO: 
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INSTRUCCIONES PARA LOS OPERARIOS QUE CONDUZCAN LAS MÁQUINAS UTILIZADAS EN EL 
MOVIMIENTO DE TIERRAS. 
 
1. Antes de comenzar el trabajo revisarán los elementos que puedan afectar a laseguridad, tales como 

frenos y dirección. 
 
2. El trabajo lo ejecutarán siguiendo las instrucciones del encargado. 
 
3. Deberán cuidar la correcta visibilidad del campo o radio de acción de la máquina, durante el trabajo. 
 
4. Asimismo evitarán que haya personas en la zona del radio de acción de las máquinas. 
 
5. No emplearán estas máquinas para transportar personas y/o materiales. 
 
6. En ningún caso utilizarán las cucharas para frenar. 
 
7. Al aparcar las máquinas la cuchara se bajará hasta el suelo; posteriormente retirarán las llaves de 

contacto, las cuales quedarán siempre al cuidado del responsable.- 
 
8. Los grandes bloques, en el frente de la excavación de las paredes del sótano.atacarán por los lados y 

nunca por su parte inferior. 
 
9. No deberán trabajar bajo salientes de las paredes de la excavación. 
 
10. En el caso de la retroexcavadora, se trabajará con estabilizadores. 
 
11. Cuando observen anomalías en el funcionamiento de la máquina, pararán el tajo y lo comunicarán al 

responsable del mismo. 
 
 
 
 
 
 
ORDENADO:          CONFORME: 
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INSTRUCCIONES AL OPERARIO ENCARGADO DEL DUMPER. 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Antes de comenzar su trabajo verifique el buen estado de dirección y frenos. Si observa algo anormal 

comuníquelo al Encargado de las obras. 
 
2. Nunca utilice el dumper para transportar a otras personas. 
 
3. Evite maniobras bruscas. 
 
4. No sobrepase la carga autorizada. 
 
5. Revise la correcta disposición de la carga antes de arrancar. 
 
6. Junto a las excavaciones de cimentaciones disponga de topes (o solicítelo a su Encargado) antes de 

descargar. 
 
7. Obedezca las señales de precaución y prohibición. Circule, únicamente, por los sitios autorizados y 

señalizados. 
 
8. Al abandonar el vehículo, debe dejar éste en el lugar que le haya designado el Encargado 

previamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORDENADO:          CONFORME: 
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INSTRUCCIONES AL OPERARIO DE LA SIERRA CIRCULAR DE MESA. 
 
 
 
 
 
 
1. No retire nunca la carcaza protectora. 
 
2. Vigile que la correa de transmisión esté protegida. 
 
3. Vigile que el interruptor de corriente no esté roto. De ser así, indíqueselo a su Encargado. 
 
4. Para cortar piezas pequeñas utilice empujadores. 
 
5. No use guantes con esta máquina. Es peligroso. 
 
6. Cuide de no situar la máquina en zonas en las que se realicen trabajos a niveles superiores, ni sean 

zonas de paso de vehículos. 
 
7. Use además del casco, las gafas y mascarillas que le han sido entregadas. 
 
8. Cuando el disco esté deteriorado o desgastado, cámbielo, previa desconexión eléctrica de la máquina. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORDENADO:          CONFORME: 
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INSTRUCCIONES AL OPERARIO ENCARGADO DEL PULIDO DE SOLERÍA. 
 
 
 
 
 
En ningún caso se trabajara sin el cable de conexión de la carcaza a la instalación de puesta a tierra. 
 
En caso de duda consulte con el instalador eléctrico. 
 
Nunca conecte la máquina al cuadro eléctrico sin clavija de conexión, esto es, con los hilos del conductor 
desnudos. 
 
Los cuadros auxiliares, de conexión eléctrica, no deben estar en la zona de trabajo, esto es, en la zona 
encharcada. 
 
Es obligatorio usar en su trabajo botas de goma, impermeables al agua y a la humedad. Estarán 
homologadas (Clase N: Normal). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORDENADO: CONFORME: 
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1. CONDICIONES FACULTATIVAS 
1.1. Agentes Intervinientes 
Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus 
obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de 
aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. y el 
RD.1627/97. 
Promotor 
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o 
colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de 
edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 
32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la 
realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista 
excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los técnicos coordinadores en 
Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Asimismo, el promotor deberá efectuar un aviso 
a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los trabajos. 
Facilitará copia del E.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados autónomos 
contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud 
previo al comienzo de las obras. 
Proyectista 
El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 
urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 
principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, 
estudio y elaboración del proyecto de obra. 
Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el técnico 
competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la aplicación 
de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud durante la fase de proyecto. 
Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico competente 
integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las siguientes tareas: 
 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios 
de la acción preventiva. 
 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad y Salud y 
están en condiciones de cumplirlo. 
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su caso, 
cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, dejándolo por 
escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al Contratista, 
Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes 
de los trabajadores. 
Dirección Facultativa 
Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la 
dirección y del control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su 
contratación dada las características de la obra y lo dispuesto en el RD. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
Contratistas y Subcontratistas 
Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios 
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humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con 
sujeción al proyecto y al contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 
32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la 
realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista 
excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro 
subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en 

que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las 
prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de 
la acción preventiva de riesgos en la empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente de este 
E.S.S. y el RD. 1627/1997. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 

salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según 
lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 
preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios 
miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la 
presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos 
recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el 
cumplimiento de las actividades preventivas. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos 
con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción 
en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con 
carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación 
que se regula en el articulo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución de 
la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. Contratista es la 
persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios humanos y 
materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción 
al proyecto y al contrato. 

 Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 
32/2006 

 A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para 
la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de 
contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 

 Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro 
subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 

 Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en 

que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las 
prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de 
la acción preventiva de riesgos en la empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente de este 
E.S.S. y el RD. 1627/1997. 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN  CENTRO DE SALUD VALDEMORO 3  

C/ Lilí Álvarez nº19 B VALDEMORO.  MADRID  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

80 

 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. Vigilarán el 
cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores autónomos en el caso que estos realicen 
obras o servicios correspondientes a la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en 
sus centros de trabajos.  

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 
salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según 
lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 
preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios 
miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la 
presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos 
recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el 
cumplimiento de las actividades preventivas. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos 
con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción 
en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con 
carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación 
que se regula en el articulo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución de 
la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

Trabajadores Autónomos 
Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de forma 
personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume 
contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a 
trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o subcontratista a los efectos de la 
Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 
 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales. 
 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 
salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según 
lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
Trabajadores por Cuenta Ajena 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en 
la obra. 
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el contratista 
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a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, 
herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con 
los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los medios y equipos de protección facilitados 
por el empresario. No pondrán fuera de funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de 
trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los 
trabajadores designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio 
de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo 
para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores 
en el trabajo. 
Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo 
están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, siempre 
que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos. 
Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de utilización en el 
trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita su conservación y 
manipulación en condiciones de seguridad y se identifique claramente su contenido y los riesgos para la 
seguridad o la salud de los trabajadores que su almacenamiento o utilización comporten. 
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las 
medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso 
normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los trabajadores 
están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en las 
condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que 
indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de 
su uso y mantenimiento. 
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la información 
necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y 
útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
Recurso Preventivo 
Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 
54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que 
podrán ser: 
a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 
La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes 
casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, 
por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 
preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 
1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que 
sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere 
la intervención de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del 
trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas 
reglamentarias de aplicación. 
4. º Trabajos en espacios confinados. 
5. º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 
c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  
En el apartado correspondiente de la memoria de este Plan de Seguridad y Salud se especifica cuando 
esta presencia es necesaria en función de la concurrencia de los casos antes señalados en las fases de 
obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios auxiliares y maquinaria empleada.  
No obstante lo anterior, la obra dispondrá en todo momento de un trabajador debidamente cualificado 
como mínimo con el nivel básico de técnico de prevención de riesgos laborales según Real Decreto 
39/1997, designado por la empresa contratista y formando parte de su plantilla. 
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Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se 
paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente 
cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se 
informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias 
observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección facultativa. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas designadas 
para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su presencia por concurrir 
alguno de los casos especificados anteriormente. Esta información queda incluida en la memoria de este 
Plan de Seguridad y Salud. 
1.2.  Formación en Seguridad 
La empresa realizará formación para la prevención de riesgos para todos los niveles de la empresa 
(directivos, técnicos, encargados, especialistas, operadores de máquinas, trabajadores no cualificados y 
administrativos) de manera que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación 
en las materias preventivas y de Seguridad y Salud. 
1.3. Reconocimientos Médicos 
El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia de su estado de salud en función de los riesgos 
inherentes al trabajo. 
Esta vigilancia será voluntaria excepto cuando la realización de los reconocimientos sea imprescindible 
para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o par verificar si 
el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para él mismo o para otras personas, o 
cuando así esté establecido por la ley. 
La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado como no apto en 
los reconocimientos médicos. 
1.4. Salud e Higiene en el Trabajo 
Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con 
sujeción al proyecto y al contrato. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario 
principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al 
proyecto por el que se rige su ejecución. 
Cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización de la obra o de 
determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 
estipulados en el RD 1627/97. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en 

que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las 
prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de 
la acción preventiva de riesgos en la empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente de este 
E.S.S. y el RD. 1627/1997. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y 

salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según 
lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 
preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios 
miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la 
presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos 
recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios necesarios para vigilar el 
cumplimiento de las actividades preventivas. 
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Primeros Auxilios 
El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan prestarse los primeros 
auxilios y la evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. Designará al personal encargado 
de poner en práctica estas medidas. 
En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de primeros auxilios, 
correctamente señalizado y de fácil acceso. En una señalización claramente visible aparecerá la dirección 
y el teléfono del servicio local de urgencia. 
El botiquín contendrá como mínimo agua oxigenada, alcohol 96º, tintura de iodo, mercromina, amoniaco, 
gasas estériles, algodón hidrófilo estéril, esparadrapo, torniquete, bolsa para agua o hielo, guantes 
esterilizados, termómetro clínico, tiritas, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos cardiacos de urgencia, 
vendas y jeringuillas desechables. 
Actuación en caso de Accidente 
En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia médica 
o sea trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado en caso de que sea 
indispensable para su seguridad, se comprobarán sus signos vitales (conciencia, respiración y circulación 
sanguínea), no se le darán medicamentos ni agua,  se presionarán las hemorragias con una gasa, 
poniendo encima las necesarias sin retirar la primera, se le tapará con una manta y se intentará 
tranquilizarlo. 
El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, conforme al 
procedimiento que se determine reglamentariamente. 
El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente y deberá elaborar y 
conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 
Deberá cumplimentar mensualmente la relación de accidentes de trabajo que no hayan causado baja 
médica. 
1.5. Documentación de Obra 
Estudio de Seguridad y Salud 
Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo una memoria 
descriptiva, pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de todo lo correspondiente a la 
seguridad y salud de la obra. 
El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. Recogerá las 
medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra. Deberá tener en 
cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra y contemplará también las previsiones y 
las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores. 
La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de utilizarse o 
cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales, especificando las medidas 
preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos, asimismo, se 
incluye descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo 
de la obra. 
El Pliego de condiciones se establecerán las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos 
preventivos, así como relación de las normas legales y reglamentarias aplicables. 
Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las medidas 
preventivas definidas en la memoria. 
Plan de Seguridad y Salud 
En aplicación del estudio de seguridad y salud cada contratista interviniente en la obra elaborará un plan 
de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, de las 
características y conocimientos de los trabajadores que vayan a desempeñar los distintos trabajos y de 
los medios propios o ajenos a utilizar en el desarrolo de los trabajos. Constará de memoria descriptiva, 
pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto. En su caso, se incluirán las propuestas de 
medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 
técnica, que no podrán implicar la disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o 
estudio básico, ni del importe total. 
En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará los medios 
materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la obra, y asignará los 
recursos preventivos que han de tener presencia en el centro de trabajo, que han de controlar la correcta 
aplicación de los métodos de trabajo y la aplicación de la actividad preventiva. Las personas asignadas 
por el contratista para cumplir la citada función preventiva, han de permanecer en el centro de trabajo, ser 
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suficientes en número, tener capacidad y experiencia suficiente y contar con formación preventiva y 
disponer de los medios y autoridad necesaria para ejercer la prevención. Este personal vigilará el 
cumplimiento de las medidas incluidas en el P.S.S. y comprobará la eficacia de las mismas. Asimismo 
facilitará por escrito al coordinador de Seguridad y salud en la obra fichas que especifiquen nombre y 
apellidos de estas personas, así como detalle de la formación en materia preventiva de los mismos. 
El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o por la dirección facultativa en caso de que no haya coordinador. Si 
las obras son de las Administraciones públicas, deberá aprobarlo la Administración pública. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los 
trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que 
estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente 
de los mismos y de la dirección facultativa. 
Acta de Aprobación del Plan 
El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la dirección facultativa si no existiera 
éste o por la Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación 
como documento acreditativo de dicha operación visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
Aviso Previo 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los 
trabajos. 
El aviso contendrá la fecha, dirección de la obra, promotor, proyectista, tipo de obra, coordinador de 
seguridad y salud, fecha de inicio, duración prevista, número máximo de trabajadores en obra, número 
previsto y datos de identificación de los contratistas, subcontratistas y autónomos. El aviso deberá 
exponerse en la obra de forma visible, actualizándose en el caso de que se incorporen a la obra un 
coordinador de seguridad y salud o contratistas no identificados en el aviso inicialmente remitido a la 
autoridad laboral. 
Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 
Al inicio de la obra, el contratista deberá presentar la comunicación de apertura a la autoridad laboral, 
teniendo 30 días de plazo para hacerlo. 
La comunicación deberá contener los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir además, el plan de seguridad y salud. 
Libro de Incidencias 
En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud un 
libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 
Será facilitado por el Colegio profesional que vise el Acta de Aprobación del Plan u órgano equivalente 
cuando se trate de obras de las Administraciones Públicas. 
Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud durante la 
ejecución o, en su defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la dirección 
facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las 
personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 
obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de 
seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer 
anotaciones en el mismo. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección 
facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 
En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones 
previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que 
se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone 
una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva 
observación. 
Libro de Órdenes 
En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que la dirección 
facultativa reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y 
en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 
Libro de Visitas 
El libro de visitas deberá estar en obra a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
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Social. 
El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. Para 
habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida o 
destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los motivos y las pruebas. 
Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados desde la última diligencia. 
En cada visita o comprobación, el Inspector extenderá una diligencia en la que aparecerá la identificación 
del funcionario, las características e incidencias de los examinados, los datos y plazos para la 
subsanación de deficiencias. Además de la diligencia, el Inspector deberá informar a los Delegados de 
Prevención. 
Libro de Subcontratación 
En toda obra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, cada contratista deberá disponer de 
un Libro de Subcontratación. En dicho libro, que deberá permanecer en todo momento en la obra, se 
deberán reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 
subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos, su nivel de subcontratación y empresa comitente, el objeto de su contrato, la identificación de 
la persona que ejerce las facultades de organización y dirección de cada subcontratista y, en su caso, de 
los representantes legales de los trabajadores de la misma, las respectivas fechas de entrega de la parte 
del plan de seguridad y salud que afecte a cada empresa subcontratista y trabajador autónomo, así como 
las instrucciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la dinámica y desarrollo 
del procedimiento de coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección facultativa 
sobre su aprobación de cada subcontratación excepcional. 
Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador de 
seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes 
en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los 
representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la 
obra. 
El contenido de dicho libro se mantendrá acorde lo especificado en la propia Ley 32/2006 reguladora de 
la subcontratación en el sector de la construcción como en el Real Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 
2. CONDICIONES TÉCNICAS 
2.1. Documentación de Obra 
Medios de Protección Colectivas 
Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán antes de comenzar el 
trabajo en el que se requieran, y según lo indicado en el plan de seguridad y salud. Si hubiera que hacer 
algún cambio respecto a lo indicado en el plan, previamente deberá aprobarlo el Coordinador de 
seguridad y salud. 
Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su vida útil, cuando estén 
deteriorados, hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias sean mayores que las admitidas por 
el fabricante. 
El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por el Delegado de 
Prevención. 
Vallados 
Pueden ser de protección, cerramiento o de señalización.  
El vallado de protección será de tubos metálicos, fijado al suelo mediante sistemas resistentes que eviten 
su desplazamiento. Tendrá una altura mínima de 90 cm. Si este tipo de valla es utilizado para evitar 
caídas a distinto nivel, se colocará sin dejar espacio sin cerrar. 
El vallado de señalización será de colores vivos. Se coloca apoyada. Tendrá una altura de 1,10 m, y una 
longitud de 2,4 m, 2,5 m, o de 3,5 m, según sea de pies metálicos, articulados o plegables. 
Los vallados de cerramiento serán de 2 m. de altura y cerrarán por completo el recinto a proteger 
previendo puertas peatonales o de vehículos en los lugares de paso. Serán metálicos o de madera de 
manera que no permitan su fácil rotura o deterioro siendo totalmente cuajados cuando por su cercanía a 
los tajos puedan preverse proyección de partículas o materiales.  
Redes de Seguridad 
En redes de tipo horca, los soportes tipo horca se fijarán a distancias máximas de 5 m. y el borde inferior 
se anclará al forjado mediante horquillas, distanciadas entre sí 50 cm. 
Las redes en ménsula tendrán una anchura suficiente para recoger a todo trabajador, en función de la 
altura de caída. Si la inclinación de la superficie de trabajo es mayor de 20º, la red tendrá una anchura 
mínima de 3 m. y la altura máxima de caída será de 3 m. 
Las redes a nivel de forjado se fijarán mediante ganchos de 40x120 mm y diámetro de 8 mm. 
Las redes elásticas horizontales colocadas bajo la zona de trabajo, se fijarán a los pilares o a las correas 
inferiores de las cerchas, de forma que la altura máxima de caída sea de 6 m. 
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Las redes verticales colocadas en el perímetro del forjado se atarán mediante cuerdas a ganchos u 
horquillas fijados en al forjado mediante hormigón. 
Las redes serán de poliéster, poliamida, polipropileno o fibras textiles, resistentes a rayos u.v., a la 
humedad y a la temperatura. La malla tendrá un tamaño máximo de 100 mm. o de 25, según sea para la 
caída de personas o de objetos.  
Los soportes resistirán el impacto de 100 Kg. caídos desde 7 m. de altura y quedarán fijados de forma 
que no giren y no sufran movimientos involuntarios. Las redes tendrán una resistencia de 150 kg/m² y al 
impacto de un hombre a 2 m/s. 
Las redes se colocarán de forma que el operario no se golpee con ningún objeto situado junto a ellas. 
En cualquier caso se las redes cumplirán con lo establecido en la norma europea EN 1263-1 y 2 y para 
ello se instalarán redes que dispongan de marcado CE y sellos de calidad que lo acrediten. 
La durabilidad de las redes será la establecida por el fabricante en sus instrucciones de uso y en ningún 
caso se emplearán redes que no reúnan los requisitos dispuestos en dichas instrucciones. 
Mallazos y Tableros 
Los mallazos y tableros instalados para evitar la caída de personas o materiales por huecos del edificio 
tendrán resistencia suficiente y se colocarán correctamente anclados de manera que no puedan moverse 
de manera accidental. 
Los mallazos serán electrosoldados de alta resistencia, tendrán una resistencia mayor de 150 kg/m² y 
cumplirán la UNE correspondiente. 
Los tableros serán completamente cuajados de un grosor mínimo de 5 cm. y se encontrarán en 
adecuadas condiciones de conservación. Todos los tableros han de quedar clavados al forjado. 
Barandillas 
Cubrirán todo el perímetro del hueco a proteger de forma que no queden huecos. Tendrán una 
resistencia mínima de 150 kg/m., una altura mínima de 90 cm., llevarán listón intermedio o en su defecto 
barrotes verticales a distancias de 15 cm., y rodapié de 15 cm. de altura que impida también la caída de 
materiales. No presentarán cantos ni puntas vivas y estará unida firmemente al paramento y/o al suelo de 
manera que quede garantiza su estabilidad en las condiciones antes indicadas. 
Los elementos de madera estarán escuadrados y no tendrán clavos ni nudos, y los metálicos no tendrán 
golpes, deformaciones ni piezas oxidadas. 
La distancia máxima entre pies será de 2,5 m en aberturas corridas y de 2 m en huecos. 
En las plataformas de trabajo, la barandilla del lado del muro tendrá una altura de 70 cm. 
Plataformas de Trabajo 
Tendrán una anchura mínima de 60 cm, que se conseguirá mediante 3 tablones de espesor mínimo 5 cm 
y de 20 cm de anchura o con 2 planchas metálicas de acero galvanizado o aluminio de 30 cm. No 
quedarán huecos ni discontinuidades entre ellos y serán antideslizantes y dispondrán de drenaje. La 
longitud máxima de la plataforma será de 8 m. y la distancia máxima entre pescantes de 3 m. La distancia 
máxima entre la plataforma y el paramento vertical será de 45 cm. Los andamios de borriquetas tendrán 
vuelos de entre 10 y 20 cm. 
Las plataformas voladas se colocarán a tresbolillo de forma que no haya más de una plataforma en la 
vertical. 
Resistirán las cargas que tengan que soportar, se sujetarán a la estructura y los tablones o planchas no 
podrán moverse, deslizarse, bascular, etc. La plataforma se protegerá con barandillas en todo su 
perímetro.  
Protección Eléctrica 
Las líneas de distribución llevarán un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas partes exteriores serán 
de material aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada de conductores deberán estar 
aisladas de forma adecuada. 
Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de las partes metálicas 
accesibles. Si se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del secundario, se colocará entre 
ellos un aislamiento, y estarán separados 25 mm o 50 mm, según sean los transformadores portátiles o 
fijos. 
Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las máquinas y herramientas 
que no tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el circuito al que van conectadas tendrá 
un interruptor diferencial de 0,03 amperios de sensibilidad. El terreno en el que se encuentra la pica se 
humedecerá de forma regular. 
Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la entrada de 
conductores, sólo podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las tapas serán estancas y 
no podrán hacerse perforaciones que disminuyan el aislamiento. Se comprobará diariamente el 
mecanismo de disparo diferencial. 
Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m. como mínimo. 
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Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones se harán de 
forma adecuada, no aceptándose los empalmes provisionales. 
Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m. o de 5 m., según pasen por zonas 
peatonales o de vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán convenientemente. 
Extintores 
Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a cuadros eléctricos. Se 
colocarán en lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, sobre paramentos verticales, a 
una altura máxima del suelo de 1,70 m. Deberán estar protegidos de forma que no se vean afectados por 
acciones físicas, químicas o atmosféricas. Se señalizarán según el RD 485/97, UNE 23033-1 y se 
adaptarán a lo dispuesto en el Real Decreto 1942/1993, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios. 
2.2. Medios de Protección Individual 
Los Equipos de Protección Individual (EPI) llevarán el marcado CE. 
Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán molestias 
innecesarias. Serán ergonómicos, no podrá desajustarse de forma involuntaria, permitirán una ventilación 
suficiente o llevarán absorbentes de sudor, si pudiera ser enganchado se romperá pasado cierto límite 
para eliminar peligros, su manejo será fácil y rápido y si fuera necesario llevarán dispositivos de 
resplandor. Llevarán inscrito el marcado y si no puede ser visible completamente durante toda su vida útil, 
aparecerá en el embalaje y el folleto informativo. 
El fabricante los suministrarán junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de 
uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que 
pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil, controles a los 
que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y al menos en la lengua oficial. 
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al término de su vida útil, o 
cuando estén deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 
Se utilizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el fabricante al igual que el 
mantenimiento que lo supervisará el Delegado de Prevención. 
Se cumplirá la siguiente normativa: 
RD 1407/1992 de 20 de noviembre modificado por la ley 31/1995 de 8 de noviembre, y O.M. de 16 de 
mayo de 1994, modificado y ampliado por RD 159/1995 y orden 20/02/97. 
RD 773/1997 de 30 de mayo en aplicación de la ley 31/1995 de 8 de noviembre. 
Gafas y Pantallas de Protección contra Partículas 
Estos EPI pueden ser gafas de montura universal o integral, y pantallas faciales. 
Dispondrán de marcado CE. En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el número 
166 correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran velocidad, y el 
campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, la identificación del fabricante, la 
clase óptica, y los símbolos de resistencia mecánica, el de no adherencia de metales fundidos y 
resistencia a la penetración de sólidos calientes, el de resistencia al deterioro superficial por partículas 
finas y el de resistencia al empañamiento. 
Pantalla Soldadura 
Dispondrán de marcado CE. En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el número 
166 correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran velocidad, y el 
campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, el número de escala, la identificación 
del fabricante, la clase óptica, y los símbolos resistencia mecánica, el de no adherencia de metales 
fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, el de resistencia al deterioro superficial por 
partículas finas y el de resistencia al empañamiento. 
Cumplirán las normas EN 166, 169 y 175. 
Casco de Seguridad 
Está formado por un armazón y un arnés. deberá absorber los impactos, será resistente a la perforación y 
a la llama y los puntos de anclaje del barboquejo caso de llevarlo serán resistentes a tracción. Dispondrán 
de marcado CE. 
En caso de que se le haga un taladro, el casco se considerará como un modelo diferente. Deberá tener 
las dimensiones mínimas exigidas: distancia vertical externa 80 mm; distancia vertical interna 50 mm; 
espacio libre vertical interior 25 mm; espacio libre horizontal; altura de utilización 80 mm, 85 mm y 90 mm 
según sea para cascos colocados en la cabeza D, G y K;  anchura de barboquejo 10 mm; si tiene 
ventilación de entre 150 y 450 mm². 
Llevará marcado el número de la norma EN 397, la identificación del fabricante, el año y trimestre de 
fabricación, el modelo y la talla. Cumplirán la norma EN 397:1995. 
Ropa de Trabajo 
Ropa de protección, contra agresiones mecánicas y químicas, contra proyecciones de metal en fusión y 
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radiaciones infrarrojas, contra fuentes de calor intenso o estrés térmico, contra bajas temperaturas, 
contaminación radiactiva, antipolvo, antigás, y ropa de señalización. 
La ropa será ergonómica, resistente al calor, a la limpieza y los lavados, sin cambios dimensionales 
mayores de +-3 % y del 5 % en caso del cuero, será aislante térmico, con propagación limitada de la 
llama, se clasificará en función de la permeabilidad al aire y la resistencia al vapor de agua, tendrá 
diferentes tallas según la EN 340, será estable ante el calor, resistente a flexión, a la tracción, a la 
abrasión, a la perforación, al desgarramiento, al estallido del material de punto, a la proyección de metal 
fun0dido, a la permeabilidad de líquidos, a la penetración por pulverizaciones, las costuras serán 
resistentes. En zonas donde se requiera las prendas serán de color de alta visibilidad. 
Llevará marcada la identificación del fabricante, el tipo de producto, la talla, el número de la norma 
correspondiente, pictogramas, etiquetas de cuidad, instrucciones de limpieza según ISO 3758, forma de 
colocación, advertencias de mal uso, mes y fecha de fabricación, variaciones dimensionales y número 
máximo de ciclos de limpieza. El marcado será visible e indeleble y resistente a los lavados. 
Cumplirán las normas EN 465, 466, 467, 468, 471, 530, 532, 702, 470, 379 y 531. 
Protección de Pies y Piernas 
Calzado de seguridad, de protección y de trabajo, calzado y cubrecalzado de protección contra el calor y 
el frío, calzado de protección frente a la electricidad y las motosierras, protectores amovibles del empeine, 
polainas, suelas amovibles y rodilleras. 
Cada ejemplar llevará marcado o en etiqueta, de forma permanente la talla, la identificación del 
fabricante, el tipo de fabricante, la fecha de fabricación, la nacionalidad del fabricante, el número de la 
norma EN correspondiente, la protección ofrecida y la categoría. 
Además de los requisitos mínimos indicados en la normativa correspondiente, el calzado de seguridad, 
protección y de trabajo de uso profesional, podrá llevar protección contra la perforación, penetración y 
absorción de agua, aislamiento frente al calor y al frío, suela con resaltes, podrá ser conductor, 
antiestático, absorbente de energía en el tacón, resistente al calor por contacto y a hidrocarburos. 
En el calzado con protección contra la perforación, la plantilla irá incorporada al piso del calzado de forma 
que para quitarla habrá que destruir el piso del calzado. La plantilla tendrá unas dimensiones tales que la 
distancia máxima entre la horma y la plantilla será de 6,5 mm o de 17 mm en el tacón. Tendrá como 
máximo 3 orificios, de diámetro máximo 3 mm y no estarán en la zona de color amarillo. 
El calzado conductor y antiestático no es aislante de la energía eléctrica, sino que permite al usuario 
librarse de las cargas estáticas que pueda acumular. 
En el calzado con aislamiento frente al frío y al calor, el aislante estará incorporado al calzado de forma 
que no pueda quitarse sin destruir el piso del calzado. 
Cumplirán las normas EN 34, 345, 346 y 347. 
Protección de Manos y Brazos 
Guantes contra agresiones mínimas, mecánicas, químicas, de origen eléctrico y térmico, contra el frío, 
microorganismos, radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva, manoplas, manguitos y mangas. 
Los materiales utilizados y las costuras serán resistentes. Los materiales no afectarán a la salud del 
usuario y el fabricante deberá indicar el contenido en sustancias que puedan provocar alergias. El pH 
será próximo a la neutralidad y el contenido en cromo será menor de 2 mg/kg. Habrá de diferentes tallas 
definidas según las manos que deben llevarlo. Permitirán la máxima dexteridad, la transmisión del vapor 
de agua, que si no fuera posible, se reducirá al mínimo el efecto de la transpiración. 
Los guantes de alta visibilidad, estarán formados por los materiales definidos en la norma EN 471. La 
superficie de material reflectante será mayor del 50 % de la superficie del guante. 
Los guantes llevarán marcada la identificación del fabricante, la designación del guante, la talla, la fecha 
de caducidad (si es necesario), y será visible, legible y duradero. En el envase irá marcado, además de lo 
indicado en el guante, las instrucciones de uso, la protección que ofrecen y pictogramas. 
Las protecciones contra riesgos mecánicos serán resistentes a la abrasión, al corte por cuchilla, al 
desgarro y a la perforación. También podrán tener resistencia al corte por impacto y volúmica. 
Las protecciones contra productos químicos serán resistentes a la penetración y a la permeabilidad y se 
darán datos de su resistencia mecánica. Las protecciones contra microorganismos tendrán resistencia a 
la penetración y se darán los datos sobre la resistencia mecánica. 
Los protectores contra riesgos térmicos serán resistentes a la abrasión y al rasgado. Tendrán 
prestaciones frente a la llama, al calor de contacto, convectivo y radiante, a pequeñas salpicaduras de 
metal fundido y a grandes masa de metal fundido. 
 A las protecciones contra radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva se les exigirá eficacia de 
atenuación y uniformidad de distribución del material protector, integridad, impermeabilidad al vapor de 
agua y al agua (generalmente), resistencia al agrietamiento por ozono y si es necesario resistencia 
mecánica, química y especial. 
Los guantes contra el frío serán resistentes a la abrasión, al rasgado, ala flexión, al frío, al frío convectivo 
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y de contacto y se determinará su permeabilidad al agua. Cumplirán las normas EN 374, 388, 407, 420 y 
421. 
Sistemas Anticaídas 
Los sistemas anticaídas están constituidos por cinturones de sujeción o por un arnés unido a un 
dispositivo anticaídas deslizante (con línea de anclaje rígida o flexible) o retráctil, unido a su vez a un 
elemento de amarre (de longitud fija o variable) mediante un conector (mosquetón o gancho). Llevarán 
marcada, de forma clara, legible, visible y permanente y sin perjuicio del elemento, la identificación del 
fabricante, la fecha de fabricación, el número de lote o el número de serie. 
Serán ergonómicos, no producirán más molestia de la necesaria y no dañarán la salud del usuario. 
Las bandas y cuerdas estarán fabricadas con fibras sintéticas y los hilos de la costura serán compatibles 
con las bandas y de color contrastado. 
Los cinturones llevarán como mínimo dos elementos de enganche o un elemento de amarre y uno de 
enganche. La anchura mínima de la banda de la cintura será de 43 mm. Los cinturones de apoyo dorsal 
tendrán los bordes redondeados y una rigidez tal que las fuerzas se repartan por todo lo ancho del 
cinturón. No se podrá desmontar manualmente y la hebilla no se abrirá de forma involuntaria. La longitud 
mínima del apoyo dorsal será 50 mm mayor que la distancia medida sobre la espalda, entre los 
elementos de engancho o entre la fijación del elemento de amarre y el enganche. Su anchura mínima 
será de 100 mm. Los elementos de amarre de sujeción no podrán desengancharse de forma involuntaria. 
Tendrán un sistema de ajuste de longitud. La longitud máxima en condiciones normales será de 2 m.  
Los sistemas anticaídas serán de fácil colocación, lo más ligeros posible, se mantendrán en la posición 
de colocación y no se desajustarán de forma involuntaria. No se utilizarán como sistema anticaídas un 
arnés y un elemento de amarre, sin absorbedor de energía. En los dispositivos anticaídas deslizantes, la 
línea de anclaje tendrá un tope final. Si tiene un dispositivo de apertura, sólo podrá abrirse mediante dos 
acciones manuales consecutivas y voluntarias. Los arneses se adaptarán al portador. Las bandas no se 
aflojarán de forma involuntaria y tendrán una anchura mínima de 40 mm o 20 mm, según sean principales 
o secundarias. El elemento de enganche quedará delante del esternón, por encima del centro de 
gravedad. Las hebillas de seguridad sólo permitirán el enganche de forma correcta. La longitud máxima 
de los elementos de amarre, incluyendo el absorbedor de energía y terminales manufacturadas, será de 2 
m. La cuerda cableada estará formada por al menos 3 cabos. Las cadenas cumplirán la ISO 1835.  
Los conectores de los sistemas de sujeción y anticaídas tendrán cierre y bloqueo automático o manual, y 
se abrirán como mínimo con 2 operaciones consecutivas y voluntarias. Los sistemas tendrán la 
resistencia estática y dinámica indicada en la normativa y las piezas metálicas estarán protegidas contra 
la corrosión. 
Cumplirán las normas EN 345, 353,354,355, 358, 360, 361, 362, 363, 364, 365 y 795. 
2.3. Máquinas, Útiles, Herramientas y Medios Auxiliares 
Las partes móviles de la maquinaria (órganos de transmisión, correas, poleas...) estarán protegidas 
mediante carcasas. 
Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa desconexión de la 
energía eléctrica. 
Maquinaria movimiento de Tierras 
La maquinaria estará protegida mediante cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS).  
Dispondrá de faros de marcha delante y retroceso, bocina automática de marcha retroceso, servofrenos, 
freno de mano, retrovisores en ambos lados y un extintor de polvo químico seco. 
Se realizará una revisión diaria del motor, sistema hidráulico, nivel y estanqueidad de juntas y manguitos, 
frenos, dirección, luces, bocina, cadenas y neumáticos. Las operaciones de mantenimiento se realizarán 
con el motor apagado. 
Inspección periódica de los puntos de escape del motor para impedir la entrada de gases en la cabina del 
conductor. 
Sierra Circular de Mesa 
Constituida por una mesa con una ranura, disco de sierra, motor y eje porta-herramientas. 
La sierra estará dotada de un dispositivo que evite su puesta en funcionamiento después de que se haya 
producido un corte en el suministro de energía, y de un cuchillo divisor situada detrás del disco, que 
impide que las partes aserradas se cierren sobre ella y produzcan el rechazo de las piezas. 
Para operaciones por vía húmeda, la sierra dispondrá de un sistema de humidificación. 
Se utilizarán las dimensiones de disco indicadas por el fabricante; El dentado y el material del disco 
variará dependiendo del material a cortar. 
Estará provisto de protecciones rígidas que han de estar en su posición de protección para el 
funcionamiento de la sierra, excepto la parte necesaria para el aserrado. 
En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de exposición al 
ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al 
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ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 
Hormigonera 
Formada por una cuba que gira alrededor de un eje graduable accionada por un motor mediante correas 
y piñón. 
Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. Los mandos de puesta en funcionamiento y parada, 
estarán ubicados alejados de las partes móviles y protegidos del polvo y la humedad. 
Se limpiará después de cada uso, previa desconexión de la energía eléctrica. 
Soldadura Eléctrica 
La alimentación se realizará mediante el cuadro de distribución, protegido de sobreintensidades 
(comprendida entre 50 y 300 A), y el cable será lo más corto posible. 
Precisa de una "Tensión de vacío" (40-100 V) y una "Tensión del arco o de soldadura" (inferior a 40 V). 
Los cables estarán conectados con el grupo mediante bornes protegidos de cubrebornes y aislados para 
tensiones nominales superiores a 1000 V. El empalme entre cables se realizará a través de forrillos 
termorretráctiles, evitando hacerlo con cinta aislante. El tipo de electrodo variará dependiendo del 
material a soldar. 
Herramientas Manuales Ligeras 
Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni deterioros y adecuadas 
para los trabajos que van a realizar. 
Los mangos permanecerán limpios de residuos (aceites o grasas), sin bordes agudos y aislantes, en su 
caso. 
Las herramientas de accionamiento eléctrico, estarán protegidas con doble aislamiento y se conectarán a 
los enchufes a través de clavijas. 
Las lámparas portátiles llevarán doble aislamiento y los portalámparas, pantallas y rejillas estarán 
formados por material aislante. Los elementos como asas y palancas, no se aflojarán de forma 
involuntaria, y las tapas no girarán. Las lámparas portátiles que estén protegidas contra la caída de agua 
llevarán un recubrimiento cuyo único orificio posible será el de desagüe. 
En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de exposición al 
ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al 
ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 
Andamios 
El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una persona con 
una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según una configuración tipo 
generalmente reconocida. 
Será obligatoria la  elaboración de un plan de montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, por 
una persona con una formación universitaria que lo habilite, en los siguientes tipos de andamios: 
a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre mástil. 
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el nivel de apoyo 
hasta la coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan elementos horizontales que salven 
vuelos entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda de 24 metros de 
altura. 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis metros 
de altura. 
No será obligatoria la  elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", el plan 
podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el 
montaje, la utilización y el desmontaje. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección 
de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, o por trabajadores 
que hayan recibido una formación adecuada y específica, que les permita enfrentarse a riesgos como: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f)Otros riesgos. 
Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 
Cuando, no sea necesario un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas por persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente 
con la formación preventiva correspondiente. 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional 
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que lo habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, 
o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas por 
una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de 
dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico. 
Grúa Torre 
Será obligatoria la  elaboración de un proyecto de montaje y sus certificados, así como a la descripción 
de su forma de utilización,  el desmontaje se realizara por la empresa instaladora y bajo la supervisión 
técnica. 
La grúa torre solo podrá ser montada, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de 
un técnico competente que este habilitado para ello y  por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica, que les permita enfrentarse a riesgos como: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Otros riesgos. 
Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 
Cuando, no sea necesario un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas por persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente 
con la formación preventiva correspondiente. 
La grúa torre deberá ser inspeccionada periódicamente por una empresa especializada y con su 
correspondiente acreditación para ello, también se inspeccionara tras cualquier modificación, período de 
no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera 
podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
2.4. Señalización 
El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo indicado en proyecto y lo 
dispuesto en el RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo". 
Las señales podrán ser de color, en formas de panel, luminosas, acústicas, gestuales y de comunicación 
verbal. Tendrán unas características que permitan una buena visibilidad y comprensión, sin que puedan 
dar lugar a interpretaciones erróneas. Se colocarán en lugares apropiados, iluminados, accesibles y 
visibles fácilmente. Permanecerán mientras exista el peligro del que advierten retirándolas 
inmediatamente una vez cesado el peligro. No se colocarán muchas señales muy próximas unas de 
otras. 
Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 
Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a deslumbrar. Si es para 
peligros graves llevarán una lámpara de repuesto y se les harán revisiones especiales. 
Las señales acústicas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se utilizarán si éste último es 
muy fuerte. Si la señal es de evacuación, el sonido será continuo. 
Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, choques o golpes 
se indicarán mediante  señal de panel, color de seguridad (franjas amarillas y negras inclinadas 45º) o 
ambas. La delimitación de zonas y vías de circulación se hará mediante color de seguridad, que 
contrastará con el del suelo. Las tuberías, recipientes y lugares de almacenamiento de sustancias 
peligrosas llevarán la señal específica del producto que contengan, que será inalterable. Los equipos de 
protección de incendios serán rojos y se señalizará su lugar de colocación. Los medios y equipos de 
salvamento y socorro se indicarán con señales de panel, las situaciones de emergencia con señales 
luminosas, acústicas, verbales o combinación de ellas, y las maniobras peligrosas con señales verbales, 
gestuales o ambas. 
2.5. Instalaciones Provisionales de Salud y Confort 
La temperatura, iluminación y ventilación en los locales será la adecuada para su uso. Los paramentos 
horizontales y verticales serán continuos, lisos e impermeables, de fácil limpieza, estarán enlucidos con 
colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. Todos los 
elementos tendrán el uso para el que fueron destinados y su funcionamiento será correcto. 
El empresario se encargará de que las instalaciones estén en perfectas condiciones sanitarias, de la 
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limpieza diaria y de que estén provistas de agua, jabón, toallas, recipientes de desechos, etc. 
El empresario facilitará agua potable a los trabajadores por medio de grifos de agua corriente o en 
recipientes limpios. El agua para beber no podrá acumularse en recipientes abiertos o con cubiertas 
provisionales. El agua no podrá contaminarse por contacto o por porosidad. Se dispondrá de agua 
corriente caliente y fría para higiene y aseo. Los depósitos estarán cerrados herméticamente y tendrán 
llave de suministro. El número de aparatos y la dimensión de los locales serán proporcionales al número 
de trabajadores. 
Vestuarios 
Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo, tendrán asientos y taquillas independientes 
para guardar la ropa bajo llave. Si fuera necesario los trabajadores tendrán una taquilla para la ropa de 
trabajo y otra para la de calle y efectos personales. Si es necesario habrá instalaciones para dejar la ropa 
a secar. 
Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 
Si no hubiera vestuarios se dispondrá de lugares para dejar la ropa y objetos personales bajo llave. 
Retretes 
Estarán colocados en cabinas de dimensiones mínimas 1,20 x 1m. y 2,30 m de altura. Se instalarán uno 
por cada 25 trabajadores. Estarán cerca de los lugares de trabajo, y si comunican con ellos estarán 
cerradas y tendrán ventilación al exterior. Si comunican con aseos o pasillos con ventilación exterior, las 
cabinas podrán no tener techo. No podrán comunicar con comedores, cocinas, dormitorios ni vestuarios. 
Las cabinas tendrán percha y puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el exterior. 
Tendrán descarga automática de agua corriente. Si no pudiera conectarse a la red de alcantarillado se 
dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
3. CONDICIONES ECONÓMICAS 
Mediciones y Valoraciones 
El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra ejecutas y 
aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas correspondientes a las 
mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por el Coordinador de Seguridad y Salud 
en Ejecución, la Dirección Facultativa y el Contratista. 
En el presupuesto, solo se redactarán las partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, 
sin tener en cuenta los medios auxiliares necesarios para la ejecución de las mismas. 
Todos los trabajos y unidades de obra relacionados con la Seguridad que vayan a retirarse una vez que 
se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con antelación 
suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán los criterios de medición 
que establezca la Dirección Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de partidas de Seguridad, incluidos materiales accesorios y trabajos 
necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades por el precio unitario (incluidos gastos de 
transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de cargas sociales). 
El Contratista entregará una relación valorada de las partidas de seguridad ejecutadas en los plazos 
previstos, a origen, a el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y a la Dirección Facultativa, en 
cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre Promotor y Contratista. 
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por el Coordinador de 
Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las 
observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en obra.  
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por el Coordinador de Seguridad y Salud en 
Ejecución y la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a dichas partes. La 
certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las partes, 
desde su envío, el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa no recibe 
ninguna notificación, que significará la conformidad del Contratista con la resolución. 
El abono de las certificaciones se realizará sujeto a lo establecido en el contrato de obra. 
Certificación y Abono 
El Promotor abonará las partidas ejecutadas del Plan de Seguridad y Salud de la obra, junto con las 
demás unidades de obra realizadas, al Contratista, previa certificación del Coordinador de Seguridad y 
Salud y/o de la Dirección Facultativa. 
Se abonarán los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto del Plan de Seguridad y 
Salud para cada unidad de seguridad, tanto en las certificaciones como en la liquidación final. 
El plazo será mensual o en su caso, el indicado en el contrato de obra. 
Unidades de Obra no Previstas 
Cuando el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa exigiera la ejecución de trabajos 
no estipulados en la Contrata o en el Plan aprobado, el Contratista quedará obligado El Contratista está 
obligado a presentar propuesta económica para la realización dichas modificaciones y a ejecutarlo en 
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caso de haber acuerdo. 
La valoración de materiales o medios para ejecutar determinadas unidades de seguridad no establecidas 
en el Plan de Seguridad y Salud se calculará mediante la asignación de precios de materiales o medios 
similares. En su defecto, la cuantía será calculada por el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la 
Dirección Facultativa y el Contratista. 
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmados por el Coordinador de 
Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 
Unidades por Administración 
Para el abono de unidades realizadas por administración, el contratista presentará a la aprobación del 
Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa la liquidación de los trabajos en base a la 
siguiente documentación: facturas originales de los materiales adquiridos y documento que justifique su 
empleo en obra, partes diarios de trabajo, nóminas de los jornales abonados indicando número de horas 
trabajadas por cada operario en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales de 
transporte de materiales a obra y cualquier otra cargas correspondiente a la partida. 
El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se someterán a 
control y aceptación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa, en partidas de la 
misma contratadas por administración. 
4. CONDICIONES LEGALES 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el 
lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del 
presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de 
obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
 
- Orden 9 de marzo 1971 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 

Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
- Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
- Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 
- Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 
- Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 
- Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 

manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
- Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos 

que incluyen pantallas de visualización. 
- Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
- Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
- Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los EPI. 
- Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 
- Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
- Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
- Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
- Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 
- Real Decreto 2177/2004 Modifica RD. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad 

y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
- Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
- Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos 

de trabajo. 
- Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
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riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
- Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
- Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 

mencionados. 
- Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 

1109/2007 que la desarrolla. 
- Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el 

Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
 
 
 
NOVIEMBRE      2022 
 
 
 
 
 
 
El Arquitecto 
 
 

 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN  CENTRO DE SALUD VALDEMORO 3  

C/ Lilí Álvarez nº19 B VALDEMORO.  MADRID  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

95 

 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO
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RESUMEN DE PRESUPUESTO



RESUMEN DE PRESUPUESTO  

                                                                  

CAPITULO RESUMEN EUROS 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
21 de noviembre de 2022  
 Página 1  

 
ESS-221011 SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................................................  38.805,26 
 
 -2201.ESS -LOCALES Y SERVICIOS...........................................................................  11.491,26 
 -2202.ESS -SEGURIDAD ..............................................................................................  12.367,23 
 -2203.ESS -VARIOS......................................................................................................  14.946,77 
  ________________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 38.805,26 
 13,00 % Gastos generales ................  5.044,68 
 6,00 % Beneficio industrial ..............  2.328,32 

  _______________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 7.373,00 

 21,00 % I.V.A. .............................................................  9.697,43 

  __________________  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 55.875,69 

  __________________  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 55.875,69 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO  EUROS con 
SESENTA  
Y NUEVE CÉNTIMOS  

 , a 21 de Noviembre de 2022.  

 El promotor                                                 La dirección facultativa   

  Fdo: Manuel Angel Vázquez Doínguez. arquitecto          
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

                                                                  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
21 de noviembre de 2022  
 Página 1  

 CAPÍTULO 01 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
 SUBCAPÍTULO 01.01 LOCALES Y SERVICIOS                                               
01.01.01 u    CASETA PREF. MOD. 20,50 m2 ASEOS DURACIÓN DE 12 A 18 MESES        

 Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 para aseos en obras de duración entre 12 y 18 meses,  
 formada por: estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y cubierta de panel sandwich en  
 chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de alu-  
 minio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y  
 pavimento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con  
 acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento, según  
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 2.982,47 2.982,47 
01.01.02 u    CASETA PREF. MOD. 20,50 m2 COMEDOR DURACIÓN DE 12 A 18 MESES      

 Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 para comedor en obras de duración entre 12 y 18 me-  
 ses, formada por: estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y cubierta de panel sandwich  
 en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de  
 aluminio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico  
 y pavimento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con  
 acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento, según  
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 2.000,71 2.000,71 
01.01.03 u    CASETA PREF. MOD. 20.50 m2 VEST. DURACIÓN DE 12 A 18 MESES        

 Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 para vestuarios en obras de duración entre 12 y 18 me-  
 ses, formada por: estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y cubierta de panel sandwich  
 en chapa prelacada por ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido, carpinteria de  
 aluminio anodizado en su color, rejas de protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico  
 y pavimento, incluso preparación del terreno, cimentación, soportes de hormigón HA-25, armado con  
 acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado y mantenimiento, según  
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la cantidad ejecutada.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 2.415,24 2.415,24 
01.01.04 m2   INSTALACIÓN PROVISIONAL LOCAL ASEOS, INODORO                      

 Instalación provisional de local para aseos, comprendiendo: electricidad, iluminación, agua, sanea-  
 miento, aparatos sanitarios (inodoro), grifería y termo eléctrico, terminado y desmontado, incluso  
 mantenimiento, según R.D. 1627/97, guía técnica del INSHT y R.E.B.T. Medida la superficie útil  
 ejecutada.  
 1 20,50 20,50 
  _____________________________________________________  

 20,50 131,12 2.687,96 
01.01.05 m2   INSTALACIÓN PROVISIONAL LOCAL COMEDOR                             

 Instalación provisional de local para comedor comprendiendo: electricidad, iluminación, agua, sanea-  
 miento, fregadero y grifería, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97,  
 guía técnica del INSHT y R.E.B.T. Medida la superficie útil de local instalado.  
 1 20,50 20,50 
  _____________________________________________________  

 20,50 16,84 345,22 
01.01.06 m2   INSTALACIÓN PROVISIONAL LOCAL VESTUARIO                           

 Instalación provisional de local para vestuario, comprendiendo: electricidad e iluminación terminado y  
 desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97, guía técnica del INSHT y R.E.B.T. Medi-  
 da superficie útil de local instalado.  
 1 20,50 20,50 
  _____________________________________________________  

 20,50 10,57 216,69 
01.01.07 m2   AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS                             

 Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras, secamanos au-  
 tomático, espejos, portarrollos y papeleras, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según  
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.  
 1 20,50 20,50 
  _____________________________________________________  

 20,50 17,45 357,73 
01.01.08 m2   AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR                           
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 Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta platos  
 eléctrico y recipientes para desperdicios, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según  
 R.D. 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.  
 1 20,50 20,50 
  _____________________________________________________  

 20,50 6,42 131,61 
01.01.09 m2   AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL VESTUARIO                         

 Amueblamiento provisional en local para vestuario, comprendiendo: taquillas individuales con llave,  
 asientos prefabricados y espejos, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D.  
 1627/97 y guía técnica del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.  
 1 20,50 20,50 
  _____________________________________________________  

 20,50 17,25 353,63 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 LOCALES Y SERVICIOS .........  11.491,26 
 SUBCAPÍTULO 01.02 SEGURIDAD                                                         
 APARTADO 01.02.01 COLECTIVA                                                         
01.02.01.01 m2   MARQUESINA DE PROTECCIÓN DE ACCESO A LA OBRA, METÁLICA            

 Marquesina de protección de acceso a la obra, formada por soportes de tubos y plataforma metálica,  
 incluso p.p. de elementos complementarios para su estabilidad y desmontaje; según R.D. 1627/97.  
 Medida la superficie ejecutada.  
 1 3,00 5,00 15,00 
  _____________________________________________________  

 15,00 17,09 256,35 
01.02.01.02 m    BARANDILLA DE PROTECCIÓN, METÁLICA, SIST. MORDAZA, BORDE          

 Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, formada por: soportes metálicos sistema mor-  
 daza en borde, pasamanos, protección intermedia y rodapié de 0,20 m, metálicos, incluso desmonta-  
 do, p.p. de pequeño material y mantenimiento. según R.D. 1627/97. Medida la longitud ejecutada.  
 Escaleras 2 14,00 28,00 
 Finales de plantas 2 60,00 120,00 
 2 30,00 60,00 
 otros 2 10,00 20,00 
  _____________________________________________________  

 228,00 4,58 1.044,24 
01.02.01.03 u    EXTINTOR MÓVIL, DE POLVO ABC, 6 kg                                

 Extintor móvil, de polvo ABC, con 6 kg de capacidad eficacia 13-A, 89-B, formado por recipiente de  
 chapa de acero electrosoldada, con presión incorporada, homologado por el M.I., según rgto. de reci-  
 pientes a presión, válvula de descarga, de asiento con palanca para interrupción, manómetro, herra-  
 jes de cuelgue, placa de timbre, incluso pequeño material, montaje y ayudas de albañilería; instalado  
 según CTE y RIPCI. Medida la cantidad ejecutada.  
 Cuadro Electrico 1 1,00 
 Locales 1 1,00 
 Grua 1 1,00 
 Plantas 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 50,26 201,04 
01.02.01.04 m2   PROTECCIÓN ANDAMIADA MALLA TUPIDA DURAC. DE 6 A 9 MESES           

 Protección de andamiada con malla tupida de tejido plástico de 1ª calidad, colocada en obras durante  
 un periodo comprendido entre los 6 y 9 meses, incluso p.p. de cuerdas de sujección, desmontaje y  
 mantenimiento. Medida la superficie protegida.  
 10 5,00 10,00 500,00 
  _____________________________________________________  

 500,00 4,95 2.475,00 
01.02.01.05 m    PROTECCION DE PERIMETRO DE FORJ                                   

 De protección de perímetro de forjado con red de seguridad de poliamida, tipo horca, colocada en pri-  
 mera puesta, incluso p.p. de pescante metálico, anclajes de red y pescantes y cuerdas de sujeción,  
 desmontaje según r.d. 1627/97. valorado en función del numero optimo de utilizaciones. Medida la  
 longitud de red colocada por el perímetro de forjado en la base del pescante.  
 2 45,00 90,00 
  _____________________________________________________  

 90,00 33,88 3.049,20 
  _______________  

 TOTAL APARTADO 01.02.01 COLECTIVA ..............................  7.025,83 
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 APARTADO 01.02.02 INDIVIDUAL                                                        
01.02.02.01 u    PROTECTOR AUDITIVO CASQUETES PARA ACOPLAR CASCOS                  

 Protector auditivo fabricado con casquetes ajustables de para acoplar a cascos de seguridad de es-  
 puma de PVC, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 5 5,00 
  _____________________________________________________  

 5,00 9,27 46,35 
01.02.02.02 u    PAR TAPONES ANTIRRUIDO ESPUMA DE POLIEURETANO                     

 Par de tapones antirruidodesechable fabricado espuma de polieuretano, según R.D. 773/97 y marca-  
 do CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 6 6,00 
  _____________________________________________________  

 6,00 0,18 1,08 
01.02.02.03 u    GAFAS MONTURA VINILO, PANTALLA E POLICARBONATO                    

 Gafas de montura de vinilo, pantalla exterior de policarbonato, pantalla interior antichoque y cámara  
 de aire entre las dos pantallas para trabajos con riesgos de impactos en ojos, según R.D.1407/1992.  
 Medida la unidad en obra.  
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 10,90 43,60 
01.02.02.04 u    GAFAS MONTURA ACETATO, PROTECCIONES LATERALES                     

 Gafas de montura de acetato, patilla adaptable, protectores laterales de rejilla o con ventilación, viso-  
 res neutros inastillables, tratados y templados, para trabajos con riesgos de impacto en ojos, según  
 R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 5 5,00 
  _____________________________________________________  

 5,00 14,09 70,45 
01.02.02.05 u    GAFAS CAZOLETAS CERRADAS PARA SOLDADURA                           

 Gafas de cazoletas cerradas, unidas mediante puente ajustable, con vidrios tratados térmicamente  
 según norma mt-18, para trabajos de soldadura, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.  
 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 14,13 56,52 
01.02.02.06 u    MASCARILLA AUTO FILTRANTE DE CELULOSA                             

 Mascarilla auto filtrante de celulosa para trabajo con polvo y humos, según R.D. 773/97 y marcado  
 CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 0,67 6,70 
01.02.02.07 u    CASCO SEG. CONTRA IMPACTOS POLIETILENO ALTA                       

 Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y marcado CE se-  
 gún R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 50 50,00 
  _____________________________________________________  

 50,00 1,58 79,00 
01.02.02.08 u    PAR MANGUITOS PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                          

 Par de manguitos para trabajos de soldadura, fabricados en cuero de serraje vacuno según R.D.  
 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 5,80 11,60 
01.02.02.09 u    PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MED. PIEL DE FLOR VACUNO            

 Par de guantes de protección para riesgos mecánicos medios, fabricado en piel de flor de vacuno na-  
 tural con refuerzo en uñeros y nudillos, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Me-  
 dida la unidad en obra.  
 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 2,42 24,20 
01.02.02.10 u    PAR GUANTES CONTRA ACEITES Y GRASA NITRILO                        

 Par de guantes de protección contra aceites y grasa fabricado en algodón con recubrimiento de nitrilo,  
 según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  
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 2,00 1,39 2,78 
01.02.02.11 u    PAR GUANTES PROTEC. RIESGOS QUÍM. LÁTEX                           

 Par de guantes de protección contra riesgos químicos, fabricado en látex natural, según R.D. 773/97  
 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 1,18 11,80 
01.02.02.12 u    PAR GUANTES PROTEC. ELÉCTRICA CLASE 00                            

 Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión, 2500 V clase 00, fabricado con material látex  
 natural, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 27,66 55,32 
01.02.02.13 u    PAR DE BOTAS MEDIA CAÑA IMPERMEABLE                               

 Par de botas de media caña impermeable, fabricados en PVC, según R.D. 773/97 y marcado CE  
 según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 6 6,00 
  _____________________________________________________  

 6,00 8,13 48,78 
01.02.02.14 u    PAR ZAPATOS SEGURIDAD PIEL AFELPADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.     

 Par de zapatos de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel afelpada, plantilla y punte-  
 ra metálica, piso antideslizante según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la  
 unidad en obra.  
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 19,23 76,92 
01.02.02.15 u    PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL GRABADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.        

 Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel grabada, plantilla y puntera  
 metálica, piso antideslizante, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-  
 dad en obra.  
 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 20,81 208,10 
01.02.02.16 u    PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL SERRAJE, PUNTERA MET.                    

 Par de botas de seguridad y protección especial metatarsal flexible contra riesgos mecánicos, fabri-  
 cados en piel serraje, puntera metálica, piso antideslizante, según R.D. 773/97 y marcado CE según  
 R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 25,87 258,70 
01.02.02.17 u    MANDIL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                                 

 Mandil para trabajos de soldadura, fabricado en cuero con sujección a cuello y cintura a traves de ti-  
 ras según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 3,33 6,66 
01.02.02.18 u    ARNÉS ANTICAÍDAS DE POLIÉSTER                                     

 Arnés anticaídas de poliéster, anillas de acero, cuerda de longitud y mosquetón de acero, con hom-  
 breras y perneras regulables según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-  
 dad en obra.  
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 21,45 85,80 
01.02.02.19 u    ARNÉS ANTICAÍDAS DE POLIAMIDA                                     

 Arnés anticaídas de poliamida, anillas de acero, cuerda de longitud y mosquetón de acero, con hom-  
 breras y perneras regulables según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la uni-  
 dad en obra.  
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 57,60 230,40 
01.02.02.20 u    CINTURÓN DE SEGURIDAD POLIÉSTER                                   

 Cinturón de seguridad de sujección fabricado en poliéster, doble anillaje, hebillas de acero galvaniza-  
 do, cuerda de amarre de 1 m de longitud y mosquetón de acero según R.D. 773/97 y marcado CE  
 según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 4 4,00 
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  _____________________________________________________  

 4,00 44,19 176,76 
01.02.02.21 u    CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                     

 Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante 100% poliéster,  
 para seguridad vial en general según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la  
 unidad en obra.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 2,58 5,16 
01.02.02.22 m    CUERDA GUÍA DISPOSITIVO ANTICAÍDA NYLON 16 mm                     

 Cuerda guía para dispositivo anticaída deslizante, en nylon de 16 mm de diám., montada sobre pun-  
 tos de anclaje ya existentes, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y marcado CE según  
 R.D. 1407/92. Medida la longitud ejecutada.  
 20 20,00 
  _____________________________________________________  

 20,00 3,77 75,40 
01.02.02.23 u    CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 50 m                    

 Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 50 m longitud, incluso anclaje formado  
 por redondo normal de diám. 16 mm, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y marcado CE  
 según R.D. 1407/92. Medida la cantidad ejecutada.  
 20 20,00 
  _____________________________________________________  

 20,00 81,57 1.631,40 
  _______________  

 TOTAL APARTADO 01.02.02 INDIVIDUAL ..............................  3.213,48 
 APARTADO 01.02.03 SEÑALIZACIONES y ACOTAMIENTOS                                     
01.02.03.01 m    VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. MET.           

 Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos metálicos autónomos normaliza-  
 dos de 2,50x1,10 m, incluso montaje y desmontaje de los mismos. Medida la longitud ejecutada.  
 1 25,00 25,00 
  _____________________________________________________  

 25,00 1,43 35,75 
01.02.03.02 m2   CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR.        

 Cerramiento provisional de obra, realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados  
 de 50 mm de diám. interior, panel rígido de malla galvanizada y p.p. de piezas prefabricadas de hor-  
 migón moldeado para apoyo y alojamiento de postes y ayudas de albañilería. Medida la superficie  
 ejecutada.  
 4 50,00 200,00 
  _____________________________________________________  

 200,00 9,58 1.916,00 
01.02.03.03 m    VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. PVC            

 Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos de PVC autónomos normaliza-  
 dos de 1,50x1,10 m, incluso montaje y desmontaje de los mismos. Medida la longitud ejecutada.  
 1 15,00 15,00 
  _____________________________________________________  

 15,00 0,93 13,95 
01.02.03.04 u    SEÑAL METÁLICA "OBLIG. PROH." 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO         

 Señal de seguridad metálica tipo obligación o prohibición de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm  
 de diám., incluso colocación, de acuerdo R.D. 485/97 y p.p. de desmontaje. Medida la cantidad eje-  
 cutada.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 20,17 20,17 
01.02.03.05 u    SEÑAL METÁLICA "ADVERTENCIA" 42 cm, SIN SOPORTE                   

 Señal de seguridad metálica tipo advertencia de 42 cm, sin soporte metálico, incluso colocación y  
 p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 20,90 41,80 
01.02.03.06 u    SEÑAL METÁLICA "SALV. Y SOCORR." 40x40 cm SIN SOPORTE             

 Señal de seguridad metálica tipo "salv. y socorr." de 40x40 cm, sin soporte, incluso colocación. de  
 acuerdo con R.D. 485/97 y p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  
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 2,00 19,41 38,82 
01.02.03.07 u    SEÑAL PVC. "SEÑALES INDICADORAS" 30x30 cm SIN SOPORTE             

 Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm sin soporte, incluso coloca-  
 ción y p.p. de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.  
 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 4,00 16,00 
01.02.03.08 u    SEÑAL DE PELIGRO REFLECTANTE DE 0,70 m                            

 Señal de peligro reflectante de 0,70 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de  
 acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 11,77 23,54 
01.02.03.09 u    PANEL DIRECCIONAL PROVISIONAL REFLECTANTE 1,50x0,45 m             

 Panel direccional provisional reflectante de 1,50x0,45 m, sobre soportes con base en T, incluso colo-  
 cación de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la cantidad ejecutada.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 21,89 21,89 
  _______________  

 TOTAL APARTADO 01.02.03 SEÑALIZACIONES y ................  2.127,92 
  ____________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 SEGURIDAD .............................  12.367,23 
 SUBCAPÍTULO 01.03 VARIOS                                                            
 APARTADO 01.03.01 Cerramiento de obras                                              
01.03.01.01 m2   CERRAMIENTO POSTES CADA 3 m Y MALLA GALV.                         

 Cerramiento realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados de 50 mm de diámetro  
 interior y malla galvanizada de simple torsión, incluso tirantes, garras y p.p. de cimentación y ayu-  
 das de albañilería. Medida la superficie ejecutada.  
 4 50,00 2,00 400,00 
  _____________________________________________________  

 400,00 14,50 5.800,00 
01.03.01.02 m2   PUERTA ABATIBLE AC. CONFORMADO Y CHAPA GALVANIZADA                

 Puerta metálica de hojas abatibles con perfiles conformados en frío y empanelado de acero galvani-  
 zado, de espesor mínimo 0,8 mm, incluso patillas de fijación, herrajes de colgar, cierre y seguridad y  
 p.p. de sellado de juntas con masilla elástica; construida según CTE. Medida de fuera a fuera del  
 cerco.  
 1 3,50 2,50 8,75 
  _____________________________________________________  

 8,75 91,60 801,50 
01.03.01.03 m2   PINTURA ESMALTE GRASO S/CARP. HIERRO                              

 Pintura al esmalte graso sobre carpinteria de hierro formada por: rascado y limpieza de óxidos;impri-  
 mación anticorrosiva y dos manos de color. Medidas dos caras.  
 1 3,50 2,50 8,75 
  _____________________________________________________  

 8,75 8,18 71,58 
  _______________  

 TOTAL APARTADO 01.03.01 Cerramiento de obras ..............  6.673,08 
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 APARTADO 01.03.02 Formación específica                                              
01.03.02.01 u    FORMACION ESPECIFICA                                              

 DE FORMACION ESPECIFICA DE TRABAJADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y  
 SALUD, EN OBRA EQUIVALENTE A 50 VIVIENDAS EN Nº DE TRABAJADORES SEGUN  
 LEY 31/95. MEDIDA LA UNIDAD POR OBRA.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 726,92 726,92 
01.03.02.02 u    COSTE DELEGADO DE PREVENCION                                      

 INCREMENTO DE COSTE SALARIAL DE LA/S  PERSONA/S  QUE  SE DESTINE/N  A  
 DELEGADO/S  DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, O RESPONSABLE EN  
 PREVENCION DE RIESGOS LAVORALES DURANTE LAS OBRAS. DICHO COSTE SE  
 INCLUIRAN TODOS LAS PERSONAS QUE SEAN NECESARIAS EN OBRA, TANTO DE  
 CONTRATISTA PRINCIPAL COMO DE LOS DIFERENTES SUBCONTRATISTAS QUE DE-  
 SARROLLEN SU ACTIVIDAD EN LAS OBRAS. EL COSTE ESTIMADO POR ESTA LABOR  
 SE CALCULAR POR PORCENTAJE DEL  PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL  
 DE LAS OBRAS.MEDIDA UNA UNIDAD POR MES.  
 18 18,00 
  _____________________________________________________  

 18,00 152,77 2.749,86 
  _______________  

 TOTAL APARTADO 01.03.02 Formación específica ..............  3.476,78 
 APARTADO 01.03.03 Medicina preventiva                                               
01.03.03.01 u    RECONOCIMIENTO MEDICO, 18 MESES                                   

 DE RECONOCIMIENTO MEDICO EN OBRA A REALIZAR EN 18 MESES. MEDIDA LA  
 UNIDAD POR TRABAJADOR.  
 25 25,00 
  _____________________________________________________  

 25,00 33,99 849,75 
  _______________  

 TOTAL APARTADO 01.03.03 Medicina preventiva ................  849,75 
 APARTADO 01.03.04 Seguimiento y control interno                                     
01.03.04.01 u    SEGUIMIENTO Y CONTROL INTERNO, 5                                  

 DE SEGUIMIENTO Y CONTROL INTERNO EN OBRA EQUIVALENTE A 50 VIVIENDAS,  
 A EJECUTAR EN UN PLAZO DE 12MESES, COMPRENDIENDO LA VIGILANCIA Y EL  
 CONTROL DE LA CORRECTA EJECUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIOS DE  
 SEGURIDAD Y PROTECCION COLOCADOS EN LAS OBRAS. MEDIDA LA UNIDAD POR  
 OBRA.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 1.973,58 3.947,16 
  _______________  

 TOTAL APARTADO 01.03.04 Seguimiento y control interno  3.947,16 
  ____________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 VARIOS ....................................  14.946,77 
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................  38.805,26 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  38.805,26 
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CAPÍTULO 01 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
SUBCAPÍTULO 01.01 LOCALES Y SERVICIOS                                               
01.01.01 u    CASETA PREF. MOD. 20,50 m2 ASEOS DURACIÓN DE 12 A 18 MESES        
 Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 para aseos en obras de duración entre 12 y 18 meses, formada por:  
 estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por ambas  
 caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de protec-  
 ción y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y pavimento, incluso preparación del terreno, cimentación,  
 soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, desmontado  
HL00200       0,32 u    CASETA MODULADA ASEOS DE 20,50 m2                                7.943,01 2.541,76 
01TLL90100    30,00 m2   LIMPIEZA Y DESBROCE DE TERRENO, CON MEDIOS 0,28 8,40 
02PBB00002    1,08 m3   EXC. POZOS TIERRA C. MEDIA, M. MANUALES, PROF. MAX. 51,38 55,49 
17TTT00100    1,35 m3   RETIRADA DE TIERRAS INERTES N.P. A VERTEDERO 4,12 5,56 
03HMM00002    1,08 m3   HORMIGÓN EN MASA HM-20/P/40/I EN CIMIENTOS                     67,57 72,98 
05ACW00051    6,00 kg   ACERO S275JR EN PLACA DE ANCLAJE A MURO HORMIGÓN O 2,60 15,60 
05HAC00010    55,00 kg   ACERO EN BARRAS CORRUGADAS TIPO B400S                        1,41 77,55 
05HED00051    3,60 m2   DESENCOFRADO ELEM. HORM. A REVESTIR ENC. CON 1,90 6,84 
05HET00001    3,60 m2   ENCOFRADO METÁLICO EN PILARES PARA REVESTIR              8,43 30,35 
05HHP00003    0,27 m3   HORMIGÓN PARA ARMAR HA-25/P/20/IIa EN PILARES                 78,04 21,07 
WW00500       200,00 u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 60,00 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  2.895,60 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 86,87 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.982,47 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS con CUARENTA Y  
SIETE CÉNTIMOS  
01.01.02 u    CASETA PREF. MOD. 20,50 m2 COMEDOR DURACIÓN DE 12 A 18 MESES      
 Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 para comedor en obras de duración entre 12 y 18 meses, formada  
 por: estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por  
 ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido: carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de  
 protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y pavimento, incluso preparación del terreno, cimenta-  
 ción, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, des-  
HL00400       0,32 u    CASETA MODULADA COMEDOR DE 20,50 m2                             4.964,38 1.588,60 
01TLL90100    30,00 m2   LIMPIEZA Y DESBROCE DE TERRENO, CON MEDIOS 0,28 8,40 
02PBB00002    1,08 m3   EXC. POZOS TIERRA C. MEDIA, M. MANUALES, PROF. MAX. 51,38 55,49 
17TTT00100    1,35 m3   RETIRADA DE TIERRAS INERTES N.P. A VERTEDERO 4,12 5,56 
03HMM00002    1,08 m3   HORMIGÓN EN MASA HM-20/P/40/I EN CIMIENTOS                     67,57 72,98 
05ACW00051    6,00 kg   ACERO S275JR EN PLACA DE ANCLAJE A MURO HORMIGÓN O 2,60 15,60 
05HAC00010    55,00 kg   ACERO EN BARRAS CORRUGADAS TIPO B400S                        1,41 77,55 
05HED00051    3,60 m2   DESENCOFRADO ELEM. HORM. A REVESTIR ENC. CON 1,90 6,84 
05HET00001    3,60 m2   ENCOFRADO METÁLICO EN PILARES PARA REVESTIR              8,43 30,35 
05HHP00003    0,27 m3   HORMIGÓN PARA ARMAR HA-25/P/20/IIa EN PILARES                 78,04 21,07 
WW00500       200,00 u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 60,00 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  1.942,44 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 58,27 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.000,71 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS  
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01.01.03 u    CASETA PREF. MOD. 20.50 m2 VEST. DURACIÓN DE 12 A 18 MESES        
 Caseta prefabricada modulada de 20,50 m2 para vestuarios en obras de duración entre 12 y 18 meses, formada  
 por: estructura de perfiles laminados en frio, cerramientos y cubierta de panel sandwich en chapa prelacada por  
 ambas caras, aislamiento con espuma de poliuretano rígido, carpinteria de aluminio anodizado en su color, rejas de  
 protección y suelo con soporte de perfileria, tablero fenólico y pavimento, incluso preparación del terreno, cimenta-  
 ción, soportes de hormigón HA-25, armado con acero B 400 S, placas de asiento, transportes, colocación, des-  
HL00700       0,32 u    CASETA MODULADA VESTUARIO DE 20,50 m2                           6.222,03 1.991,05 
01TLL90100    30,00 m2   LIMPIEZA Y DESBROCE DE TERRENO, CON MEDIOS 0,28 8,40 
02PBB00002    1,08 m3   EXC. POZOS TIERRA C. MEDIA, M. MANUALES, PROF. MAX. 51,38 55,49 
17TTT00100    1,35 m3   RETIRADA DE TIERRAS INERTES N.P. A VERTEDERO 4,12 5,56 
03HMM00002    1,08 m3   HORMIGÓN EN MASA HM-20/P/40/I EN CIMIENTOS                     67,57 72,98 
05ACW00051    6,00 kg   ACERO S275JR EN PLACA DE ANCLAJE A MURO HORMIGÓN O 2,60 15,60 
05HAC00010    55,00 kg   ACERO EN BARRAS CORRUGADAS TIPO B400S                        1,41 77,55 
05HED00051    3,60 m2   DESENCOFRADO ELEM. HORM. A REVESTIR ENC. CON 1,90 6,84 
05HET00001    3,60 m2   ENCOFRADO METÁLICO EN PILARES PARA REVESTIR              8,43 30,35 
05HHP00003    0,27 m3   HORMIGÓN PARA ARMAR HA-25/P/20/IIa EN PILARES                 78,04 21,07 
WW00500       200,00 u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 60,00 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  2.344,89 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 70,35 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2.415,24 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS con VEINTICUATRO  
CÉNTIMOS  
01.01.04 m2   INSTALACIÓN PROVISIONAL LOCAL ASEOS, INODORO                      
 Instalación provisional de local para aseos, comprendiendo: electricidad, iluminación, agua, saneamiento, aparatos  
 sanitarios (inodoro), grifería y termo eléctrico, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D.  
04EAP90011    0,07 u    ARQUETA DE PASO DE 51X51 cm 1 m PROF. EXC. EN ROCA.    254,11 17,79 
04ECH90002    0,22 m    COLECTOR ENTERR. HORM. DIÁM. 200 mm CON RECALCE, 42,19 9,28 
08ECC00002    0,11 m    CIRCUITO DE OTROS USOS 3x2,5 mm2                                 5,40 0,59 
08ETT00003    0,11 u    TOMA CORRIENTE EMPOTRADA 16 A CON 2,5 mm2                  39,65 4,36 
08FDP00002    0,75 m    CANALIZACIÓN DERIVACIÓN PARA DESAGÜES PVC DIÁM. 12,82 9,62 
08FDP00092    0,08 u    DESAGÜE DE INODORO VERTEDERO CON MANGUETÓN PVC 35,66 2,85 
08FFC90103    0,74 m    CANALIZACIÓN COBRE, EMPOTRADA, 18 mm DIÁM.                  11,83 8,75 
08FGD00002    0,19 u    EQUIPO GRIFERÍA DUCHA CALIDAD MEDIDA                             74,98 14,25 
08FGL00007    0,19 u    EQUIPO GRIFERÍA LAVABO MONOBLOC CALIDAD MEDIA CAÑO 53,10 10,09 
08FSD00002    0,19 u    PLATO DUCHA CHAPA DE ACERO ESMALTADA COLOR 43,64 8,29 
08FSI00001    0,08 u    INODORO TANQUE BAJO, PORCELANA VITRIFICADA BLANCO    152,92 12,23 
08FSL00103    0,19 u    LAVABO MURAL PORC. VITRIF. 0,50x0,40 m BLANCO                71,73 13,63 
08FTC00651    0,02 u    CALENTADOR IND. ACUMULADOR ELECTRICO 100 l                  296,40 5,93 
08WII00001    0,08 u    EQUIPO FLUORESCENTE, DOS TUBOS DE 40 W SUPERFICIAL   105,46 8,44 
WW00500       4,00 u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 1,20 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  127,30 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 3,82 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  131,12 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y UN EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
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01.01.05 m2   INSTALACIÓN PROVISIONAL LOCAL COMEDOR                             
 Instalación provisional de local para comedor comprendiendo: electricidad, iluminación, agua, saneamiento, frega-  
 dero y grifería, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97, guía técnica del INSHT y  
04EAP90011    0,01 u    ARQUETA DE PASO DE 51X51 cm 1 m PROF. EXC. EN ROCA.    254,11 2,54 
04ECH90002    0,02 m    COLECTOR ENTERR. HORM. DIÁM. 200 mm CON RECALCE, 42,19 0,84 
08ECC00002    0,03 m    CIRCUITO DE OTROS USOS 3x2,5 mm2                                 5,40 0,16 
08ECC00004    0,03 m    CIRCUITO PARA COCINA 3x6 mm2                                     8,83 0,26 
08ELL00026    0,01 u    PUNTO DE LUZ MÚLTIPLE MONTAJE SUPERFICIAL                   103,31 1,03 
08ETT00006    0,01 u    TOMA CORRIENTE EMPOTRADA 25 A CON 6 mm2                     49,81 0,50 
08FDP00082    0,01 u    DESAGÜE FREGADERO DOS SENOS, CON SIFÓN IND. CON 22,41 0,22 
08FFC90103    0,07 m    CANALIZACIÓN COBRE, EMPOTRADA, 18 mm DIÁM.                  11,83 0,83 
08FGF00004    0,01 u    EQUIPO GRIFERÍA FREGADERO MEZCL. CALIDAD MEDIA           45,90 0,46 
08FSF00111    0,01 u    FREGADERO 2 SENOS CON ESCURRIDOR ACERO INOXIDABLE 152,87 1,53 
08WII00001    0,07 u    EQUIPO FLUORESCENTE, DOS TUBOS DE 40 W SUPERFICIAL   105,46 7,38 
WW00500       2,00 u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 0,60 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  16,35 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,49 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  16,84 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
01.01.06 m2   INSTALACIÓN PROVISIONAL LOCAL VESTUARIO                           
 Instalación provisional de local para vestuario, comprendiendo: electricidad e iluminación terminado y desmontado,  
 incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97, guía técnica del INSHT y R.E.B.T. Medida superficie útil de local ins-  
08ECC00002    0,04 m    CIRCUITO DE OTROS USOS 3x2,5 mm2                                 5,40 0,22 
08ELL00026    0,01 u    PUNTO DE LUZ MÚLTIPLE MONTAJE SUPERFICIAL                   103,31 1,03 
08ETT00003    0,06 u    TOMA CORRIENTE EMPOTRADA 16 A CON 2,5 mm2                  39,65 2,38 
08WII00001    0,06 u    EQUIPO FLUORESCENTE, DOS TUBOS DE 40 W SUPERFICIAL   105,46 6,33 
WW00500       1,00 u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 0,30 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  10,26 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,31 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  10,57 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
01.01.07 m2   AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL ASEOS                             
 Amueblamiento provisional en local para aseos, comprendiendo: perchas, jaboneras, secamanos automático, es-  
 pejos, portarrollos y papeleras, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técni-  
DA00100       0,37 u    JABONERA PORCELANA BLANCA EMPOTRAR                           11,36 4,20 
DA00200       0,08 u    PORTARROLLOS PORCELANA BLANCO EMPOTRAR                  10,09 0,81 
DA00500       0,04 u    SECAMANOS AUTOMATICO INSTALADO                                   214,30 8,57 
DA00700       0,04 u    ESPEJO 0,50x0,40 m                                               12,07 0,48 
DW00400       0,11 u    PAPELERA PLÁSTICO                                                2,43 0,27 
DW00500       0,19 u    PERCHA                                                           5,14 0,98 
HL01400       0,19 u    TOALLERO DE ACERO INOXIDABLE                                     7,00 1,33 
WW00500       1,00 u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 0,30 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  16,94 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,51 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  17,45 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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01.01.08 m2   AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL COMEDOR                           
 Amueblamiento provisional en local para comedor, comprendiendo: mesas, asientos, calienta platos eléctrico y re-  
 cipientes para desperdicios, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica  
 del INSHT. Medida la superficie útil del local amueblado.  
DW00600       0,02 u    RECIPIENTE DESPERDICIOS                                          33,78 0,68 
HL00800       0,27 u    ASIENTO COMEDOR OBRA                                             7,93 2,14 
HL01200       0,07 u    MESA COMEDOR OBRA PARA 4 PLAZAS                                  44,47 3,11 
WW00500       1,00 u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 0,30 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  6,23 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,19 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  6,42 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
01.01.09 m2   AMUEBLAMIENTO PROVISIONAL LOCAL VESTUARIO                         
 Amueblamiento provisional en local para vestuario, comprendiendo: taquillas individuales con llave, asientos prefa-  
 bricados y espejos, terminado y desmontado, incluso mantenimiento, según R.D. 1627/97 y guía técnica del  
DA00700       0,01 u    ESPEJO 0,50x0,40 m                                               12,07 0,12 
DA00900       0,06 u    TAQUILLA METALICA CON 4 MODULOS DE 0,25x0,25x1,80 m      171,74 10,30 
HL00900       0,14 u    BANCO CORRIDO PARA 5 PERSONAS                                    40,92 5,73 
WW00500       2,00 u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 0,60 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  16,75 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,50 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  17,25 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS  
SUBCAPÍTULO 01.02 SEGURIDAD                                                         
APARTADO 01.02.01 COLECTIVA                                                         
01.02.01.01 m2   MARQUESINA DE PROTECCIÓN DE ACCESO A LA OBRA, METÁLICA            
 Marquesina de protección de acceso a la obra, formada por soportes de tubos y plataforma metálica, incluso p.p.  
 de elementos complementarios para su estabilidad y desmontaje; según R.D. 1627/97. Medida la superficie ejecu-  
TO02100M      0,40 h    OFICIAL 1ª                                                       21,29 8,52 
TP00100M      0,30 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 5,71 
CA00900       0,01 kg   ACERO PERFILES S 275 JR                                          0,83 0,01 
CE00200       0,03 u    PUNTAL METÁLICO DE 3 m                                           20,82 0,62 
CW00210       0,01 m2   CHAPA NERVADA DE ACERO GALVANIZADO                              3,26 0,03 
WW00300       2,00 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 0,55 1,10 
WW00400       2,00 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 0,60 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  16,59 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,50 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  17,09 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
01.02.01.02 m    BARANDILLA DE PROTECCIÓN, METÁLICA, SIST. MORDAZA, BORDE          
 Barandilla resistente de protección de 0,90 m de altura, formada por: soportes metálicos sistema mordaza en bor-  
 de, pasamanos, protección intermedia y rodapié de 0,20 m, metálicos, incluso desmontado, p.p. de pequeño mate-  
TO02200M      0,07 h    OFICIAL 2ª                                                       20,23 1,42 
TP00100M      0,07 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 1,33 
HB00110       0,02 u    SOPORTE METÁLICO BARANDILLA SISTEMA MORDAZA             1,85 0,04 
HB00120       0,10 m    BARANDILLA METÁLICA, PASAMANOS, T. INTERMEDIO Y 10,60 1,06 
WW00400       2,00 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 0,60 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  4,45 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,13 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4,58 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
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01.02.01.03 u    EXTINTOR MÓVIL, DE POLVO ABC, 6 kg                                
 Extintor móvil, de polvo ABC, con 6 kg de capacidad eficacia 13-A, 89-B, formado por recipiente de chapa de ace-  
 ro electrosoldada, con presión incorporada, homologado por el M.I., según rgto. de recipientes a presión, válvula  
 de descarga, de asiento con palanca para interrupción, manómetro, herrajes de cuelgue, placa de timbre, incluso  
 pequeño material, montaje y ayudas de albañilería; instalado según CTE y RIPCI. Medida la cantidad ejecutada.  
ATC00100M     0,40 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 42,05 16,82 
 ESP.         
IP07800       1,00 u    EXTINTOR MÓVIL, POLVO ABC, 6 kg EFICACIA 8-A, 39-B             31,13 31,13 
WW00300       1,00 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 0,55 0,55 
WW00400       1,00 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 0,30 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  48,80 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,46 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  50,26 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  
01.02.01.04 m2   PROTECCIÓN ANDAMIADA MALLA TUPIDA DURAC. DE 6 A 9 MESES           
 Protección de andamiada con malla tupida de tejido plástico de 1ª calidad, colocada en obras durante un periodo  
 comprendido entre los 6 y 9 meses, incluso p.p. de cuerdas de sujección, desmontaje y mantenimiento. Medida la  
TO02200M      0,08 h    OFICIAL 2ª                                                       20,23 1,62 
TP00100M      0,15 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 2,85 
HR00400       0,55 m2   MALLA TUPIDA DE TEJIDO SINTETICO                                 0,35 0,19 
WW00400       0,50 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 0,15 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  4,81 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,14 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4,95 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
01.02.01.05 m    PROTECCION DE PERIMETRO DE FORJ                                   
 De protección de perímetro de forjado con red de seguridad de poliamida, tipo horca, colocada en primera puesta,  
 incluso p.p. de pescante metálico, anclajes de red y pescantes y cuerdas de sujeción, desmontaje según r.d.  
 1627/97. valorado en función del numero optimo de utilizaciones. Medida la longitud de red colocada por el períme-  
HR00100       0,40 u    ANCLAJE DE PESCANTE                                              1,44 0,58 
HR00200       2,00 u    ANCLAJE DE RED                                                   0,65 1,30 
HR00600       0,03 u    PESCANTE METÁLICO TIPO HORCA                                     58,12 1,74 
HR00900       0,55 m    RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA 10 mm Y MALLA 10x10 cm    35,07 19,29 
TO02200M      0,25 h    OFICIAL 2ª                                                       20,23 5,06 
TP00200M      0,25 h    PEON ORDINARIO                                                   18,48 4,62 
WW00400       1,00 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 0,30 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  32,89 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,99 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  33,88 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
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APARTADO 01.02.02 INDIVIDUAL                                                        
01.02.02.01 u    PROTECTOR AUDITIVO CASQUETES PARA ACOPLAR CASCOS                  
 Protector auditivo fabricado con casquetes ajustables de para acoplar a cascos de seguridad de espuma de PVC,  
HC00300       1,00 u    AMORTIGUADOR DE RUIDO DE ALMOHADILLAS AJUSTABLE       9,00 9,00 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  9,00 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,27 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  9,27 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
01.02.02.02 u    PAR TAPONES ANTIRRUIDO ESPUMA DE POLIEURETANO                     
 Par de tapones antirruidodesechable fabricado espuma de polieuretano, según R.D. 773/97 y marcado CE según  
HC00400       1,00 u    PAR DE TAPONES ANTIRRUIDO POLIURETANO                         0,17 0,17 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  0,17 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,01 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0,18 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS  
01.02.02.03 u    GAFAS MONTURA VINILO, PANTALLA E POLICARBONATO                    
 Gafas de montura de vinilo, pantalla exterior de policarbonato, pantalla interior antichoque y cámara de aire entre  
HC03310       1,00 u    GAFAS ANTI-IMPACTO DE MONTURA ACETATO C. AIRE            10,58 10,58 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  10,58 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,32 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  10,90 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS  
01.02.02.04 u    GAFAS MONTURA ACETATO, PROTECCIONES LATERALES                     
 Gafas de montura de acetato, patilla adaptable, protectores laterales de rejilla o con ventilación, visores neutros  
 inastillables, tratados y templados, para trabajos con riesgos de impacto en ojos, según R.D. 773/97 y marcado  
HC03350       1,00 u    GAFAS ANTI-IMPACTO DE MONTURA ACETATO P. LATERALES  13,68 13,68 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  13,68 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,41 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  14,09 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
01.02.02.05 u    GAFAS CAZOLETAS CERRADAS PARA SOLDADURA                           
 Gafas de cazoletas cerradas, unidas mediante puente ajustable, con vidrios tratados térmicamente según norma  
 mt-18, para trabajos de soldadura, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en  
HC03420       1,00 u    GAFAS SOLDADURA CAZOLETAS CERRADAS                            13,72 13,72 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  13,72 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,41 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  14,13 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
01.02.02.06 u    MASCARILLA AUTO FILTRANTE DE CELULOSA                             
 Mascarilla auto filtrante de celulosa para trabajo con polvo y humos, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.  
HC05200       1,00 u    MASCARILLA DE CELULOSA POLVO Y HUMOS                           0,65 0,65 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  0,65 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,02 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0,67 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
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01.02.02.07 u    CASCO SEG. CONTRA IMPACTOS POLIETILENO ALTA                       
 Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.  
 1407/92. Medida la unidad en obra.  
HC01500       1,00 u    CASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR                                      1,53 1,53 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  1,53 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,05 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,58 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
01.02.02.08 u    PAR MANGUITOS PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                          
 Par de manguitos para trabajos de soldadura, fabricados en cuero de serraje vacuno según R.D. 773/97 y marca-  
HC04900       1,00 u    PAR DE MANGUITOS PARA SOLDADURA                                  5,63 5,63 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  5,63 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,17 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  5,80 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
01.02.02.09 u    PAR GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MED. PIEL DE FLOR VACUNO            
 Par de guantes de protección para riesgos mecánicos medios, fabricado en piel de flor de vacuno natural con re-  
HC04210       1,00 u    PAR DE GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MEDIOS PIEL 2,35 2,35 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  2,35 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,07 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,42 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  
01.02.02.10 u    PAR GUANTES CONTRA ACEITES Y GRASA NITRILO                        
 Par de guantes de protección contra aceites y grasa fabricado en algodón con recubrimiento de nitrilo, según R.D.  
HC04300       1,00 u    PAR DE GUANTES RIESGOS ACEITES NITRILO                          1,35 1,35 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  1,35 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,04 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,39 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
01.02.02.11 u    PAR GUANTES PROTEC. RIESGOS QUÍM. LÁTEX                           
 Par de guantes de protección contra riesgos químicos, fabricado en látex natural, según R.D. 773/97 y marcado  
HC04700       1,00 u    PAR DE GUANTES RIESGOS QUÍMICOS LATEX                          1,15 1,15 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  1,15 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,03 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,18 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS  
01.02.02.12 u    PAR GUANTES PROTEC. ELÉCTRICA CLASE 00                            
 Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión, 2500 V clase 00, fabricado con material látex natural, según  
HC04800       1,00 u    PAR DE GUANTES AISLANTES BT. 2500 V                              26,85 26,85 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  26,85 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,81 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  27,66 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
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01.02.02.13 u    PAR DE BOTAS MEDIA CAÑA IMPERMEABLE                               
 Par de botas de media caña impermeable, fabricados en PVC, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.  
 1407/92. Medida la unidad en obra.  
HC00650       1,00 u    PAR DE BOTAS AGUA PVC                                            7,89 7,89 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  7,89 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,24 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  8,13 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con TRECE CÉNTIMOS  
01.02.02.14 u    PAR ZAPATOS SEGURIDAD PIEL AFELPADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.     
 Par de zapatos de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel afelpada, plantilla y puntera metálica, pi-  
HC06300       1,00 u    PAR DE ZAPATOS PIEL AFELPADA PLANTILLA Y PUNTERA 18,67 18,67 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  18,67 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,56 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  19,23 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS  
01.02.02.15 u    PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL GRABADA, PLANTILLA Y PUNTERA MET.        
 Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel grabada, plantilla y puntera metálica, piso  
HC00610       1,00 u    PAR DE BOTAS SEGURIDAD PIEL GRIESGOS PUNT. Y PLANT. 20,20 20,20 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  20,20 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,61 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20,81 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS  
01.02.02.16 u    PAR BOTAS SEGURIDAD PIEL SERRAJE, PUNTERA MET.                    
 Par de botas de seguridad y protección especial metatarsal flexible contra riesgos mecánicos, fabricados en piel  
 serraje, puntera metálica, piso antideslizante, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la  
HC00630       1,00 u    PAR DE BOTAS SEGURIDAD SERRAJE PUNT. Y METAL              25,12 25,12 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  25,12 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,75 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  25,87 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
01.02.02.17 u    MANDIL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                                 
 Mandil para trabajos de soldadura, fabricado en cuero con sujección a cuello y cintura a traves de tiras según R.D.  
HC05100       1,00 u    MANDIL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                                3,23 3,23 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  3,23 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,10 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3,33 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS  
01.02.02.18 u    ARNÉS ANTICAÍDAS DE POLIÉSTER                                     
 Arnés anticaídas de poliéster, anillas de acero, cuerda de longitud y mosquetón de acero, con hombreras y perne-  
HC02300       1,00 u    ARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIESTER                     20,83 20,83 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  20,83 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,62 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  21,45 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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01.02.02.19 u    ARNÉS ANTICAÍDAS DE POLIAMIDA                                     
 Arnés anticaídas de poliamida, anillas de acero, cuerda de longitud y mosquetón de acero, con hombreras y per-  
 neras regulables según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
HC02200       1,00 u    ARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIAMIDA                      55,92 55,92 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  55,92 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,68 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  57,60 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y SIETE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
01.02.02.20 u    CINTURÓN DE SEGURIDAD POLIÉSTER                                   
 Cinturón de seguridad de sujección fabricado en poliéster, doble anillaje, hebillas de acero galvanizado, cuerda de  
 amarre de 1 m de longitud y mosquetón de acero según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida  
HC02100       1,00 u    CINTURÓN DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN DOBLE ANILLAJE       42,90 42,90 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  42,90 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 1,29 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  44,19 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS  
01.02.02.21 u    CHALECO REFLECTANTE POLIÉSTER, SEGURIDAD VIAL                     
 Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante 100% poliéster, para seguridad  
HC01600       1,00 u    CHALECO REFLECTANTE                                              2,50 2,50 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  2,50 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,08 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  2,58 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
01.02.02.22 m    CUERDA GUÍA DISPOSITIVO ANTICAÍDA NYLON 16 mm                     
 Cuerda guía para dispositivo anticaída deslizante, en nylon de 16 mm de diám., montada sobre puntos de anclaje  
 ya existentes, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la lon-  
TO02100M      0,05 h    OFICIAL 1ª                                                       21,29 1,06 
TP00100M      0,05 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 0,95 
HC02400       1,00 m    CUERDA GUIA ANTICAIDA DIAM. 16 mm                                1,65 1,65 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  3,66 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,11 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  3,77 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
01.02.02.23 u    CUERDA DE SEGURIDAD POLIAMIDA DIÁM. 14 mm 50 m                    
 Cuerda de seguridad de poliamida 6 de diám. 14 mm hasta 50 m longitud, incluso anclaje formado por redondo  
 normal de diám. 16 mm, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Me-  
TO02200M      0,17 h    OFICIAL 2ª                                                       20,23 3,44 
HC02500       50,00 m    CUERDA SEGURIDAD DIAM. 14 mm                                     1,50 75,00 
HC06200       1,00 u    SOPORTE CUERDA                                                   0,60 0,60 
WW00400       0,50 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 0,15 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  79,19 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,38 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  81,57 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y UN EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS  



CUADRO DE DESCOMPUESTOS  

                                                                  

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
20 de novembro de 2022 Página 10  

APARTADO 01.02.03 SEÑALIZACIONES y ACOTAMIENTOS                                     
01.02.03.01 m    VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. MET.           
 Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos metálicos autónomos normalizados de  
TP00100M      0,04 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 0,76 
HS03400       0,01 u    VALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA METÁLICA                            63,29 0,63 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  1,39 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,04 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,43 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS  
01.02.03.02 m2   CERRAMIENTO PROV. OBRA, PANEL MALLA GALV. SOPORT. PREFABR.        
 Cerramiento provisional de obra, realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados de 50 mm de  
 diám. interior, panel rígido de malla galvanizada y p.p. de piezas prefabricadas de hormigón moldeado para apoyo  
TO00100M      0,02 h    OF. 1ª ALBAÑILERÍA                                               23,02 0,46 
TP00100M      0,03 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 0,57 
CA02500       0,13 kg   ACERO GALVANIZADO EN CALIENTE                                    3,70 0,48 
HS02150       0,13 u    BASE HORMIGÓN CERRAMIENTO PROV.                                  4,22 0,55 
UU01510       1,00 m2   MALLA GALV. ELECTROSOLDADA EN PANELES RÍGIDOS            7,24 7,24 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  9,30 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,28 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  9,58 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
01.02.03.03 m    VALLA METÁLICA PARA ACOTAMIENTO DE ESPACIOS, ELEM. PVC            
 Valla metálica para acotamiento de espacios, formada por elementos de PVC autónomos normalizados de  
TP00100M      0,04 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 0,76 
HS03401       0,01 u    VALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA PVC                                   14,25 0,14 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  0,90 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,03 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0,93 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
01.02.03.04 u    SEÑAL METÁLICA "OBLIG. PROH." 42 cm, CON SOPORTE METÁLICO         
 Señal de seguridad metálica tipo obligación o prohibición de 42 cm, con soporte metálico de 50 mm de diám., in-  
TP00100M      0,10 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 1,90 
HS00800       0,33 u    SEÑAL OBLIGACIÓN O PROHIBICIÓN 42 cm                             35,60 11,75 
HS02100       0,33 u    SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                     17,98 5,93 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  19,58 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,59 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20,17 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS  
01.02.03.05 u    SEÑAL METÁLICA "ADVERTENCIA" 42 cm, SIN SOPORTE                   
 Señal de seguridad metálica tipo advertencia de 42 cm, sin soporte metálico, incluso colocación y p.p. de desmon-  
TP00100M      0,05 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 0,95 
HS00500       0,33 u    SEÑAL ADVERTENCIA 42 cm                                          58,60 19,34 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  20,29 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,61 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  20,90 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS  
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01.02.03.06 u    SEÑAL METÁLICA "SALV. Y SOCORR." 40x40 cm SIN SOPORTE             
 Señal de seguridad metálica tipo "salv. y socorr." de 40x40 cm, sin soporte, incluso colocación. de acuerdo con  
 R.D. 485/97 y p.p. de desmontaje. Medida la cantidad ejecutada.  
TP00100M      0,05 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 0,95 
HS00600       0,33 u    SEÑAL CONTRAINCENDIOS O SALV. Y SOCORRISMO 40x40 cm 54,20 17,89 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  18,84 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,57 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  19,41 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
01.02.03.07 u    SEÑAL PVC. "SEÑALES INDICADORAS" 30x30 cm SIN SOPORTE             
 Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm sin soporte, incluso colocación y p.p. de  
TP00100M      0,05 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 0,95 
HS01300       1,00 u    SEÑAL PVC 30x30 cm                                               2,93 2,93 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  3,88 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,12 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  4,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS  
01.02.03.08 u    SEÑAL DE PELIGRO REFLECTANTE DE 0,70 m                            
 Señal de peligro reflectante de 0,70 m, con trípode de acero galvanizado, incluso colocación de acuerdo con R.D.  
TP00100M      0,10 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 1,90 
HS00900       0,10 u    SEÑAL PELIGRO 0,70 m TIPO A                                      63,29 6,33 
HS02300       0,10 u    TRÍPODE AC. GALV. SEÑAL T.A. 0,90 m                              32,04 3,20 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  11,43 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,34 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  11,77 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
01.02.03.09 u    PANEL DIRECCIONAL PROVISIONAL REFLECTANTE 1,50x0,45 m             
 Panel direccional provisional reflectante de 1,50x0,45 m, sobre soportes con base en T, incluso colocación de  
TP00100M      0,10 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 1,90 
HS00200       0,10 u    PANEL DIRECCIONAL 1,50x0,45 m                                    120,76 12,08 
HS02000       0,10 u    SOPORTE EN "T" PARA PANELES DIRECCIONALES                    72,66 7,27 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  21,25 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,64 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  21,89 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
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SUBCAPÍTULO 01.03 VARIOS                                                            
APARTADO 01.03.01 Cerramiento de obras                                              
01.03.01.01 m2   CERRAMIENTO POSTES CADA 3 m Y MALLA GALV.                         
 Cerramiento realizado con postes cada 3 m de perfiles tubulares galvanizados de 50 mm de diámetro interior y  
 malla galvanizada de simple torsión, incluso tirantes, garras y p.p. de cimentación y ayudas de albañilería. Medida  
ATC00100M     0,05 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 42,05 2,10 
TO01600M      0,10 h    OF. 1ª CERRAJERO-CHAPISTA                                        23,02 2,30 
TP00100M      0,15 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 2,85 
CH04120       0,05 m3   HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                              54,45 2,72 
UU01500       1,00 m2   MALLA GALV. SIMPLE TORSIÓN                                       2,25 2,25 
UU02000       0,40 m    POSTE METÁLICO DIAM. 50 mm GALVANIZADO                          3,95 1,58 
WW00300       0,50 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 0,55 0,28 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  14,08 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,42 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  14,50 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
01.03.01.02 m2   PUERTA ABATIBLE AC. CONFORMADO Y CHAPA GALVANIZADA                
 Puerta metálica de hojas abatibles con perfiles conformados en frío y empanelado de acero galvanizado, de espe-  
 sor mínimo 0,8 mm, incluso patillas de fijación, herrajes de colgar, cierre y seguridad y p.p. de sellado de juntas  
TP00100M      0,17 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 3,24 
KA01300       1,00 m2   PUERTA ABATIBLE AC. CONFORMADO Y CHAPA GALVANIZADA 73,76 73,76 
KW01200       0,40 u    CERRADURA LLAVE PLANA 1ª CALIDAD                                 21,94 8,78 
RW01900       2,00 m    JUNTA DE SELLADO                                                 1,30 2,60 
WW00300       1,00 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                 0,55 0,55 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  88,93 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 2,67 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  91,60 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y UN EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
01.03.01.03 m2   PINTURA ESMALTE GRASO S/CARP. HIERRO                              
 Pintura al esmalte graso sobre carpinteria de hierro formada por: rascado y limpieza de óxidos;imprimación antico-  
TO01000M      0,25 h    OF. 1ª PINTOR                                                    23,02 5,76 
PE00100       0,25 kg   ESMALTE GRASO                                                    4,77 1,19 
PI00300       0,18 kg   IMPRIMACIÓN ANTIOXIDANTE                                         4,29 0,77 
PW00100       0,07 l    DISOLVENTE                                                       1,49 0,10 
WW00400       0,40 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 0,12 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  7,94 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,24 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  8,18 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS  
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APARTADO 01.03.02 Formación específica                                              
01.03.02.01 u    FORMACION ESPECIFICA                                              
 DE FORMACION ESPECIFICA DE TRABAJADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD, EN OBRA EQUI-  
TO02100M      20,00 h    OFICIAL 1ª                                                       21,29 425,80 
TP00100M      5,00 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 95,15 
TP00200M      10,00 h    PEON ORDINARIO                                                   18,48 184,80 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  705,75 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 21,17 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  726,92 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS  
01.03.02.02 u    COSTE DELEGADO DE PREVENCION                                      
 INCREMENTO DE COSTE SALARIAL DE LA/S  PERSONA/S  QUE  SE DESTINE/N  A DELEGADO/S  DE PRE-  
 VENCION DE RIESGOS LABORALES, O RESPONSABLE EN PREVENCION DE RIESGOS LAVORALES DU-  
 RANTE LAS OBRAS. DICHO COSTE SE INCLUIRAN TODOS LAS PERSONAS QUE SEAN NECESARIAS EN  
 OBRA, TANTO DE CONTRATISTA PRINCIPAL COMO DE LOS DIFERENTES SUBCONTRATISTAS QUE DESA-  
 RROLLEN SU ACTIVIDAD EN LAS OBRAS. EL COSTE ESTIMADO POR ESTA LABOR SE CALCULAR POR  
 PORCENTAJE DEL  PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL DE LAS OBRAS.MEDIDA UNA UNIDAD POR  
 Sin descomposición 148,32 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 4,45 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  152,77 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
APARTADO 01.03.03 Medicina preventiva                                               
01.03.03.01 u    RECONOCIMIENTO MEDICO, 18 MESES                                   
 DE RECONOCIMIENTO MEDICO EN OBRA A REALIZAR EN 18 MESES. MEDIDA LA UNIDAD POR TRABAJA-  
HW00400       1,50 u    RECONOCIMIENTO MEDICO ESPECÍFICO ANUAL POR OBRERO 22,00 33,00 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  33,00 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,99 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  33,99 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
APARTADO 01.03.04 Seguimiento y control interno                                     
01.03.04.01 u    SEGUIMIENTO Y CONTROL INTERNO, 5                                  
 DE SEGUIMIENTO Y CONTROL INTERNO EN OBRA EQUIVALENTE A 50 VIVIENDAS, A EJECUTAR EN UN  
 PLAZO DE 12MESES, COMPRENDIENDO LA VIGILANCIA Y EL CONTROL DE LA CORRECTA EJECUCION Y  
 FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIOS DE SEGURIDAD Y PROTECCION COLOCADOS EN LAS OBRAS. MEDIDA  
TO02100M      90,00 h    OFICIAL 1ª                                                       21,29 1.916,10 
  _____________________________  

 Suma la partida .................................................................  1.916,10 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 57,48 

  ______________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.973,58 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y OCHO  
CÉNTIMOS  
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AA00300M      m3   ARENA GRUESA                                                     12,00 
CA00220M      kg   ACERO B 400 S                                                    0,85 
CA00320A      kg   ACERO B 500 S                                                    0,98 
CA00700M      kg   ACERO S 275 JR, EN CHAPA ELABORADO Y PINTADO                     1,35 
CA00900       kg   ACERO PERFILES S 275 JR                                          0,83 
CA01700       kg   ALAMBRE DE ATAR                                                  1,23 
CA02500       kg   ACERO GALVANIZADO EN CALIENTE                                    3,70 
CE00200       u    PUNTAL METÁLICO DE 3 m                                           20,82 
CH02920.A     m3   HORMIGÓN HA-25/P/20/IIa, SUMINISTRADO                            64,39 
CH04020       m3   HORMIGÓN HM-20/P/20/I, SUMINISTRADO                              56,63 
CH04120       m3   HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                              54,45 
CM00600       u    PANEL METÁLICO 50x50 cm                                          12,36 
CW00210       m2   CHAPA NERVADA DE ACERO GALVANIZADO                               3,26 
CW00600       l    DESENCOFRANTE                                                    1,72 
DA00100       u    JABONERA PORCELANA BLANCA EMPOTRAR                               11,36 
DA00200       u    PORTARROLLOS PORCELANA BLANCO EMPOTRAR                           10,09 
DA00500       u    SECAMANOS AUTOMATICO INSTALADO                                   214,30 
DA00700       u    ESPEJO 0,50x0,40 m                                               12,07 
DA00900       u    TAQUILLA METALICA CON 4 MODULOS DE 0,25x0,25x1,80 m              171,74 
DW00400       u    PAPELERA PLÁSTICO                                                2,43 
DW00500       u    PERCHA                                                           5,14 
DW00600       u    RECIPIENTE DESPERDICIOS                                          33,78 
ET00100       m3   CANON VERTIDO TIERRAS INERTES                                    1,00 
FL01300       mu   LADRILLO CERÁM. PERF. TALADRO PEQUEÑO REVESTIR 24x11,5x5 cm      73,92 
GC00200       t    CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                               92,54 
GW00100M      m3   AGUA POTABLE                                                     1,18 
HB00110       u    SOPORTE METÁLICO BARANDILLA SISTEMA MORDAZA                      1,85 
HB00120       m    BARANDILLA METÁLICA, PASAMANOS, T. INTERMEDIO Y RODAPIÉ          10,60 
HC00300       u    AMORTIGUADOR DE RUIDO DE ALMOHADILLAS AJUSTABLE                  9,00 
HC00400       u    PAR DE TAPONES ANTIRRUIDO POLIURETANO                            0,17 
HC00610       u    PAR DE BOTAS SEGURIDAD PIEL GRIESGOS PUNT. Y PLANT. METAL        20,20 
HC00630       u    PAR DE BOTAS SEGURIDAD SERRAJE PUNT. Y METAL                     25,12 
HC00650       u    PAR DE BOTAS AGUA PVC                                            7,89 
HC01500       u    CASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR                                      1,53 
HC01600       u    CHALECO REFLECTANTE                                              2,50 
HC02100       u    CINTURÓN DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN DOBLE ANILLAJE                 42,90 
HC02200       u    ARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIAMIDA                         55,92 
HC02300       u    ARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIESTER                         20,83 
HC02400       m    CUERDA GUIA ANTICAIDA DIAM. 16 mm                                1,65 
HC02500       m    CUERDA SEGURIDAD DIAM. 14 mm                                     1,50 
HC03310       u    GAFAS ANTI-IMPACTO DE MONTURA ACETATO C. AIRE                    10,58 
HC03350       u    GAFAS ANTI-IMPACTO DE MONTURA ACETATO P. LATERALES               13,68 
HC03420       u    GAFAS SOLDADURA CAZOLETAS CERRADAS                               13,72 
HC04210       u    PAR DE GUANTES RIESGOS MECÁNICOS MEDIOS PIEL VACUNO              2,35 
HC04300       u    PAR DE GUANTES RIESGOS ACEITES NITRILO                           1,35 
HC04700       u    PAR DE GUANTES RIESGOS QUÍMICOS LATEX                            1,15 
HC04800       u    PAR DE GUANTES AISLANTES BT. 2500 V                              26,85 
HC04900       u    PAR DE MANGUITOS PARA SOLDADURA                                  5,63 
HC05100       u    MANDIL PARA TRABAJOS DE SOLDADURA                                3,23 
HC05200       u    MASCARILLA DE CELULOSA POLVO Y HUMOS                             0,65 
HC06200       u    SOPORTE CUERDA                                                   0,60 
HC06300       u    PAR DE ZAPATOS PIEL AFELPADA PLANTILLA Y PUNTERA METAL           18,67 
HL00200       u    CASETA MODULADA ASEOS DE 20,50 m2                                7.943,01 
HL00400       u    CASETA MODULADA COMEDOR DE 20,50 m2                              4.964,38 
HL00700       u    CASETA MODULADA VESTUARIO DE 20,50 m2                            6.222,03 
HL00800       u    ASIENTO COMEDOR OBRA                                             7,93 
HL00900       u    BANCO CORRIDO PARA 5 PERSONAS                                    40,92 
HL01200       u    MESA COMEDOR OBRA PARA 4 PLAZAS                                  44,47 
HL01400       u    TOALLERO DE ACERO INOXIDABLE                                     7,00 
HR00100       u    ANCLAJE DE PESCANTE                                              1,44 
HR00200       u    ANCLAJE DE RED                                                   0,65 
HR00400       m2   MALLA TUPIDA DE TEJIDO SINTETICO                                 0,35 
HR00600       u    PESCANTE METÁLICO TIPO HORCA                                     58,12 
HR00900       m    RED DE SEGURIDAD DE POLIAMIDA 10 mm Y MALLA 10x10 cm             35,07 
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HS00200       u    PANEL DIRECCIONAL 1,50x0,45 m                                    120,76 
HS00500       u    SEÑAL ADVERTENCIA 42 cm                                          58,60 
HS00600       u    SEÑAL CONTRAINCENDIOS O SALV. Y SOCORRISMO 40x40 cm              54,20 
HS00800       u    SEÑAL OBLIGACIÓN O PROHIBICIÓN 42 cm                             35,60 
HS00900       u    SEÑAL PELIGRO 0,70 m TIPO A                                      63,29 
HS01300       u    SEÑAL PVC 30x30 cm                                               2,93 
HS02000       u    SOPORTE EN "T" PARA PANELES DIRECCIONALES                        72,66 
HS02100       u    SOPORTE METALICO DIÁM. 50 mm                                     17,98 
HS02150       u    BASE HORMIGÓN CERRAMIENTO PROV.                                  4,22 
HS02300       u    TRÍPODE AC. GALV. SEÑAL T.A. 0,90 m                              32,04 
HS03400       u    VALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA METÁLICA                              63,29 
HS03401       u    VALLA AUTÓNOMA NORMALIZADA PVC                                   14,25 
HW00400       u    RECONOCIMIENTO MEDICO ESPECÍFICO ANUAL POR OBRERO                22,00 
IE01400       u    BASE ENCHUFE II+T 16 A C/PLACA T.T. LATERAL                      3,11 
IE01700       u    BASE ENCHUFE II+T 25 A C/PLACA                                   10,92 
IE01900       m    CABLE COBRE 1x1,5 mm2 H07V-K                                     0,52 
IE02000       m    CABLE COBRE 1x2,5 mm2 H07V-K                                     0,83 
IE02200       m    CABLE COBRE 1x6 mm2 H07V-K                                       1,91 
IE05200       u    CAJILLO UNIVERSAL ENLAZABLE                                      0,32 
IE10900       u    INTERRUPTOR SENC. CORTE. BIP. SUP. CAJA ESTANCA C/TAPA           9,43 
IE11900       m    TUBO PVC FLEXIBLE CORRUGADO DIÁM. 13 mm                          0,16 
IE12100       m    TUBO PVC FLEXIBLE CORRUGADO DIÁM. 23 mm                          0,31 
IE12500       m    TUBO PVC RIGIDO DIÁM. 13 mm                                      0,81 
IE13500       u    CEBADOR                                                          0,96 
IE13700       u    REACTANCIA 40 W                                                  4,98 
IF00600       u    ASIENTO Y TAPA PVC                                               8,63 
IF01800       u    BATERIA EXTERIOR FREGADERO F Y C. CALIDAD MEDIA                  33,07 
IF06100       u    CALENTADOR ACUMULADOR ELECTRICO 100 l 1500W                      268,42 
IF08100       u    DESAGUE DUCHA CON REJILLA                                        4,26 
IF08600       u    DUCHA TELEFONO FLEX. CROMADO CAL. MED. 1,50 m                    11,04 
IF10900       u    FREGADERO 2 SENOS, ESCUR. AC. INOX. DE 1,20 m                    136,00 
IF14200       u    GRIFO MONOBLOC LAVABO CALIDAD MEDIA                              31,50 
IF15100       u    INODORO CON TANQUE BAJO C. BLANCO CAL. MEDIA                     102,35 
IF16700       u    JUEGO DE RAMALILLOS                                              3,86 
IF17200       u    JUEGO TORNILLOS FIJACIÓN CROMADOS CAL. MEDIA                     3,05 
IF17300       u    JUEGO, SOPORTES, HIERRO FUNDIDO                                  20,29 
IF18100       u    LAVABO MURAL C. BLANCO DE 0,50 m CAL. MEDIA                      34,20 
IF22600       u    LLAVE PASO ESCUADRA DIÁM. 1/2"                                   4,31 
IF22700       m    MANGUETÓN PVC DIÁM. 113 mm                                       13,49 
IF24100       u    PLATO DUCHA CHAPA ESMAL. C. BLANCO 70x70 cm                      28,26 
IF25100       u    SIFÓN BOTELLA INDIVIDUAL DIÁM. 43 mm                             2,66 
IF26900       u    TRANSFUSOR Y MEZCLADOR DUCHA CALIDAD MEDIA                       50,77 
IF28000       m    TUBO COBRE DIÁM. 13/15 mm                                        5,29 
IF29000       m    TUBO PVC DIÁM. 32x2,4 mm                                         1,10 
IF29100       m    TUBO PVC DIÁM. 40x1,9 mm                                         1,40 
IF30400       u    VÁLVULA DESAGUE FREGADERO C/ TAPÓN Y CADENILLA                   5,07 
IF30500       u    VÁLVULA DESAGUE LAVABO C/TAPON                                   5,38 
IF92974       m    TUBO CORRUGADO P/POLIETILENO DIÁM. 25 mm                         0,20 
IP07800       u    EXTINTOR MÓVIL, POLVO ABC, 6 kg EFICACIA 8-A, 39-B               31,13 
IW03700       u    PANTALLA CHAP. ESMALTADA SUPERFICIAL PARA 2 TUBOS                75,47 
IW04400       u    TUBO FLUORESCENTE 40 W                                           2,82 
IW04800       m    CINTA SEÑALIZACION                                               0,10 
KA01300       m2   PUERTA ABATIBLE AC. CONFORMADO Y CHAPA GALVANIZADA               73,76 
KW01200       u    CERRADURA LLAVE PLANA 1ª CALIDAD                                 21,94 
MC00100       h    COMPRESOR DOS MARTILLOS                                          6,35 
ME00300A      h    PALA CARGADORA                                                   28,00 
MK00100A      h    CAMIÓN BASCULANTE                                                25,60 
MR00200A      h    PISÓN MECÁNICO MANUAL                                            3,01 
MV00100A      h    VIBRADOR                                                         1,51 
PE00100       kg   ESMALTE GRASO                                                    4,77 
PI00300       kg   IMPRIMACIÓN ANTIOXIDANTE                                         4,29 
PW00100       l    DISOLVENTE                                                       1,49 
RW01900       m    JUNTA DE SELLADO                                                 1,30 
SA00700       m2   TAPA DE HORMIGÓN ARMADO CON CERCO                                28,22 
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SC02800       m    TUBO HORMIGÓN DIÁM. 200 mm                                       5,57 
TO00100M      h    OF. 1ª ALBAÑILERÍA                                               23,02 
TO00400M      h    OF. 1ª ENCOFRADOR                                                23,02 
TO00600M      h    OF. 1ª FERRALLISTA                                               23,02 
TO01000M      h    OF. 1ª PINTOR                                                    23,02 
TO01600M      h    OF. 1ª CERRAJERO-CHAPISTA                                        23,02 
TO01800M      h    OF. 1ª ELECTRICISTA                                              23,02 
TO01900M      h    OF. 1ª FONTANERO                                                 23,02 
TO02100M      h    OFICIAL 1ª                                                       21,29 
TO02200M      h    OFICIAL 2ª                                                       20,23 
TP00100M      h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 
TP00200M      h    PEON ORDINARIO                                                   18,48 
UU01500       m2   MALLA GALV. SIMPLE TORSIÓN                                       2,25 
UU01510       m2   MALLA GALV. ELECTROSOLDADA EN PANELES RÍGIDOS                    7,24 
UU02000       m    POSTE METÁLICO DIAM. 50 mm GALVANIZADO                           3,95 
WW00300       u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES                       0,55 
WW00400       u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,30 
WW00500       u    TRABAJOS COMPLEMENTARIOS                                         0,30 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
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AGM00200      m3   MORTERO DE CEMENTO M15 (1:3) CEM II/A-L 32,5 N                    
 Mortero de cemento CEM II/A-L 32,5 N, tipo M15 (1:3), con una resistencia a compresión de 15 N/mm2, según  
 UNE-EN 998-2:2004.  
TP00100M      1,03 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 19,60 
AA00300M      1,00 m3   ARENA GRUESA                                                     12,00 12,00 
GC00200       0,45 t    CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                               92,54 41,64 
GW00100M      0,27 m3   AGUA POTABLE                                                     1,18 0,32 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA ..............................................................  73,56 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
AGM00500      m3   MORTERO DE CEMENTO M5 (1:6) CEM II/A-L 32,5 N                     
 Mortero de cemento CEM II/A-L 32,5 N, tipo M5 (1:6), con una resistencia a compresión de 5 N/mm2, según  
 UNE-EN 998-2:2004.  
TP00100M      1,03 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 19,60 
AA00300M      1,10 m3   ARENA GRUESA                                                     12,00 13,20 
GC00200       0,26 t    CEMENTO CEM II/A-L 32,5 N EN SACOS                               92,54 24,06 
GW00100M      0,26 m3   AGUA POTABLE                                                     1,18 0,31 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA ..............................................................  57,17 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y SIETE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS  
ATC00100M     h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN ESP.         
 Cuadrilla albañilería, formada por oficial 1ª y peón especial.  
TO00100M      1,00 h    OF. 1ª ALBAÑILERÍA                                               23,02 23,02 
TP00100M      1,00 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 19,03 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA ..............................................................  42,05 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
ATC00200M     h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 2ª Y PEÓN ESP.         
 Cuadrilla albañilería, formada por oficial 2ª y peón especial.  
TO02200M      1,00 h    OFICIAL 2ª                                                       20,23 20,23 
TP00100M      1,00 h    PEÓN ESPECIAL                                                    19,03 19,03 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA ..............................................................  39,26 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y NUEVE EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS  
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PLANOS 
 
 
EBSS 01 PLANTA GENERAL Y DE EXCAVACIÓN Y DETALLES  E:1/200 
EBSS 02 PLANTAS ESTRUCTURA Y ALBAÑILERÍA Y DETALLES  E:1/200 
EBSS 03 DETALLES  S/E 
 




